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473 �~�r�e�d�o�r�e�s� y Oficinas de corretáJIe. 

La Clase 
2.a' Clase 
3.a Clase 
4.a ClaSe 
5.a Clase 
6.a Clase 
7:a Clase 
8.a Olase 
9.a Clase 

10.a Clase 
11.a Clase 
12.1'1 clase 

..,. 

�~�7�4� Despachadores de Aduana.. 

La Clase 
2.a Clase 
3.a Clase 
4.a Clase . f'. 
5.1'1 Clase 
6.a Clase 
7.a Clase 

• •• 1 ••• 

...... , 

$ 7.000.-
6.000.-
5.000.-
4.000.-
3.006.-
2.500.- • 
2.00IJ.-
1.500.-
1.000.-

700.-
500 . ..,­
�~�.�-

$ 6.000.-
�5�.�0�0�b�.�~� 
4.000.-, 
3.000.-
2.000.-
1.000.­
. 500.-

• 475 Establecimientos o Empresas-Loterl3:!.· 

<Oficina Matriz) 
a) Con fines de Beneficencia .0 educacionales. 

La Clase '" ". ". . .. $ 20.006 .-. 
2.1'1 .Clase '" .,. '" ... 10.000.-

b). Con otros �f�i�n�~�s�q�u�e� no sean los, lndlca,dos 
La ClaSe $ 40.000.-
2'.a Clase ...... ". ... 20.000.-
3.a Clase .. , ... ... ... 10.000.-

476 Establecimientos partioulares de' Educación 
Secundarla, Especial o Superiur,. 

La Clase ... $ 
2.a Clase .. , . 
3.a Clase 
4.a ClaSe 
5.1'1 Clase 
6.a Clase 

477 Establecimientos de irriendo 
Patines o Monopatlnes. 

1.a Clase $ 
2.1\. Clase 
3.a Clase 
4.3, Clase 

800.-
600.-
400.­
,300.-
200.-
100.-

de. �~�i�c�l�c�l�e�t�a�8�,� 

300.-
200.-
100.-
50.-

4.78 �E�m�p�~�é�s�a�s� de Arriendo de ,MenaJes en gene-
ral. .. 

1.a Clase $ 600.-
2.a �C�I�~� 400.'-:' 
3.a Clase 300:-
4.a Clase 200.-
5.a Clase 100.-

479 Teléfonos públicOs que no sean Suc\U'8ll,les de 
Empresas Telefónicas. 

La Cla¡¡e 
2.a Clase 
3.3. Clase 
4.8. Clase 
5.1. C18se .' 

$ 400.-, 
300.-
200.­
'100.-

GO.-

480 Venta de Boletos de Loterias. 

1.a �C�~� 

2.a Clase 
3.a Clase 
4.'!1 Clase 
5.a C.lase 

$ " 500.-
400.-
300.-
200.-
100.-

481 Taller Obl'ero en general, entendiéndose co­
mo tales aquellos en que el Obrero (ambos­
sex,?s) trabaje por su propia cuenm.. 

La Clase 
3.1'1 Clase 
3.a Clase 

482 Lustrines. 

1.a Clase, para fhás de 6 

$ 

asientos ............. $ 
2.a Clase hasta 6 astentos 
3.a Clase, hasta 3 a,sientos 
4.a Clase, por un asIento 

.483 Establos de Vacas . 

La Clase, para más de 20 
vacas .. · '" '" ... $ 

2.a Clase, hasta 20 vacas 
3.a Clase, hasta 15 vacas 
4.a Clase, hasta 10 vacas 
5.a Clase, hasta 6 vacas 
6.a Clase, hasta 3 vacas 

484 Carnicerías. 

l.aC1ase 
2.a Clase .. . 
3.a Clase .. . 
4.a Clase .. . 
5.a Clase' 
6.a Clase 

$ 

e 
100.-
70.-
�5�0�~�-

300.-
200.-
100.-
50.-' 

900.-
700.-
500.-
300.-
200.-
100.-

600.-
�5�O�O�~�~� 

400.-
300.-
200.-
100.-

, 
485 Pescaderías' y Depósitos de Mariscos. 

La Clase . .. $ 600.-"-
2.a., Clase 400.-

'3.a Clase ... 300.-
4.'11, 'Clase %00.-
5.9, CIase 100.-

• 
486 Tiendas de Flores naturales. 

La Clase 
2.a Clase 
3.a Clase 
4.a Clase 
5.a Clase 

$ 1.000.-
.•. 700.-

500."-
300.-
200,-

487 PUe6tos de Venta de Flores. 

hl. Clase 
2.1'1' Clase 
U, 'Clase 

488 Guaterfas y Paterfas. 

La Clase ". 
2.a Clase ... 
3.a Clase' .. ' 
4.a Clase ... 

.,. 

." $ 

... $ 

200.-
100.-
50.-

300 ........ 
200.-
100.-
iO.-
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489 Puestos de Pequenes y Empanadas. 

1.a Clase $ 200.-
2.a Clase 100.-
3.a Clas& 50.-

490 Pu~stos de pan. 

1.a Cl-ase oo. $ 100.-
2.a Clase 70.-
3.a Clase 50.-

491 Puestos de Leelle. 

La Clase ... $ 100.~ 

2.a Clase .. , '70.-
la.a Clase 50.-

49' "1'ruterfas y Verdulerías. 

1.a Clase ..• $ 600._ 
2.a Clase 400.-
3.a Clase .... 300.-
4.a Clase 200.-
5.'a Claso 100.-
a.a Clase 60.-

493 Cocinerías. 

1.a Clase $ 300.-
2.a Clase 200.-
3.a Clase 100.-
4.a Clase 50.-

Nómina de los giros que pueden funcionar en un 
mismo local. 

a) 1, 5, 24, 38 Y 39; 
b) 2, 3, 6, 19, 25, Y 35; 
e) 7, 8, 20, 21 Y 46; 
d) 9 Y 33. 
e) 10, 26, 27, 28, 29, 31, 45 Y 168; 
f) 11 Y 22. 
g) 12, 13, 14. 15, 16, 17. 18, 23, Y 41; 
h) 34, 43. 162, 271, 429. 
D 37 Y 40. 
j) 49 Y 183; 

k) 30 Y 51. 
1) 52 Y 53; 

III 54, 55, 56 y 74; 
m) 57, 58, 59, 72; 
n) 63 y 76. 
ñ) 66 Y 91; 
o) 70, 71 Y 77; 
p) 73, 75, 76, 78 Y 79; 
q) 85, 175 Y 242; 
r) 86, 92. 110, 134, 220 Y 243; 

rr}, 57 y 89; 
s) 88 y 116; 
t) 90, 187, 218 Y 228; 
u) 93 y 149; 
v) 94, 154, 207 Y 263; 
w) 95, 127, 150 Y 22:>. 
x) 96, 106 v 234; 
y) 99 Y 113: 
z) 100 Y 107; 

Al 101 Y 108: 
B) 102, 125 Y 153; 
e) 104 y 191; 
D) 5, 194 Y 241; 

E) 109, 136, 139, 140 1 157; 
F) 111 Y 143; 
G) 112, 144; 
H) 114, 200 Y 235; 
I) 115, 118 "'J 138; 
J) 117 y 121; 
K) 1:12, 123 Y 126; 
L) 128 Y 231; 
M) 130, 131, 171, 221 Y 232; 
N) 137, 160, 206,. Y 261; 

:r:o 141 y 135; 
O) 147 Y 148; 
P) 158, 174, 175, 205, 208, 239, 240, 255, 263 

y 389; 
Q) 150 Y 170; 
R) 161, 260 y. 264; 
S) 182 Y 254; 
T) 183, 185 Y 224; 
U) 198 Y 211; 
V) 215 Y 258; 
W) 219 y 259: 
X) 226 Y 236; 
y) 229 y 251; 
Z) 237, 238, 257, 266 Y 267; 
I) 247 Y 249; 

In 253 y 262; 
III) 256 Y 268: 
IV) 275, 284, 285 Y 294; 
V) 277, 289, 313, 424, 278 Y 387; 
VI) 288 Y 293; 

Vln 298, 304, 307, 328 y 348; 
VIII) 299, 335, 370, 421 Y 425; 

IX) 300 Y 376; 
X) 306, 336, 358, 365 Y 419; 

XI) 312 Y 348; 
XII) 314 Y 318; 

XIIn 321 y 327; 
XIV) 337 Y 368; 
XV) 339, 340 y 342; 
XVI) 344, Y 390; 

XVII) 345 Y 427; 
XVIII) 355 Y 367; 

XIX) 356 Y 361; 
XX) 357 Y 362; 

XXI) 363, 364 Y 366; 
XXII) 374, 380 Y 388; 

XXIII) 375 Y 379; 
XXIV) 377 y 381; 
XXV) 389 Y 391; 

XXVI) 397 Y 398; 
XXVII) 409 Y 414; 

XXVIII) 410 Y 413; 

CUADRO N.O 11 

PATENTE DE VEHICUI,OS 

SEDCION A 

VEHICULOS M,QTORIZADOS 

GRUPO 1.0 

AutomóviJer, Particulares. 
1.- Automóviles pa.rtieular4:s de precio de ven-

ta '3n casas importadoras. 

a) Hastl ... . '.. '" $ 30.000.00 $ 
b) De $ 3ü.O~1.0[) a $ 40.000.00 $' 
cl De $ 40.001.0:> a $ 50.000.00 $ 

300.00 
450.00 
7001.00 

• 
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d) De $ 00.001.00 a $ 75.000.00 $ ,1.000.00 
e) De $ 11l00I.OO a $i 100.000.00 $ 1.500.00 
f) De oS 100.001.00 a $ 160.000.00 $ 2.000.00 
g) [)e $ 150.001.00 ,a $ 200.000.00 $- 3.000.00 
lh) lSoOO"c ••• '" '$ 200.000.00 $5.000.00 

GIR<UIPO 2.0 

Automóviles de alquiler con taxímetro. 

2.- ,Automóviles de precio de venta en casa 
imp(j~tadora. 

a) Hasta . . . . .' ... $ 30.000.00 $ 
lb) De $ 30.001.00. a $ 415.000.00 $ 
,e) 8011:;1'0' ... $ 45.000.00 $ 

GiRJOOO 3.0 

300.00 
450.00 
600.00 

Automóviles de a;!quiler, de lujo y sin taxím.etro. 

3.- Automóv1Ies de prE"ciO de 'venta en casa 
impmtadora. 

a) :Hasta ... ... $ 00:00.0.00 $ 8{)O.00 
b) -De $ 60.001.00 a. $ 75.000.00 $ 1.200.00 
.e) De $ 75.001!OOa $ 100.000.00 $ 1.500.00 
d) De $ 100.001.00 a $ ~¡,¡50.000.00 $ 2.000.00 
e) De :$ 1i5O'.000.00 a $ 200.000.00 $3.000.00 
f) Sobre ... ". ". $ 20(}.OOO.00 $ 5.000.00 

GRiOIPO 4.0 

Autobuses y Tranvías. 

4.- Autobuses úniCa clase ..... , . $ 500.00 
5.- Microhuses de 8er1vicio parti-
• cular, 'Ún1ca <Clase '" ". ... $ 500.00 
6.- Mtcrobuses de Si8T1Vicio pÚblico 

única clase... ..' ... ... '" $ 1. 000.00 
7.- Trol.liE1y hUls:es, dase iÚ;!l~ca, .... $ 5100.00 
S.-Tranvías automóviles, clase única $ 300.00 

9.-'!1rsnvíaseléctr:Ücos 'y Cacr'ros 8CO­

,pIados a los mismos: 
a) Con menos de 30 asientes $ 300.00 
b) Con más de 30 asientos ... $ 500.00 

GiRJUPO 5.0 

Oamiones y carros d,e carga. 

10.--Camiones con llantas neumáticas: 

a) De menos de 1.500 Kg. de carg.a 
útil .. ' .. .... .. . ... ... .. $ 300.00 

lb) De ,1.501 Kg. a 3.000 Kg. de ca-rga 
útil. .. '" . '. .. . ... . .. . .. $ 450.00 

e) De 3:.001 Kg. a 4.500 Kg. de carga 
útil. .. •••• oo. oo. oo' oo. '0, $ 700.00 

el) De 4.501 Kg. a 6.0'00 Kg. de carga 
útil ... ... '" ." ... " . ... S 1.000.00 

e) Sobre 6.000 Kg. de caI1ga útil $ 1.500.00 

11.- Camiones ,con fantas de goma maciza: 

25 o'io de recargo sobre los valores de las 
clases respectivas del número 3 .. 

12. - Camiones con llantas de fieril'0'. 

lOO 0;0 de ¡recarg:;¡ sohre c0'I> valoil'€s de l:ls 
clases respectivas del número 3. 

13.- Oarros de an-astre acoplados a eamiooes 
o tractore.s: 

60 010 de recargo sobre los valores de las 
clases roopectil\>'as del número 3. 

14.'- T!"actores en relaciÓn con su peso y clase 
de lJantas: 

ws mismos valores asIgnados, respectl· 
vamente, en los n'ÚIllerGs 10, 11 Y l!!. 

GRUPO 6.0 
Varios. 

,1~5.-!Bidcletas con mOWr acoplado, 
!Única clase '" $ 50.00 

16.---Carrozas fúnebres autot:nérviles d.e precio 
de venta: 

la,) HJ¡¡¡srl¡a •.. 
b) IDe $ 45.00l 
c) ,Sb,m-€! ..• 

• ., \$ 45.000.00 $ 400.00 
a $ 75.000.00 $ 800.00 

$ 75.000.00 $ 1.2'00.00 

I}7.- Motocamiones: 

ia) :De ~ltliC\S de... . .. ~.IOOO !Kg. $ 
lb) De 1.001 Kg. a ...... 1.500 kg. $ 
c) Sobre... '" '" ... 1.5ü0 Kg .. $ 

l{)OI.OO 

:WO.OO 
300.00 

18.- Motocic:etas, Moto con sidecar de pasaje· 
ros y Moto con sidecar de carga, de ~ecio 
de rventa en casa importadora: 

al 'Hasta $5.000.00 $ 
hl De $ 5.001.00 a ... $ 12.000.00 $ 
c) Sobre ..• ... '" . $ 12.000.00 '$ 

19.- ¡Patente de prueba: 

100.00 
15'0.00 
200.90 

a) 'Para motcciclet2ts, motocamiones y hi. 
cioletas con motor ... '" $ 2.000.00 

SECCION B 

VEHICULOS DE TRACCION ANIMA,L 

GRUPO 1.0 

Particulares o de alquiler para pasajeros. 

20 . ., Coclhes ,con un eje: 

a) Con llant.as dt: goma 
oh) Con l:antas met,á,1kas ... 

a) Gen nantas de goma .. 
hl Con lloantas metálicas ... 

GRUPO 2.0 
Para carga, 

$ 100.00 
$ 300.00 

$ 200.00 
$ 400.00 

22.- Ve'hiculos de carga de un eje sin resortes 
pQra tranoitar exc1us¡'vamente por cales 
y cammos no pavimentaaos: 

al Cco. llantas de goma o de otras 
mateT:ias simllares a ésta... $ 60.00 

'b) Con llan~as metá;icas... '" ... $ 18J.OO 



10.a SESION ORDINAJUA, EN MAR,TES 15 DE JUNIO DE 1943 4:11 

23.- Vehículos de carrga de dos ejes sin :reoortes 
pa~a transitar exc:wivamente por ce.J1es 
y caminos no ¡pavimentados: 

a) Con llantas de 'g<Jma o de otros 
materiales sim.ilares !l. ésta ". $ 

~) Oln llantas metálicas .. .... .., $ 
100.00 
300.00 

24.- v·ehículos d<~' carga d-e un eje, con resortes 
y c:n capa,cJdad de carga hasta 2.000 Kgs.: 

s) Con 'lautas de goma o de otras 
matertassirnHairES a ésta .. ' $1 

b) Cen llantas metálicas $ 
80'.00 

160.00 

25. - Vehículos de carga de un eje, con resor­
te3 y con capacidad de carga superior a 
2.0GO Kgs.: 

(t) Con llantas de goma o de otras 
mate,rias similar'¡;s a ésta '" $ 

b) Con llantas metáUcas '" ..... ' $ 
300.00 
400.00 

26.- Vehíou'os de ca<l'ga de dos ejes con resor­
tes y (len oapaddad de ca.!'ga hasta 2.000 
Kgs. 

a) Con :lantas de goma o de otras 
materias sim;lare~ .' .. ... .,. $ 

lb) C0f- llantas metáUc9.~ '" ... $ 
200.00. 
300.00 

27.- VehÍClulos de carga rle 'dos ejes con resor­
tes y con capacidad de carga superior a 
2.00.0 Kgs.: 

a) Con llautas de goma o de otras 
materias similares a ésta .. ,... $ 400.00 

lb) Con rántas metálicas '" .. , .. $ 600.00 

GRUPO 3.0 

Varios. 

.28.- T~anvías a tracc:ón animal 
única clase . '" '" .. , .. $ 50.00 

29.- Carrozas fooelbres de 'Precio de venta: 

a.) Hasta .. 
lb) lDle $ ',15W01 
c)De $ 3.0.001 
d·) '8or]:¡1Ife 

$ 15.000 [$ 
!a •.••• $i 30.000 1$ 
.a ..... $ 40.000 $/ 
........ $ 40.000 $ 

SECOION C 

1150.00 
300.00 
600.00 
800.00 

VEHICULOS DE PROPULSION HUMANA 

GiRUIPO UNI]CO 

310.-I,mck,letas, l.ÍIlliJ()a clase.. ..: 1$ 

31.- Ca'l'ros cle mano oen capacidad: 

a) Ha~ta 2;0 Kg.<. 
lb) Sobre 200 Kgs. ... '" 

$ 
$ 

30.00 

30.00 
40.00 

32.- Triciclcs de carga, ún~cl c:ase $ 100.00 

N.O 4.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.O 12.- SantiHgo, 12 de junio ae 1943.- Ten­
go la honra de poner en vuestro conocimiento que 
de a'cuerdo con lo dispuesto en el articulo 46 d€ 
la Constitución Po'ítica de:] rEstado, he resuelto 
haüeTo" prefJfute la t:rgencia en todos sus trámi­
tes constitucional,es para. el prüyedD sobre modi­
fio3.don6s al Código ,;e [PrQ'cedimiento Civil y pa­
ra el que modifica diveTsas disposiCiones le"a'es 
relacionadas con el edito de L.'18Endio, sometidcs 
a vuestra, deliberacién con Mensajes N.O 14, de 
24 de novi·embre de 1842, y N.O 8, de 5 de mayo 
de 1943, respectivamente.- (F'dos.): Juan Anto­
'jo Ríos M.- Osear Ga,jardo V." 

N,a 5,- OFICIO iJ],E S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLIC.'\. 

"N.o 586 bis.- Santiago, 7 de junio de .1943.­
En atención a la situación económica difícil por 
que atra'viesa el personal de las Fuerzas Armad.as, 
agradeceré a V. E. se ,sirva pcl'oPQner la modifi­
cación de la vig€ncia del P:royecto de Ley que 
r€fcrma la ley N.o 7,167' de 30-1-942, en el sentido 
de que tal Proyeck empEzará a regir desde el 
1.0é.e junio en cur:o, en Ve:!: de la feciha de su 
pUlblicación en el Diario Oficial ·que 'esta.bleció la 
ComisIón de Defensa de esa H. Cámara. 

Dios güe. a V. E.-(!Fdos.J.- Juan Antonio Ríos, 
_ Osear 'Escudero O." 

N.o 6.- OFICIO D-EL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 3.486.- Santiago, 12 de junio de 1M3.­
'Dengo el agrado de acusar Tecibo del oncio N.O 62, 
de 7 del mes en curso, en el que V. E. se sirve 
tral1scri:bi;r a este Ministerio el a,cuerdo de esa 
Honorahle Cámara, en el sentido de solicitar de 
este Departamento d-e Estado le indiqUe a cuánto 
oociEüde la mayor entl'ada 'perCÍl1::1da por la Cdm· 
pañiia de Te:éfonoo de Chile, durante el año en 
que han regido las tarifas fijadas po'r aecreto 
N.o 2.670, de 1942, y se envíe para su conocimiento 
e, . informe expedido per la Com.isión designada 
por el decreto N.o 2,671, del mismo año. 

con respectO al prime;r punto de diüho acuerdo, 
tengo el :honor de ·manifestar a. V. E. que se ha 
dispuesto que la Dirección General de Servicios 
Eléctri,cos proporcicoe, a la bre'vedad po-"ible, el 
da.to ,en referencia, el 'que ,,:erá comunicado a esa 
Honora:ble oorpora·ción en su oportunidad. 

Con relación al N.O 2, me permito expresa¡' a 
V. E. que el Presidente de d·icha Comisión es el 
Ingeniero don Alfredo Lagarrigue, quien, como 
es del conocimiento de V. E., se desempeñó <j',J­
Mote todo el año pasadO y los meses del actual 
ccmo A:~e~or Técnico del señor Ministro del In­
terior en lo;; pre'31emas relacionados con la nacio­
na:izs.dón de los se:vi~io~ el€ctricos y control esta­
tal e'e t~ansporte Y trán'ito p'11bli~os. 

lL.a intEnsa lacar desarrdlada 1)Ü'r el señor La­
gs.rri.gue y por otrcs m~embros de la Ccow.isión que 
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tarntbién ihan mterverndo en los problemas meno 
cionados, ha, impedido, 'de maneera eJhs01uta, que 
ésta cumpla con su cometido. Además, el señol 
Lagaerer~5ue 'Y oteros de los incegrantes de la misma 
COIllli,sión Se hoan visto perivados, poer larga enfeer" 
medad, de preocupaerse del problema. 

Saluda atte. a V. E. - (Fdo.). - J. Allard". 

N.o 7.- OFI'CIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 5,3'616.- Santiago, 9 de junio de J.943.- Po! 
oficio N.o 850, de 11 de mayo último, V. E. se 
SillVió dicrigirse a este !Departamento de Estado, 
a petición del Honcrru1::Jle :Diputrudo, don Máximo 
fVenegas, so 'tcitando se ,procedierra a investigar su 
denuncia de flagelación de que se habría hecho 
objeto SI obcreTo Rafaél Rojas, en la Comisaa-ía de 
Cár!libineros de Cihañaral, por orden del capitán 
den 'EX1ua,rdo 'Vivanco. 

Al respecto, y enatenciÓlIl a lo soUcitado pm 
V. E., puedo manifestar que la Sup€il'ioridad del 
CUierlpo de CMabin~Tos dispuso 'la iKwestigación 
del 08,50, la que 'estuvo II cargo del ,Maym y Sub­
preíiecto don Armando MiuJica Riquelme. En ella 
:;e e"taioleció por el Doctor ,don Luis :Rerr'era Ro­
jas que el obrero R.afaél 'Rojas Barahona se infi­
rió lesiones en el ,cuero cabelludo y brazo Wquier­
do, a ccn,secuencias d·e a:lguna :ca~da o golpes que 
se diera en el cal>a:bozo mientras permaneció de­
tenido a :disposición del JU~8ido de Letr¡¡¡s, acu­
sado de pendencia y :esiones. 

El afectado no hizo reclamo alguno ante el 
Tri'::'Ul1al qUe lo jucz¡gó. 

Po:retna 'P'arte, el Jefe investigador esta;bleció 
que en la noohe en que s'e haobría efeduado laB 
supuestas flag€laciones, el Capitán . señor Vivan­
ca permaneció desde las J.8 'horas hasta la media­
noohe en su dcmicilio, sin salir de él, atendi~n­
do a a'gut:1Os amigos que lo visitaban, entre los 
cuales se enccntraba el Juez de Letna,s, el secre­
tario del Tribunal y otros qUe han confirmado el 
hecho. Tampoco fué visto en el Cuartel por el 
pel'sonal de servicio en es,a o~¡rtunidad. 

A mayor rubund.amientCi deho manifestar a V. E. 
que el propio ohrero 'Rojas B:aralhona reconoció 
ante el Mayor señor Muj1c3. que hahía hecho la 
denunCia por sugerencia del' Sindicato a que 
p€rtenece y en ,eentna de su voluntad. 

®n consecuencia, este Ministerio estima qUe no 
hay cargo a;guno del cual responsaibili2Jar a:l Ca­
pitán señor VÍ1ianco. 

Es CUa:nto pueda manifestar a V. E. en respues­
ta a su oficio N.O 850 antes Il'eferido. 

Saluda atentamente a V . IE.- (Fdo.).- J 
Allard·". 

Nio 8.- OFlOIO UEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.'~ S'!j~7 - Santi·3.!!,o, 14 de junio de 1943. -
!Por oficio N.O 45, de fecha ~de junio en curso, 
V. E. se sirve 'hacer presente a este IJepartamen­
to d1C Estado, a petición de los Honorables Dipu­
tados señCTeS Gonzilez Olivares y A~tolfo T~:pi'1. 
:a CDTIlveniencia que e~iste de que los auto1:ru:ses 
qUe ha,c<1"l el recorrido "Pila-~grete" y que üen(J) 
su paradero ,en ,Arica esquina de Antonio Varas, 
[o prolonguen Ihasta Ramírez e~quina de Cho:rrri· 
llos, "ir:viendo cen 'esto a más de cinco mil habi· 

I 
tantes qUe focrman las poblaciones "Carrera" 
"Edwards", "Jwvierra Ca:rre¡r,a", "Velásquez" y 
"El Esfuerzo". 

Al l'especto, me es grato manifestar a V. E. que 
por. oficio de 'esta misma feciba se !ha. dado a 
conocer dicha petición al Administrador Qeneeral 
e Inlterventor en los Ser,vicios de Transporte Co­
lectivo de P¡¡¡sajeros, a fin de que sea, considerada 
y atendida 131 las ,condi'ciones del ser,vicio lo pero 
miten. , 

Saluda atentamente a V.E.~(Fdo).-J. AUard". 

No 9.- OFICIO UEL StEROR MINISTRO DE 
DEFENSA NACiIONAL. 

"No. 598.- Santiago '10 óe junio de ,1943. ,. -
Tengo 'el ho!nor delliCusar rec~:bo del oficio de 
V. E. 1N.0867, de 29 de mayo ppdo., por el cual 
se sirva llicompañ·ár el Boletín de sesiones de ésa 
Honorable :C:ámam correspondiente a la Sesión 
S.a Extraordinairia 'en que aparecen insertas las 
obsellVaciones, formuladas por el serlor Diputado 
don Héctor Muñoz Ayling ac,erca de la convenien­
da que exis,te de que se proceda CUluto antes a 
tomar posesión material de la Ha.cienda Peldehue 
exprOpiada por el Fisco pa,ra el Ministeerio de De~ 
fensa Naciona:l. 

Sobre el particular, oompleme manifestait' a 
V. E., que en conf:ecr-midad .a las disposiciones de 
la Ley de Emergencia, el procedimiento para las 
e~propiaciones qu.eacueTda el Oonsejo Superior de 
Defensa (NlliCional, se regla poT el Código de Pro­
oec\:miento Civil 'con las 'modificacLEles qUe la 
misma :ey señala. 

De ,a,cuerdo con ,el referido Código, decretada 
la expropiación, el Triobunal, dentro de cuya ju­
risdicción se 'encuentra el -imhueble, debe citar a 
un comp':1rendo para designar peritos qUe hagan 
el justiprecio ordenado por el Art. 10, N.o 10 de 
la Oonstitudón !Política. 

Estos ,peiritos fueron ,designados en su oPortu­
nidad y ya entrega¡ron al Tribunal el avaIúo deJa 
Hacienda PeMehue. 

Sólo resta, .ahora, que el Juez que ocnOCe de 
este jUicio haga la decwrución del valor del in­
mueble pam los efectoo de que el ii'isco pueda 
comignar su 'valor y poder entónces tomar pos.e­
sión d,el fundo; 

Dios ,guarde a V. E.- (,Fdo.)- O. Escudero O." 

N.O 10.- OFiCIO DEL SERORMINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 00-
MUNI'CAlCION .-

"N.O 562.- Santiago, .,10 de junio de 1943. 
Por oficio N. o 18, de 31 de mayo ppdo., V. E. 

pone en conocimIento de este Ministerio el Pro­
yecto de Acuerdo de esa H. Cámara, relacionado 
con los estudios qUe deban efectuarse pa:m pro· 
longar hasta Clhonchl la línea del ferrocarril d,e 
Ancud a castro. 

Sobre el particular puedo manifestar a V. E., 
que según lo informado por la DireCCión Gene­
ral de Obras Públicas, esta repartir,Jór. na esta 
en situación de proporcionar datos concretos so­
bre esta materia, !lar carecer de ante,cedentes 
respecto 'a la construcción de este ferrocarril; 
pero, ha dispuesto el traslado a esa ZOna del In­
geniero de Ferrocarriles, señor Leopoldo Guillén, 
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para que recoja los antecedentes indispensables 
para emitir un informe. .. 

Saluda atte. a V. E. - (Fdo.): Ricardo Bascu-
ñán'l 

N.O H.-OFICIO DEL S~OR 'MINISTRO DE 
OlíotRAS PUBLICAS y VIAS DE CO. 
MUNICACION .-

"N. o 577. - Santlago, ,12 de junio de 1943. 
Adjunto al oficio N.O 816, de 17 de mayo ppdo., 

V. E. se su-vió remitir a este !-..finiSterio un 
ejlemplar del Boletín de Sesiones de .la H. Cá­
mara, correspondiente a la sesión celebrada el 
miérColes 28 de abril pasado, en. cuYa pág1na 101 apárecen consIgnadas las 09servaciones for­
muladas por el H. Diputado señor Astolfo Ta. 
pIa, sobre la !grave siblllición que afecta al per·. 
sonal de obreros de la Dh-ección de Pa.vlmenta­
ci6n de Santiago. 

Al reSpecto, el Director de dicho Servicio dice 
a este Ministerio lo siguiente: . 

"Debo manifestar antes que todo, que de,de 
que ocupo ·el cargo de Director de Pavimenta­
ción he procmado evitar por todos los' medios 
a mi alcance producir cesantía cte obreros o de 
emple:idos; a pesar de la situación estrecha de 
fondos por que !ha atravesado esta RePartición, 
proveniente del alza de los salarios y elementos 
'que se emPlean en las pa.vil;n.entos. 

'"'Los salarios. han .subldo en un 50 ola més o 
. menos, y aJgunos artículos en un 50 o!o o más;­

se 'han aProbado leyes de aumentos de sueldaS 
al personal sin acordar fondos para su flnancla­
lhiento .. Y, sin e:mbargo, desde la creación de la 
DilrecciÓ!l de ¡pavimentación por ley 4,180, de 
12 de setiembre de 192'7, no se ha dICtado una 
sola ley que haya dado nuevos ingresos a la DI· 
rección de Pavimentación. 

"De otro lrado, sielUpre he pensado que es lnl 
deber reguardar también el interés de los par' 
ticulares que pagan los pavimentos y que s'Ilfren 
también el ·alza del costo de la vida, y no es po~ 
roble elevar eno~ente el precio de éllol!. 

"Además de lo dicho es necesario tener tam­
bién en cuenta. que la 'Dirección a. mi cargo t!e­
ne un Presupuesto de Entradas y es necesario 
regirse por él, ya qUe el Presupuesto representa la capacidad' económica de una RePMi;ición. 

"y si estas razones fueran pocas, es -convenien­
te recordar que el cemento, la bencina, el fierro, 
Jos nieumáticos y muchos elementOs más están 
racionados, con lo cual la' capacidad rara 'hace! 
p:wÍIll1entos ,está re,tringida considerablemente. 

"Frente a esta situación, enoct!lbre de 1941 
ya -aprobado el Presupuesto para 1942, hice 
presente a los representantes de los OOfi'!ro.5. que 
era de imprescindible :J.ecesidact que re conced!e-

. ran nuevos ingresos a la Dirección de Pavim!':l­
tación, pues confo;rme el Presupuesto que habín 
aprobado la I. MUl;J.icipalidad de Santiago me 
iba a encontrar en la dolorosa necesidad de diS­
minuIr el personal de jornaleros; incluso les Ihi. 
ce entrega a los Parlamenta.rios que se acerca­
ron a conversar conmigo de . dos proyectos' de 
ley que se ha:bían conf.eccionados, para. solucio­
nar esta situación. Sin embargo, . llegó el 1.0 de 

. enero de 194/2 y nada se hahía 'hecho. 

"En esta emergencia, pme estos hechOs en 00-
nocim~ento del señor Alcalde de Santiago; del 
señor Intendente de la PrO'Vincla y del seÍÍor MI­
nistro tiel Interior. se negó a la conelusión Qe 
que la Dirección de Pa'Vimentación debía disIDi. 
nuir 'su perOon!d y que el" personal cesante .1Iba 
a ser absorbido Integramente (por el Ingeruero 
de la Provincia. Sin embál1go ninguno qUiso in· 
")"resar a esa Repartición. 
.~ "Posteriormente he hecho numerosas gestiones 
para soluCiOnar la cesantía de estos jornaleros; 
algunos los !he relncol"POpado, otros han i~esa­
do a prestar servicios a la Dirección General de 
F'aviment:;tJción, y respeéto de los demás, ~ que­
dado a cargo del Director de Cesantía, hoy Se:r­
VICJO Social, solucionar los ·pocos, casos de 
jornaleros cesantes que' quedan. 
"'De tal manera que no puede culpársemé 

de un problema que es la consecuencia de la si· 
tuación general ecQnómica del país, y no soy yo 

,el llamado a solucionarlo, ni tampoco estaría en 
. coÍ1dicione,s de hacerlo. 

"Debo también dejar en claro que los despido!! 
que se han ,heClllo no han tenido nunca por fi· 
nalidad mejorar la situación del resto del per· 
sonál; porque considero injusto despedir lit un· 
empleado para mejorar a otro. iLa razón 'ha sido 
la falta de fondo3 y la disminución de las ra.e­
·nas por consecruencia de la. falta 'de elementos. 

"Se insinúa por el H. señor Tapia, que la ce· 
san tía de los obreros habría pOdido remediarse 
iniciando nuevas obras de pavimenta<;ión, pero • 
pa..ra que e~to fuera posible sería indispensable 
que 'se aumentara la 'cuota de cemento, de ben. cina:. etc. 

"Por último, puedo expresar al señor Ministro 
que la información que se ha dado al Honora· 
ble Diputado, sobre nuevos despidos que se rea~ 
lba.rán este año, es equi'Vocada, y que a no va­
riar las circunstancias actuales creo que no hay 
razón para pensar ql1€ se produzca nueva ce­
s¡¡ntía. 

"Antes de -terminar 'Q,uiero expre~ar al señol' 
Mini<::tro ,que en lo referente a la s~bUación .. de 
dependencia de la Dirección de Pavunentac1on, 
adjunto una copia del informe N.o 1. 53J., .de fe­
clha 23 de enero. de 193'1, de la Contralorla Ge­
neral da la Repúbli9a., en que se es~ble~~ cla­
!'amente la situacián legal de la DlrecCI~)ll ~e 
Pavimentación de Santiago, Y que en smteslS 

. consiste en que es una ReParticiÓn de la Munl& 
cipalidad de SantiaJgo. que no tiene otra .auto­
nomÍa que la qu~ expresamente ~e ha dado la 
ley"'. . .' !Lo que tranccribo a V. E. en relaCIOn ~n las 
observaciones fo,rmuladas por el H .. DlJpUtado 
señor T::pia a qúe se ha heClllo referencia, 

Saluda att-e. a V. E.- (Fdo.): Rit.·l!.rdo Bas-
cuflán" . 

N.o 12.- OFICIO DEL ~E5;OR ::.\'1INISTr.O 
DEL TRABAJO 

"N,o 1425,- Santiago, l1<ie Junio de 1943. 
Tengo e~ agrado de acusar recibo del oficiO 

N.o 28, de 31 de Mayo ppdo., de esa H. Cámara, 
poi' el cual V. E.', se si:v.e sO~icitar a nombr~ del _ H. Diputado, señor MOlSeS' R~os, que la Caja de 

. -
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ia Habitación PopUlar otorgu~ títulos definitivos 
de d<lminio a loo pobladores de la Pnblación 'Tu­
'capel':, de la ciudad' de Temuco y, asimism6, que 
d~éha Institución inicie una investigación ten-

. dIente. a comprobar si existen en la misma pobla­
c~~ propi~tarios que no necesiten las casas para 
VIvIenda, SlUn para comerciar con ellas. 

Sobre. el particular, cúmpleme manifestar a V. 
E. que la yajade la Habitación, en los prime, 
ros días de Julio próximo, enviará una ComisiOn 
de Visitadores Socialel" para inspeci:ionar las ca­
sas de la población en referencia y esta,blecer en 
el terreno mismo, quiénes han cumplido. can los 
regla~entos indispensables para obtener título de 
dominio. 

Por btra parte. de acuerdo con normas ya es, 
tablecida¡s por diciho Or~nismo, ,en esta- oca­
sión se investigará si existen personas propieta­
rias de otro bien raíz para exigirles la restitución 
de Jas viviendas qué ocupan, conforme a las dis­
posiciones reglamentarias en vigencia. 
Saluda ateñtamente a V. E.- (Fdo.) :M. Bustos". 

N.o' 13.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"Sant1ago, 11 de Junio de 1943. 
Acuso recibo del oficio de V. E., N.O' 892, a:: 

29 de Mayo ppdo., por el que se sirvió poner en 
c~ocimiento del Ministro infrascrito, las obser-, 
vaciones formuladas por, el H. Diputado don Raü: 
Yr~rázaval sobre' la necesidad de construir 'ha­
bitaciones para obreros en Magal:lanes. 

Al respecto, tengo el agra.do de manifestar " 
V. E. que en el plan aprobado por la Caja de la 
Habitación Popular para construcciones en Ma­
gallan8s. se consulta. una inversión de $ 5.000.000. 
~ie plan no podrá llevarse a efecto hast~ 

mientras no se, despache por el H. Congreso Na·· 
-cional el proyecto de ley que conoede mayor€~ 

recursqs a la Caja de la Habitación. 
Saluda atentamente a V. E.~(Fdo.): M. Bustos". 

N.o 14.- OFICIa DEL SE~OR MINISTRO DB. 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASI8; 
TENCIA SOCIAL 

"N.o ,61211 - Santiago. H de junio de ,1943 
La Dirección General de. Beneficencia por 

of'.cio N.O 4028, de 1.0 de junio de'l !>resen'te año, 
dice a este Ministerio lo q~ sigue: 

"Me refiero a la providencia N.o 1121, del '1 
del. actual, del Minist~io de su digno cargo, recaída 
en el oficio N.O 808, del 29' de abril último, de la 
Presidencia de la H. Cámara de Diputados. pOI 
el que se transcribe un proyecto de acuerdo ~r. 
que se solicita se considere en el' aumento de 

,sueldos a los Empleados de Beneficencia una gra­
tificación especial para los que pr,e¡¡~an servicIO:' 
en' las provincias del Norte. ... 

Informando a USo respecto a esie particulal 
me permito manifestarle que con la implanta­
ción d'el nuevo escalafón aprobado por la H 
Junta central para sus funcionarios, han que­
dado niveladas las rentas del personal de lo'!! 
'Servicios, pero para esta:blecer la gratificación 
especial a que se refiere la H. Cámara, la Ins· 
titución no cuenta con los .fondos necesarios." 

'Lo que transcribo a V. E., pare su conocimiento 

y en consideraiCÍón al' oficio N.O 808, de esa H. 
Corporación . 

Saluda a V. E., (Fdo.): Dr. S. del Río". 
~ 

N.o lP.- OFICIO DEL H. SENADO. 

"N.o 144. - Santiago, 9 de junio 1943. 
COn motiVO de la ¡¡olicitud y antecedentes ,e¡ue 

tengo la honra de pasar a manos de V. E.. el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único . ...:;, Auméntase,. por gracia, a 
quinientos pesos mensuales ,la pensión de que 
aqtualmente casfruta el ex Ayudante de Mayor­
domo de la Maestranza de los Ferrocarriles dei 
Estado, dion M~xlmi!UaJno, Monedero P!\Jfonw. 

t 

. Ei gast~ que significa esta ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Pre~upuesto del Ministerio 

,de Fomento. 
Esta ley regirá desde la fecha de su publiclt­

ción en el Diario Oficial. 
Dios guarde a V. E.- (,Fldos.): Florencio Du­

rán.- EJU'~que Zaña'rtu, SecretM'io. 

N.O 16.- OFlC'IO DlEL H. SENADo 

"N.O 141'i.- Santiago, 9 de junio de 194~. 
Con motIVO del Mensaje y antecedenles que 

tengo la honra de pasar á manos 'de V. E., el 
Senado ha dado su aprobac,ión al siguiente .. 

PROYiElCTO DE LEY: 

AriíCUlO 1.0- Concedese, .por gracia, a dofia 
Sinforosa Sepúlveda' Quintero, en cará.cter de 
viuda legitima d'el ex-Sargento 2.~ Artillero Ar­
turo Chandia COrtés, una pensión anual de tre~ 
mil novecientas pesos. ca,ntidad equivalente a\ 
75% del sueldo de $ 5.200 asignandó a la plaza 
del causante por decreto ley N.O 361, pe 1.0 de 
agosto de 1932. . ' 

Artículo 2.o-Impútase el gasto al ítem 100l-06-a 
del presupuesto Vigente, Subsecretaría. de Ma, .. , .. 
rma. 

Artículo 3.0- Esta ley flegirá desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficia.!." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Florencio Durin. 
:- Em-ique Zañartu, Secretario. 

N.o 17.- OFICIO DEL H: SENADO 

"N.O 14!2.- Santiago, 9 de junio 1943. 
Con motivo' de la' Moción y antecedentes que 

tengo la hofJra de pasar a manos de, V. K, el 
Senado ha dado su aprObación al siguiente. 

PROYECTO' DE LEY: 

"Al'ltículo único. - Concédese a doña Zaida ViI­
cósola Maquielra. viuda del ex DirectOr de Tesoro 
don OsvaJdo Rengifo Rodríguez, una pensión de 
un mil pesos mensuales, sin perjuicio del mon­
tE'pío que actualmente percibe de la Caja NaclO­
nal de EmpleadOS Públicos y Periodistas. 
. El mayor gasto se' imputará al ítem de Pen­

siones del Presupuesto de Hacienga en vigencia. 
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Esta ley regirá desd.e la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial. , 

Dios guarde a V. 'E.- (Fldos.): Florenoio Du­
l'á,n.- EDl'ique Zaiíariu, 'secretario. 

N.o lll.-- OFIOIO DEL B. SENADO 

. iN.o 147.- Santiago, 9 de junio de 194.::S. 
Gon motivo 'de la solicitud y antecedentes que 

tl'ngo la honra de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación aJ figuiente. 

PROYECTO-DE LEY: 

"ArH~ulo único.- Abónáse', por gracia, y par", 
todos los efectos legales', diez años en la hoja 
de servicios del Capitán de Ejército -en retiro 
don Eugenio Vergara Luco, Y autQl'Ízase al Pre­
sidente de la República para concederle una nue­
va cedUla de retiro, tomando en consideración 
este a,bono, y con relación al último sueldo QI! 
que disfrutaba estando en ·servicio. 

Esta ley regirá deEde la fecha de su publica­
ción ,en el Diario Oficial." 

Dios guarde aV. 'E.- (Fdos.): FkliI."encio 011-
t:án.- Enr«¡ue Zañartu, secreta.rio. 

• 
N.o 19.- OFICIO DEL B. SENADO 

"N.O 152.- Santiago, 10 de junio de 1943. 
Con motivo de la Moció.n qU!) tengo la ponra 

de pasar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su a¡probac1ón al' siguiente. 

PRonCTO DE Llh: 

Artículo. único.- otórgase amnistia a los clu­
d:!l.danos que se encuentran condenados o proce­
sados o qlle hubieren podido serlo, por los delitos 
a q~e se refiere la Ley 'de Elecciones Por lnas18-' 
t.encia a los actos electorales. 

Esta ley comenlZará a regir desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.) (Fdüs); Florenclo Durán. 
Enrique Zañartu; Secretario:" ."? 

N.O 20.- ~OFICIO DEL B. SENADO ., 
"N.O 153.- Santiagü, 10 de .;unio .de 1943. 
Eu Sj:naqo ha tenido a bien aprobar la modifi­

cación hecha pcr esa H. Cámara al proyecto dé 
Ley del S'ena,do y POr }¡! cual' se autoriza la expro­
piación de unos ~rrenqs en Valparaí¡;o pa'ra' de,,­
tinarlos .al funcionamiento de la ES8uela Anexa 
3.1 Liceo de Playa Ancha. 

Tengo el honor de decirlo a V, E. en cor:testa· 
ción a vuestro oficio N.O 5 de 2 del actual. 

Dios guarde a V. E. (PdoSJ Flo~ncio Dl1ráh. 
Enrique . Zafiartu, Secretario. 

N.O 21.- OFIOio DEL B- SENADO 

"N.O 148.-- Santiago, 10 de junio de 1943. 
El' Senado ha' tenido a bien a proba'r la modifi­

cación 'heC!ha por esa H. Cámara'Otl proyecto de 
"L,ey del Senado que aumenta la planta de Ofi~ 

i: aIes Ejecutivos y de Administración de' la Ar­
mada Nacional. 

Ten~ eI honOT' de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 2, de 4 del actual. 

Dios gllardJe a, V. E. 
(Fldos.l: Florencio Durán.- Enrique Zaiíal'tu. 

Secre,ta.rio" . 

N,o 22.- OFWIO DEL B .. SENADO 

N.O '150:- Santiago, 1Q de junio 1943. 
El :Sanado ha tenido a bien aproba,r la modifi­

CR!ción hecha por esa. H. Cámara al proyecto de 
Ley del Senado, por el cual aumenta la planta. 
de Oficiales de 'Administraeióu de los SemciOlil 
ci~ la Arma(¡'a. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.o 3, de 4 del aotual. 

Dias guarde a V. E.- ('F1dosJ: Florencio Du­
rán.- EnrÚl1le Zañarw, Secretario". 

N.o 23.-OFJiCIO DEL SENADO. 

"N.i lG.9.- Santiago, 9 de junio de 1943. 
El pro\yec~ d<e ley, remitido. '1»r esa. Honorable 

Cámara, por el cual se hacen ~xtensÍIVos a la pro­
vincia de Coquimbo lOs beneficioo de la ley que 
creó la corporación de Reconstrucción y A'IlXilio 
ha s1do también aprobada POr el Senado, ~on lee / 
siguitmtes modificaciones: 

ARTICULO 1.0. 

Ha sido substltuído por, el siguiente: 
"Artículo 1.0.- Extiéndese a la provincia de 

Coquimbo y Atacama, 61 Departament,9 . de Pe­
torca y a lal ciudad de Calbuco, los sel'lVicios de 
la Corr¡joración de ~onstrucción y Auxilio, crea' 
Ola por la lLey N.9 6,334, Y mO<jtfioaJda, por las le­
yes números 6.364 y 6,610, cuyo texto definitivo 
fué refundido en la Ley N.() 6,640, a fin· de que 
atienda al otol'g'amiento de préstamos a los dam­
nificados por loo terremotos de 1922 y 1943, Y a 
las -eX-PTop1aciones, construccIón y reconstrucción 
de las obras públicas y municipales da.ñadas en 
aquellas catástrofes". 

. ARTICULO 2.0 

Ha SIdo SUb>>tituído por el siguiente: 
'~Artículo, 2.0.- Pe la.II entradas' de que d~PP.h' 

drá la Corporación de Reconstrucción ,y Auxilio. 
se destina:rá un 14 por ciento a la PI'O'Vinciá de 

• Coquimlbo; un 5 POr ciento a la provip.cia de 
Atacama y un 1 por ciento al depa,rtam;entt~ de 
Petorca; cuotas que Se distribuirán en la siguien-
te forma: _ . 

a), 30 por ciento a préstamos hipoteca;los ~ 
!'€Construcción de propi'edaides urbanas o rura­
les, reparodón de canales y cierros, préstamOtl 
que se tramitarán y I:esolverán por la Caja de 
cré9.ito Hi,potec:'l"Ío. y 'a .los cuales serán a~lica.­
bIes las disposicicnes de los articules 7 a 12 ~, 
la ley N.O 6,64{), fn :c que no óean contraria$ ,a 
lo estab'ecido en la 'presente letrn. El PQrCen· 
taje fijad~ en elSta' le:·ra fe ,entTegall'fL diroote. 
nIent"2 :1 la C'1a de Crédito Hipotecario. 

b) 30 por C'i€ntc a la carutrucción de viYien-· 
das en serie y de tipo eco..'1ómico pa:'a etllIIP~ 
y obre!'os, a cargo d<e la Ocrp'Jración de ~s-
truCeiÓll y Auxilio. ' ' , 

cl' 20 'POT ciento a laccmtru::-:ión ñe obras ])ú­
blicas, pOr interm'edio de la Direc:::ón Goencra\ 
de Obras PÚ!b'icf~. ' 

.: ...... " .:,' 
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d) 10 po1.' dento a obras municipales. por 1n­
termedio de la . Oo[1J)Ol"ación de ReCon.strUJC.ción 
v AiUxillD y 
• e) 10 Por ciento pa["a expl'Opiacionoes y urba­
ni,~adón. a cargo de la misma Cmporación. 

.El 3Jrtículo 3.0 no ha sufrtdo modificación. 
Cerno fll'tfculo 4.0 se ha consul1iado el si!1ju1en. 

te artículo nuevo: 
"Artículo 4.0 . ....:. De las' entradas a que se refie· 

re el incisa ';lrimero del artknlo anterior. se des· 
tina["án. además. cinco millones de pesos' a 11\ 
reconstrucción die la ciudad de CalbuJco. , 

"Dicha cantidad se destinará, a conceder prés­
tarnos hasta' por la suma de 'c'ten mil pésos a 
los . damnificados por el incendio <\Ue delSltruyó 
dicha ciuda{j en enero del presente año, a fin· 
de que se constru~n sus casas". 

ARTICULO 4.0 " 

Ha pasado a ser 5.0, mOldincado en la sigu1eu: 
te forma: . ' 

--<La letra b). (qqe contiene la letrs. t). há si­
do substKuida oor la sigfi1ente, 

"b) .A!gréga.se '"como letra i), al articULlo ~.o del 
dooreto N.o :3814.207, de 'l.o de diciembre de 19'42. 
la siguiente: 

"i OOS representantes designados por el Pre­
sidente, de . la República: uno POI' la provincia. 
de Ooqi.limbo y otro por la provincia de Ataca-
ma". ' 

.....;como letra c) se ha ,consultado ia siguiente: 
"c) Agrégase como N.o 17 del articulo 4.0 de 

la ley N.o 6,640, el siguiente: 
"17.- Hacer mejoras o reconstrucciones a '¡}er­

SODas menesterOSas a título gl'atuito, siempre 
que lo invertido en cada caso no exceda de 
$' 5.000." 

'La, letra c), en consecuen:cia, pasa a ser le­
tra d). 

• ARTICUW 5.0 • 
Ha pasado a ser 6.0, substituido por el siguien­

te: 
"Articulo +6.0.- Autorízase al Presidente de la 

República para contratar con los ban<!os come.r~ 
ciales e instituciones de ahoNo del pds, y con la 
Ga;ja Autóno~a de .A!mortiz3JciÓn de la Deuda. 
Pública, préstamos . hasta por la suma de 40 
millones de pesos anuales, qUe se destinarÁ.n f 1 
cumplim$ento de las obligaciones impuestas a la 
Có11poración de Roooustrucción y Auxilio . .El pro­
ducto de estos préstamos será percibtdo por la 
Caja Autónoma de A!mortización, y se serán apli­
cables las disposiciones de los artículos 33, '34. 35 
Y 40 de la citada ley N.o 6:640. 

"El impuesto creado en laletrrag). del artículo 
37 de la ley 6,640. pasarr-á dur,ante la. vigencia de 
la presente ley, pOr iglli-les Pllirtes, a 1a Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio, y a la Corpo­
radón de Fomento. Ests ú~,tima deberá destinar 
los fondoo que· perciba, a obras de fomento a la 
'Producción. dentro de. las provincIas que <.'Sta ley 
benefieia" , 

Los articulos 6.0 y 7.0 han pasado a ser, res­
pectiv3JIDente, 7.0 y 8.0, sin modificacione,s. 

Tengo el honor de dec\rlo a V. E. en contes­
tación a vue~tro oficio N.O 4, de 12 de mayo úl­
timo. 

Dios" gual'de a V. E.- CFdos.): Florenci.o Du­
rán.- 'Enrique Zañartu E., SeC["etario" . 

.1 

N.O 24.-0FICIO DEL SE~ADO. 

"N.o 157.- Santiago, 10 de junio de 194:1. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo .esa H. Cámara, 
el proyecto de ley que inCIuy¡e a los ex funciona­
rIOS judbiales a que se refiere 'el Art. 12 dé 1á ley 
6,417, de septiembre de ,1939, que acrediben'diez 
afios de servicios, a 10 menos, en los beneficios es­
tablecidos en el Art. 8.0 transitorio de 111. misma 
ley y en las leyles '6,606 y 6,742. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conte:!­
tacién a vuestro oficio .. , de 28 de HgQst~ de 
1941. 

Dios guarde a' V. E.- (Fdos.l: Floren,,}!) Du-
rán.- Enrique Zañartu E., Secretario". 

N,¡I) 25.- OFICIO DEL SENADO. 

"'N.o 155.- Santiago, 10 de junio de 1943. 
El Senado ha tenido a bien aprObar, en los 

mismos términos en que 10, ha hecho esa Hóno' 
rabIe Cámara, el proyecto Xie ley, que 'autor;iza. a 
la Municipaltdadde La Cruz para contratar uno 
o varios empréstitos que produzcan hasta la. su,­
roa de $ 525.000, con 10(1 fines qUe se indica.n. 

'I1engo el honor de decirlo a V E. en contesta~ 
ción a vuestro oficio N.O 7, de 2 del actual. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Florendo Du­
rán.-· Enri'que Zañartu E., Secretario". , 

Nóo 26.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 156.- Santiago, 10 de junio de 1943. 
El Senado ha tenido a bien aprobar en los mis­

mos términos en que lo ha hECho esa H . CéJnara, 
el proyecto de ley que corrige un error col!'. qu6 
se promulgó la ley 7,~41, que conced!e penslOn a 
don Adolfó Renault.· 

'Tengo el honor de decir'c a ,V. E.' ,en cor.,­
testadón a vnestro oficio N.o 10, de ... del ac­
tua1. 

Dios guarde a V. E.-. (Fdos,): Florencio DlI­
'ráll.- Enúque Zañar'tu E., Secretario". 

N.o 27 --OFICIO DEL SENADO. , 
"N.O 143.- Santiago, 9 de junio de 1943. 
El senado ha tenido a bien aprobar, en los mlE· 

mos términos en que lo ha h!echo ese, H. Cá­
mara el proyecto de ley que concede pensión a 
doiia~Sa.ra Lagos, viuda de don Cirilo Fadilla.. 

Tengo el honor de decir~o a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 333, de 26 de di~ 
ciembre de 1940. j 

Dios guarde a V. ·E.- (Fdos.): Florencll. Du­
r:í.n.-' Enrique Zañartu E., SCC["etario" , 

N.O 28.-0FIOO DEL SENADO. 

"N.O 141. - Santiago, 9 de junio de 1942, 
El Senado ha tenido a bien desechar las obser­

vaciones de S. E. el Presidente de la RepÚblica 
a~ proyecto de ley, aiprob3Jdo por el Congreso, que 
concede pensión de gracia a doña Blanca Gens' 
kowasky viUda de Ponce de León; y' ha insistidO " 
I2n el primitivo proyecto. 

, Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Floreneio Du­
mn.- Enr'~que Zañar'tu E., Secretario". 

., 
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N.o 29.- OFICIO lfl¡EiL SENADO, 

"N.o 145.- Santiago, 9 de junio de 1943. 
El Senado ,ha tenido a bien desechar el pro· 

y~t{) d>e, ley remitidc> .por esa H. Oámara, 'POO" el 
cual se, aumenta a seis mil pesos anU&les la pen­
liIión,~e" qUe dÍsfruta doña Matildle Valeze' viudll 
de .Hernández. • 

'DengQ,el honor de decirlo a V. E. ,en con­
testación a vuestro oficio N.O 378, de 26' de di-
ciembre de 1940. , 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Florencio ~u­
mn.- Enrique Zañarlu E., Secretario". 

N.ó 30.-L~FORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: , 
Vuestra Comisión de Gobierno Interior h'l 

estudiado y. pasa a/ informaros acerca de una 
moción de que son autores los Honorables 
Dirputrulos señl{)l'es Brit.o. ,Echavarri, H!Olzapfel, 
Loyola, Olave, Ríos y Salazar que autoriza a 
la Municipalidad de' Temuco para, contratar un 
empréstito hasta por }a suma de cinco millones 

«le pesos. 
La situación económica y fin;:w,ciera de esta~ 

Municipalidad es por demás satisfactoria, tal' 
vez como ninguna de' las prmcipales Corpora~ 
cionés edilicias de la República, yoa que sus 
presupuestos anuales esján totalmente finan­
ciados, no' existiendo, por lo tanto~ deudas' de 
'arrastre que pudieran gravar sus finanzas. 

El presl,lpuesto municipal que rige en el pre­
sente año está calculado en $ 2.597.367.00 y 
se estima que para el año próximo, el presu-
puesto puede llegar a $ 3.000.000. " 

El Municipio de Temuco posee propiedadEs 
por un valor. de $ 3. 720 . 100 conforme al re1 
de 'lvalúos 'Vigente, , \ 

Vuestra Comisión prestó su aprobación éll 
proyecto en in!forme en atención a que se 
ajusta a la¡;; normas por ena establecida,s paT2 
esta das e de proyectoi", y especialmente' en 
atención a que en él 1tb se establece ningún 
gravamen o nueva contribución, pues se fi­
nancia ;totalmente con fondos provenientes del 
presupúesto ordinario de la Muniéipalidad de 
la partida de "Obras de adelanto local". 

La inverSIón de este empréstito no ~uede 
ser más beneficiosa para la ciud2d, pues con 
su product~ se conl"truirá nna Ca,"a Ccnsisto­
rial, . un edificio para la biblioteca pública y 
museo, un teatro popular, una población para 
c!::>r0 ros municipales y se ampliarán los actua-
1'5 servicios del Matadero, todas obras de uti­
lidad pública- y de verdadero progreso .para ];! 

e::: !::::-:J'7'1 3 o' 

"UE'stra 'ComÍsiónestimó conveniente ele­
\'ar de $ 300.000 a $ 460.000' la suma que de­
berá destinar la Municipalidad anualmente al 
servicio del empréstitq que se autoriza. 

Con la modificación indicada y otras de re-­
dacción, somete a vuestra consideración el si­
guiRnte 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo l. o-- Autorízase a la Municipalidad 
de Temucó a fin de que, directamente o por 
medio de la emisiótr de bonos, contrate uno o 
varios empréstitos que produzcan hasta la su­
ma de cinco millones de. pesos, $ 5.000.000): 

Si el empréstito se contrata en bonos, éstos, 
ganarán un interés no mayor del 7 ojo anual 
y una amortización acumulativa, también anual, 
no inferior del 1 010. 
\ Estos bonos no podrán colocarse .a un preciO 

inferior al. 85 010 de su valor nommal. 
Si el empréstito se coloca diréctamente, la 

Municipalidad podrá convenir un interés no 
superior al 8 010 y unao amo,tización acumula' 
tiva no inferior al 2 010 ambos anuales. 

Artíeulo 2. o-- Facúltase a la Caja Nacional 
de Ahorros, Cajas de Previsión oCorporaci6n 
de Fom~nto de la Producción para tomar e 1. 

empréstito cuya contratación autoriz~ ,el artícu.­
lo anterior, para curyo efecto no Iegll'~n lru; dl­
posiciones restrictivas de sus respectIvas leyes 
orgánicas. 

Artículo 3. o- El producto del empréstito se 
inv~rtiráen los sigpientes finl4s: 

a) Construcción de una Casa Con-
sistorial .,. $ }. 500 . OOD 

b) Constr\.lcción de una Biblioteca 
y Museo '" 1. 000.000 

c) Construcción de un Teatro Po-
pular ... .1.500.000 

d) Construcción de una Población 
para obreros municipales .. SOO. 000 

e) Ampliación del Matadero Muni-
cipal :.. . . . 200. 000 

T<otal: . $ 5.000.000 

Artículo 4 ~ o-- Si realizada alguna de las 
obrásenumeradas en el artículo ~nterior que­
daren fondos sob:cantes podrán éstos destinar­
se a cualquiera otra de las partidas cimsu1t;,­
das en el mismo artículo. 

Artículo 5. o-- El serv~o d'e intereses y 
amortizaciones de este 'empréstito, sea qu,e se 
contrate directamente o por medio de emi­
sión de bonos, se financiará destinando anu¡¡]­
mente en el Presupuesto ordinario de dicha 
Municipalidad de la Partida de "Obras de ade~ 
lanto Jocal", una cantidad que no podrá ser 
inferior a $ 460. 000 al año. 

Artilculo 6· 0- La Municipalidad queda fa­
cultad<t para efectuar amortizaciones extraor­
dinarias del empréstito, siempre que éstas Sf' 

efectJÍen por cantidades no inferiores a die' 
mil pesos. 

Artículo 7.u- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena de cada año en 
un diario o periódico de la localidad un estado 
del servic~o de; empréstito y de las sumas 

. invertidas en el plan de obras contemplado en 
el arto 3.0. 

- ~",.. """ 
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Artículo 8. o- En caso que los recursos a 
que se refiere 'el art. 5. o fuesen insuficientes o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida para 
la atencíón del servicio, la-Municipalidad com­
pletará la suma necesaria con cualquiera clase 
de fondos de su rentas ordinarias. 

Si por el contrario hubiere excedente, éste 
pasará a formar parte de los ingresos ordina­
rios de ia Municipalidad.' 

Artículo 9.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias lo hará la Caja de A!Ilor­
tización, p.ara cuyo efecto·.1a Teso~ería Coma.: 
nal de Temuco, por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, pondráoportuna·­
mente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para 'Cubrir dichos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde,en el caso de 
que éste no haya sido dictado en· la oportmJi­
dad debida. 

La Caja de AmOr1:'l.zación atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo' con las nOrmas 
establecidas por ella para la: Deuda Interna. 

Artículo 10 __ La Municip'alidad deberá 
consultar en sü Presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios, 'los recursos qu~ 
destina esta ley al servicio del empréstito; en 
la partida de egresos ordinarios, la cantidad 
a que asciende dicho servicio por intereses y 

,amortizacionesordina'rias; en los .tngresos de 
la partida extraordinaria, los recursos que pro­
duzca la emisión de los bonos en su caso y 'fi­
nalmente'; en la partida de egresos extraordi­
narios, el plan de inversión autorizado.· 

Artículo 11 .. ~ La presente 'ley régirá' desde 
su publicación en, el "Diario Oficial". 

Sala de la Com~sión, a 8 de junio de 1943. 
Acordado en sesión de fecha 2 de junio de 

1943, con asistencia de los señores Santandreu 
(Presidente), Arias, Godoy, Go~ález Mada~ 

riaga, González Olivares, Pizarro, Rivera, 
Troncoso, Veas y Venegas. 

Votaron en general por la aprobación del 
proyecto la unanimi:dad de los sefiores Dipu-. 
~dos. 

Se designó DLputado Info,rmant'e al Honora­
ble señor Ho12:apfel:' 

Carlos A. Cruz, Secretario de' la Comisión 
Junio, 16 de 1943". 

l'f •• 31,-INFORME DE LA COMISION DE TA· 
BLA. 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Tabla ha estudiado 1011 

proyéctos que penden de la consideración de' la 
H. Cámara y ha llegado a la conclúsión de que 
\'ari08, de ellos han ¡perdido su oportunidad por 
haberse legislado al respecto con p08terioridad !lI 

los infórmes evacuados par 11115 respectivas Comi­
siones. Asimismo, ha encontrado dos eonsultas 
formuladas a la Comisión de Constitución, Legis-· 
lación y JuS'ticia acerca de interpretaciones del 
Reglamento de la CorporaCión, las que, a su jUl­
cío, deben ser enviádas a la Comisión de Poliela 
llntertor y Rleglamento, con el objeto de que ésta 

" 

") , . 
estudie la convenIencia de adoptar las 1dEQS lt qUII 
se arriba en los informes correspondientes. 

Por lO tanto, vuestra Corllipión de Tablatume 
a bieri solicitaros adoptéis ~'!i>s siguientes acu~r-
dos: ", . -

1.0- Envj.ar a la Comisión de ·Policía Interioi 
'Y Rle gla mento, las siguientes consultas informadas 
por Th. Comisión de Co~stitución, Legisla.ci6n 7 
Justicia: 

a) Si una indicadón formulada a un proyec­
to de ley, y ,!ue es rechazada, queda afecta a-la 
disposición d~, artículo 47 de la Constitución 1'",.. 
lítica del Estado; y 

b) SI una indicación renovada con el número 
reglamenta rio de firmas puede, postEriormente,' 
quedar invalidada porque algunos de 108 seftqgell 
Diputados retiran sus firmas. 

2.0-'- Enviar al archivo, por haberperdldo SU 
oportunidad, Jos si~u!e~tes proyectos:. 

a) Defensa del ltegImen DemocrátIco; 
b) Exp:copiación eLe terrenos en favor de la ca .. 

ja de la Habitación; -
e) Actividades' Y fundonamiento de 108 Servi­

cios de Lavaderos de Orc" y 
d) ,Subvención a los 'Cuerpos <ie Bomberos dE 

Quillota " y La Calera; • 
3.~ Recabar del H. Senado tenga. a bien Mee- .' 

der al archivü del proyt2cto que modIfica la com- . 
posición de la 'Caja de Crédito Agra;Io. por ha- . 
berse legislado sobre la mtsma m::terla en la Ley 

. de Emerge:i\cia. 
Santiaf>o, junio 1.0 de 1943. - <Fdos.): P. Cas· 

telblanco AgüHO.- Dr. Brafies.- Justo :lamo. 
ra.-Manuel Bart.- G. Mr.ntt Pinto, Se~tari(}". 

N.o 32.0 lVIOCiON DEL EENOR V ALDEVENITO 

'HONORABLE CAMARA: 

La 
va y 
para 
reune 

comuna 'de Viña de, 1\1a1', centre de act.!­
grande. importancia en nuestro pais." posee 
su servicio hospitalario un edifi"cio que no 
las eXig'encias de la época con el a vanee 

de la ciencia. .• 
Los Due co::c:en el Hospital de Viña del Mar. 

cGmun~ de atracción turístIca, vena entre her­
mesas edificios obra ¡1~ la actividad e iniciativa 
partiCular pueden -apreciar Qv.o aparese comü 
una casa ruinosa que no marcha de 'acuerdo con 
las funcion¡ls que de,be desarrollar. ' 

La primera instalaCión de asistencia en la co­
muna de Viña del Mar se instruló en el año 1850 
con el nombre de Hospicio de Viña del Mar, si­
guiendo ~u desarrollo con grandes sacrijicios has­
ta hoy día que es un Hospital, que con' sacrificiOS 
y abnegación' de l~s técnicos y funcionarios que 
lo dirigen, defiende a la pobladÓn. 

Viña del Mar ha,enido un a'.lmento ccnside· 
rab1e en su población cOmo muy en especial iCn 
su de~arrollo industri~l y cOL1ercL:L T; .. n~ en h 
ac: ualida d una pOblación superiOr a :J'ts 70.000 
habita,ntes. El .avalúo de sus bienes es en J.i. ac­
tualidad de $ 999.177.900.- Posée 112 Fábricas 

,cledicadas ftl inctemento de importantes aspec" 
tos de la producción. En materia de comercio 
exist.en en esta comuna 3.174 casas comerciales 

. es i ablecidas . 
Púe de apreciarse por estoo ligeros detalles la 

importancia que hoy tiene esta comuna y lli n~' 
cesiq,ad urgente que existe en dotarla de un edi. 
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'ficio apropiado con todas las .comodidades del 
case para un eficie~te funcion~miento del Hos­
pital. 

Actualmente este Hospital no puede satisfacer 
fas necesidades de su población, y lo comprueba 
el hecho dolorOSO de una estadística ·tomada dE' 
un estudio del Doctor Gustavo C. Fricke, Direc­
tor del Hospital de Viña del Mar, en relación 
con la gente que no ha podida ser atendida POI 
este Hospital por falta de medios: En los añb 
1937-1938-1939-1940-1941 y 1942 fueron rechazados 
las siguientes cantidades de enfermos pOr falta 

<, de camaS: 364-390--291-652-734 y 806, respec­
tivamente. 
S~ñalan también las estadística.s, a que me re­

fiero, el hecho importante de que el número que 
cotiza, de obreros,en ¡a Caja del Segoco de Viñf\ 
del Mar, fluctúa aproximadamente entre 18,000 y 
2~;000, lo que de?Iuestra' que existe una 'pobia­
elon obrera superlOr a los 40,000, por lo cual se 
justifica grandemente, taIl).bi4n, la construcción 
de un nuevo Hospital. 

Por estas consideraciones, someto a. la aproba. 
ción de la Hon?rable Cámara el s!guiente. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Aut<1rízase a la Junta Centrsj 
de Beneficencia para contratar un empréstito 
hasta por la suma de vei.ntiseis ,millones de pe_ 
llOS, para construir un nuevo HGsPital en la ((¡. 

muna de 'viña del Mar de la provincia de Val­
paraíso. 

ArlicuIo .2.(1- El servicio de este empréstitD 
se hará con cargo a las leyes que se i.ndican y 
~ún las siguientes cantidades: , 

aL- Ley N.O 5.055, $' 600.000. 
,):)).- Ley N.O 6.050; $ 600.000. 
cI).- Ley N.O 5.711, $ 600.000. 

Los saldos que se produzcan se servirán' con 
·cargo .a la cláusula 10 del contrato de prórrcga 
de concesión y arrendamiento del Casino de Vi­

, ña d~~ Mar, celebrado entre la l. M'lnicipalids.d 
de Vma del Mar y la firma JoaqUÍn Escudero y 
Cia, con fecha 27 de Agosto de 1940. . 

Artículo 3.0 - Una vez servida la deuda de este 
empréstito, los recursos provenientes de las leyes 
sei'íaladas en el artículo' anterior, pasarán a fono 
dos generales de la Junta Central de Benefi­
cencia, 

Artículo 4.0 - Esta ley. regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el Diario Oficial 

Sa..ntiago, Junio 14 de 1943.- (PdO.): Vasc{l 
l'alllejbenito García, Diputado POI Valp-arafso .v 

Quillota." . 

N.e 33. MO~ION DE LOS SENORES SAN· 
'l'ANDREIT, CORREA LARRA IN, 
GAETE, LABBE Y YANEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

Este año se' cumple el segundo centenario de la 
ciudad de Rancagua, ocurrida en 1743, por el Prt¡­
sidente Manso de Velasco, con el nombre de Villa 
de Santa Cruz de Triana, fundación aprobada po~ 
real cédula de 29 de julio de 1749. 

La ciudad llevó en los prtnieros años de su vida 
tm . modesto tren de desarrollo, .mantenido espe-

.. 

éialmente por el auge de los minerales de oro des­
cubiertos en las vecinas sierras de Alhué. 

En 1814, Rancagua inscribió para siempre su 
nombre en la historia de la República dt9 Chile, 
tlUes duran.te los días 1,.0 y 2 de octubre de ese 
año fué teatro de la épica re~istenc;;ia de O'Hig­
gins frente a los ejércitos españoles. 

El 27 de mayo de 1818, esté Padre de la Patria, 
ent.onces Director Supremo de Chile,.honró el he­
roico cpmportamiento de los habitantes de Ran­
cagua, dándole el 'título de "ciudad" con el dic' 
tado de "muy leal y nacional", y confiriéndole un 
e~eudo que 'lleva cQu10 lema: "Rancagua renace 
de sus cenizas, porque su patriotismo la inmorta­
lizó" . 

Por ley de la República, de 10 de diciembre de 
1883, Rancagua fué convertida en capital de la 
provincia de O'Higgins. 

El proyecto que tengo la honra de someter a 
vuestra consideración, trata de convertir en rea· 
lidad un anhelo de los habitantes de la ciudad. 
que quieren celebrar el segundO centenario de su 
fundación con la realización de diversas obras 

, públicas y de adelanto local, que el progreso exige 
en forma imperiosa, como asimismo realizar al­
gunos, torneos que demuestren al pais el grado de 
su progreso. 

Para .este Objeto los vecinos han éonstituído uÍl 
Comité Ejecutivo del Bicentenario, que tras lar­
gas deliberaciones; en las que se han considerado 
tanto las necesidades de la ciudad como las po­
sibilidades de obt~ner recursos para satisfacerla¡. 

Pruto de estos estudios es el proyecto con' qua 
¿'sr:a moción finaliza y cuyos términos está4Í "eru­
dos a la más estricta justicia, Y" no pueden' repu­
tarse' de exagerados, ni por la suma consu).tads., 
ni por la calidad de las obras que van a realizal" 
se ni por la importancia de la efemérides que co!) 
ella se conmemora. 

Por todas estas consideraciones, vengo en 60· 

Il!eter a vuestra consideración el siguiente 

. PROYECTO DE LEY: 

"Articulo t. o - Autorizase al Presidente de la 
República para im'el-tir hasta la sunla de $ 1.500.000 
COl! motivo del bicentenario de la ciudad de Ran­
cagua. 

"Articulo 2.0 - Una comisión compuesta del In· 
tendente de la provincia, que la presidirá; del Al­
calde de la ciudad; del Obispo de la Diócesis; dI') 

Rector del Liceo; del Notario Público de un pro· 
fesion~l;de un agricultor; de un comerciante; d,] 
un industrial y de un obrero, todos de la respec­
tiva ciudad; estqs cinco últimos designados por 
el Presidente de la República; invertirá las sumas 
de la presente ley y enLregará las obras termina' 
da~; !le la Mqpiclpalidad. Actuará de Secretario de 
la Comisión el Notario Público de p,anM.gl,I.a. 

Artículo 3. o - La expresada suma deberá in­
verti~se en la forma siguiente: 

a) Para una exposición nacional de 
la industria, comercio y agricultu-
ra ................. : ........ $ 150.000 

b) Para la celebración de un campeo- . 
nato deportivo nacional y fiestas 
conmemorativas .... ...• .. . . $ 200 .. 0nO 

c) Para el monumento a don José ; 
Victorino Last'arria y al doctor 

. Eduardo De Geyter .... .... $ 100.000 

.. 



• 

'''"., .. ,,,,,, ",c~r" 
I 

440 CAMARA DE DIPUTADOS 

d) Para el Cuerpo de Bomberos de 
Rancagua, .... .... .... .... .. $ 130.000 

e) Para la creación. de la Asistencia 
Pública .. .. .. .... .. .... . $ 350. 000 

f) '!>ara mejoramiento del Estadio de 
. Rancagua .... . ... $ 100.OOG 

g) Para ¡;nejoras en la Casa Correc·' 
cional de Mujeres " .... .. " $ 90. 000 

h) Para mejoramiento de la cancha 
de football de Alameda .. .. .. $ 50.000 

i) Para construcción de ulia cancha 
de basketball .............. $ 50.000 

"Artículo 4.0-- La Tesoreda ProVíndal de O'Hig­
-gins abrirá una cuenta especial para el movimien­
to de . los recursos acordados por esta ley. . 

Los giros deberán hacerse en cada caso, con las 
firmas del presidente y del Siecretario de la Comi­
sión, y 'estarán sujetos al cumplimiento de las dis­
posiciones legales que rljan sobre la materla.. 

ArtÍculó 5:0- El gasto que demande la apl1-
cación de la presente ley, se financiará hasta la 
suma de $ 600.000; con la mayor ,entrada que pro· 
duzca la cuenta C-10 Dere~hos de Importación 
(Arancel Aduanerol, y los $ 600.ÓOOrestantes, con 
el producto del impuesto de las '¡Estampillas BI­
centenarias de Rancagua", cuya emisión se auto­
riza, . de veinte centavos ($ 0.20), que recaerá en 
cada una de las piezas postales que se. expidan 
por la Oficina Central de Correos de Rancagua.. 

Artículo 6.0- Con el objeto de dar cumplimien­
to a lo establecido en el Art. 3.0 de esta ley, au' 
torfzase la erección de un monumento en Ranca­
gua If.. la memoria del Dr. Eduardo De Geyter. 

ArtIculo '7.0- Autorizase asimismo la erección 
de un monumento al fundador de la ciudad dI! 
Rancagua, . don José Antonio' Manso de Velasco, 
con los f-ondos que han sido donados para el on­
jeto por la colonia española de esa ciudad. 

Articulo 8. o- Autorizase la expropiación de los 
terrenos que sean necesarios. para la prolongación 
de la calle O'Carrol hasta la Estación de los FP'.' 
ce. del Estado, y de los que a 'continuación s8 
indican, para el ensanche del camino "Las Colora' 
das", desde la Alameaa hasta el Estadio Municl' 
pal, que pertenecen a los siguientes propietarios' 

Lote 1.- \Julio Valep,zuela, con lJ,na . 

superficie de ... ' .. : / 
Lote 2. -' Roberto Harvey . 
Lote 3.- Ismael Zamora . " 
LOte 4.- Carlos Sirkos.k1 . 
Lote 5.- Tomás Rajcevich 
lrote 6.- Juan Blasquez .. 
Lote 7. - Stadium .,. 

1.762 m2. 
702 m2, 
244 m2. 
221 m2. 
423 m2. 
460 m2 

~.404 m2. 

,/ Este ensanchamiento comprende desde el lote 
1 hasta el 7, con una lonjitud de 687 metros y Ulll!I 

superficie de 5.216 metros cuadrados, según se de 
talla en el Cuadro de Expropiaciones y Plano ela­
borado por la Dirección Generar de Obras Públi· 
cas, Departamento ,de Caminos. 

Artículo 9.0- La expropiación de los terrenos S8 

hará de. acuerdo con el· procedimiento establecido 
e:l ~l Art. 191• inciso 3. o, de la ley 7,200, y ella go 
zara de los mlsmos privilegios ahí señalados a fa 
vor de la Municipalidad. ' 

Artículo 10.0.- Cámbiase el nombre del camino 
"Las Coloradas" en' la ciudad de Rancagua pO! 

el de "Avenida España". ' 

, 'Artíc~lo 11.0.- Esta ley regiré. desde la fecha ~ 
su publICación en el "Diario Oficial" 

(Fdos.): Sebastián Santandreu.- Humberto Yá­
ñez.- Carlos Gaete.- Feo . .Javier Labbé.- S. (Íe-, 
rrea Larraín" . 

Indicaciones. 

Del señor Gaete: 
Para ~ubstituir en el articulo 1. O la suma. de 

"$ 1.200.000" pOr "$.1.500.000"; , 
Para agregar en el articulo 3. o las siguientes le 

tras': 
..... ' Para la construcción de una cancha de. 

aterrizaje para la aviación civil, ... $ 300.000'" ~ 
" ... ) Para efectuar arreglos en la Al~eda 

O'Higgins y construcción de una plaza de juegos 
infantiles,. .. $ 150.000". 

De los señores Labbé y Correa Larrain: 
Para elevar a $ 200.000 la suma consultada en 

el articulo 1. o; 
Para ~gregar en la letra b) del artículo 3.0 '1 

antes de las palabras "y fiestas conmemorativas" 
lo siguiente: "de un campeonato nacional de p.ing~ 
pong a cargo de la Asociación del mismo nombre 
de Rancagqa"; • ' 

Para agregiÍ,r un. 1nc1so a la letra d) del articulo 
como sigue: . ' • 

"De esta ""'suma se destU¡.arán $ 60.000 para la 
3.a Compañia, a fin de que pueda reparar el edifi­
cio de su· cuartel y. adqUirir escalas, hachas. 
vientos, picotas' y casacas". 

Para agregar una letra al artículo 3.0, que dl~ 
ga: "j) Para entregar al Ordinario, EclesiástiCO de 
Rancagua, la suma de $ 200.000, que la invertirQ 
en reconstruir la histórica torre de La Merced, 
adelantar los trabajos de la' Iglesia Catedral y en 
auxilio de~ Asilo para Niñas, ColegiO de los Maria­
nos .y Escuela de Santa. Cruz dé Trtanl!-". 

N.o 34.- MOCION DÉ LOS SE~OkES CORREA 
LA:RRIA:iN, GA:ETE,LABBE, SANTAN\DiREU 
y YAREZ. 

":BROYEGTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Goncédese, por 'grada, a ÓO[l 

Mi;guel Garay Burr, actual secretario del JU2lgauo 
de Letras de cr.vDayor cuantía de Rancaigua, &U ju­
bilación cOla gOCe d-e 'su sueldo Í!l,tegro, más m 
quinquenios ,cOJ'resp(;nC\ien~s. 

Artículo 2.0.- El gasto .que demande la aplica­
Clon de esta ley se imputará a los fondos COBSUl­
tados en la ley N.o 7,2GS,de 22 de septiembre de 
1942.· , 

Artículo 3.0.- La ·prssente ley regirá. desde la 
fecha de F;U piUbUc.ación en el Diario Oficial". . 

(Nos.): S. Correa Larraín. - Carlos Gaete.­
Feo. Javier I!.abbé.- Sebastián Santandreu - . 
Humberto ·Yáñez". . 

N.o 35.- MOCION DEL SE~OR LOYOiLA. 

"HONORIAa:';LE CAlvlARA: 

~as coooioiones <En qU2 se desenvuelve la econo', 
fila .gE!n~'l'a,l del' país hac'cn neC€:mrio que se a;c:op­
·ten todas aquellas medidas que repercuten en su 
fa'Vor, máxime en lOS momentos actuales en que 
el conflteto bélico mun·dial ha demostrado' a toGo" 
los p:ds·es la convi'niencia de oontár, p,entro de 

sus fronteroas, con el ·n~ayornlÚme.rG de 100 Te-
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cursos qUe le, 'Son indlspensa'ble.s para su marClha 
nomnal. 

Estas circunstam.cias, de todos conociJaas, ma mueven a pre6eutar a la Honorruble Oámara un 
pro~to de ley cuya finalidad está orientada a 
¡prqlorciooar un mayor' impulso 'a nuestra indus· 
tria principal: la agricultura 

Es sabido. 19lUalrn.ente, que nuestra industna 
~grícola ,se d€senvu81ve en ,condiciones ,que ;Do 
glAardan relación con :a inmensa ca,pacidad <16 
nuestro t~r:ritorilO y con le.s excepcionales v€lltajaJ 
q,ue nos ofrece su clima. 

, En ·efecto, ,ex~sten grandes extensiones de tfrre­
llO'S agIicolamente a;provech8!bles, que en la al.ua. 
bdad no-~ cultivan convenientemente, con lo ,gue se crea un serio obstáculo a la marcha de nuestro 
'~ agrfuola. De aquí la necesidad ImperIosa 
de incorporrur al ooltwo esas exten.sic~, de terre' 
CIQS, que en ls lS actuales condtciOilles no -prestan 
nIIJ¡gún beneficio a la 'colectiJvWad ni a la econom:a 
general del pals. 
En consecuencia, es de toda urgencia que .se com· 

pliemetlten la;s IlIUmeroSlas medJ.d.a.s que se han 
adcptado hasta e: momento, tendientes a fom~n' 
tar la producción nacional, especialmente la agri­cola.. 

Considero que, una de las principales disposi­
ciones que deOOn adoptarSé a, este respecto es la 
que dice relación con el aumento de los medios 
de riego de nwestros campos, toda 'Vez que, ele­
vando la superficie regada del país, se -crea Una efectiva riqueza pÚlblica. ' , 

Esta iniCiativa de ley t1-ene pru- objeto,precisa­
mente, satisf>aOell' esta sentida necesidad y, para 
ello, se consulta la construcci6n de un canal de. riyado del l'fo CaiUtín, que significará dejar bajo 
3Jgua a ,unas 28 mil hectáreas die -excelentes tierras 
de las zonas de LautaI'9, Temuco e ImperiaJ, pues 
el canal, que se construiría tendrfa una extensión 
de más o menos 100 kilómetros, co.n, UGa oapaci- , dad de 30 metros IClÚibicos poi!' segundo. 

Debe hacerse nota,r' que lal :Dire,cción General eLe Obras .Públicas,' pOi!' inteil'medio de ¡lU Depar­
tamento die -Riego, !ha re'aJizado los estudies de un anteproyecto y, mec,1ante eeta Iniciativa de 
ley, podrá darse térmIno a €SOs estudios con el 
Objeto ,de .llevar a la práctica esta importante 
obra. Según estos estudios, de ,los, cuaJe.s sürg€[J 
dos IOluoiones, .se desprende que cualquiera de el as q:ue aborde, serviTá para llenar :las exigen­
'.!ias de ésa ext~msa zona agrícola que, pOr sus 
condiciones ;natllrales, mel'ece una atención p:"e­
ferente de parte de los IPcderes PÚiblicos. 

L,as tiena,s, ubicadas a;] Norte de Temuco, que 
serWríael ,canal en ·t>royecto y que actualmente 
se encuentran sin medios de reg,sdío,~ tien~n un valor aproximado de 2,500 pesos la hectárea, y su 

'caJlda.a acepta una deuda de riego de hasta mil pesos por hectárea. Por consiguiente, ese mayor 
precio. guarda estricta; relaJCi6n con el costo de 
esta obra, tomando' en cuenta el más elevado que 
Il.e irulica en esos estudioo del Departamento de Riego, es deciT, peco más'de 25 millones de p€SOb, 

lLaoonstrucción 'de este canal' dedvado del rio 
Cautin repreEentará, además de los gu'andes be­neficios de que se !ha h.lliblado para la agri.cu:tlll'a, un factor importantí:sim.o 'q:ue permito q1).e se 
resuelvan dos problemas 'Vimles PM'a la ciudad de 
'l.lemIliOO. 

[)e6de luego, e68. ciudad Ee Emeuentra afectada 
por un grave ,prc~, como es eL <le. su alum-

bmdo públicO, POr cuanto en la actualidad la 
Compañía 'Eléctrica tropieza con serias dificUltaóes 
originadas ,por lasco!l1diciones actue.:es de la boca­
toma en el río Oautín, a tal punto que, ha pro-

. yectado cambiarla, con el o.bjeto 'de aumentar su' caída. MJediante la e}ecuciÓIl de ,la obra anun­
Ciada, este, problema quedaría automáttcament"e 
solucionado, por que ®€ padría disponer de una 
TIue'va y excelente cailda de agua. 

El segundo problema. no es menos grave qUe el 
"nberior, pues él enci,erra, verdaderos peligTOS pam 
la salubridad pública, debido a que la ciudad de 
Temuco permanece el). precai!'ias condiciOnes para 
ab2,~te,cerse de agua potable, comoquiera que 
ahora Se sirve solamente de estanques COlocados 
a 35 me¡;ros de altura y que captan el agua del 
Canal Smith, en circunstancias que ese canal' está 
a unos 7 metros más aJto que la plaza centl'a,i de 
Temuco. 
, POli éstas razones, :,a Empresa de .~ iPotahle 

tlene iUn desembo1sop,nual de 90 mil pesos qUe e8 
el ~osto que le signi1\ca elevar 3 mil metr~s CÚbl. eos de agua ~l día. , - . 

Con el canal en proyecto queda iguaImenJ¡e so­lucionad:! este problema. 
Como' puede verse de esta breve expos~ción, la 

obra que se proyecta construir abarca la solución 
de numeroso.:; y serios problemas de vital impor· 
tanda' para la agricultura, la 'economía nacional 
y las condiciones de vida e higiene de los habl.' 
tantes de la extensa zona que está llamado a ser· 
vir. Co,nsidero, en consecuencia,' que es lnnece­
~flrio abundar en mayores consideraciones ql.lle de­
jen de manifiesto, las conveniencias que envuel­'ren la construcoCión de est-e canal. 

Sin embargo, es nece.sarlo hacer no.tar, como 
último 'trgummto, que la ejecución de este canal 
derivado del río Cautín no representará, práctica­
mente, un gravamen de la, excllliSiva atención de) 
Fisco, ya que si bien es derto qUe los estudios » 
la construcción de él serán en.el primer momento. 
de '3argo del Estado, debe tenerse en cuenta, que 
ese desembolso le será reintegrado por los benefi. 
c:arios, 'en confa!\llidad a .]~ que dispone la ley N.O 
4,443, de 10 de octubre de 1928. ' 

Tampoco pl..'ede dejarse de ha,cer hincapié acer­
ca de los beneficios, qUe a la postre obtendrá e) . ~isco, ya que, como se ha' dicho anteriormen,te, el 
/lecho de que queden bajo agua graildes extensio' 
lles de terreno.s agríCOlas, representará un a.umen. 
to del valor de esas tierI'las y, en consecuencia. 
o.umentará el volumen de las contribucio.nes qU6 
en la Btctualidad se pagan. 

En atención a que la si~'lJ¡adón económica y finan­
ciera del país ofl"EC€ limitadas fuentes de recursos 'extraordinario.<;, tanto pava la reallzación de o.braa 
de esta índole como de cualquiera o.tra que slgm­
fique. un des.emboJso qUe se reintegrará a largo 
plazO, debe aprovecharse aquélla qUe tanto ha si­
do, ocupada., para impuk!l'le numerosos gastos que, 
en reali(:Iad, en la' mayoria de lOS casos, no han 
sido con el objeto de crear nuevas fuentes de. 
riquezas, con lo. que se ha.. desvirtuado el espíritu 
que se tuvo en vista al dlctar.se la ley que pro­
pOT'~iona dichos recursos, 'Me refieró a la ley que 
fijó un impul'Sto a las utilldade.s' que se o.bten­
gan en la industria cuprf~era. 

Por las razones anotadas, he creído conveniente 
qUE' el gasto de esta obra, de ~an' siJgnificadn pa-

" 
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ra laeconcimia general del pa1s, sea. cubierto con 
tondos provenientes del impuesto extraordinario 
antes aludido. . 

En mérito d~ las consideraciones expuestaE, ten­
go el honor de someter a vuestra considere.ción e' 
siguient.e J 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase al Presid!ente d.e 111 
República para' que invierta hasta la cantidad de 
veinticinco millones de pesos ($ 25.000.0(0) en la 
construcción lle un canal derivado d'el fío Oautín, 
en la provincia del mismo nombre, terminación de 
estudios definitivos y pago de las expropiaciones 
necesarias. 

El traza(jo y construcción de este canal se hará 
de acuerdo con los estudios que practique la Di· 
rección Generr..l d'e Obras Públicas. 

Al1tí~uh 2.0- La obra a que se ref1ereesta ley 
se ejecutará de acuerdo ·con lo establecido por 1'1 
ley N.O 4,445 de 10 de julio de 1928. . 
Artícu~o 3.0- El gasto qUe importe e$ta ley se 

imputani. a la,!' entradas iJI'ovenientes de la .Ley 
N.O 7,160, sobre impuesto extraordinarj.o al cobre, 
y se invertirá por partidas anutloles, en conformi­
dad con las índiclliciones técnicas- que d,eterIPme 
la Direc::ión General de Obras públiC;aS. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 
- Santiago, junio 15 de 1943.- (Fdo,): Gustavo 
Loyola Vásqu~". 

N.O 36.-MOCION DEL SE¡;¡]"OR CONCHA 

"HONORABLE CAMARA: 
El artículo 30 del decreto-ley N.o 576, de 29 

de septiembre de 1925, orgániJco de la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los iEmpleados Mu­
nicipales de la República. pres,cribe que ~l mOll­
to de1as deudas, tanto para la adquisición de 
Bienes Raíces como los préstamos hipotecarios. 
no podrá. exceder de $ 40.000.- posteriormente 
esta suma se elevó a $ 80:000.-

Si las cantidades fijadas ,se justüicaban a :a 
fecha de la dtctación de los mencionados decre­
tos-leyes, hoy día. resultan completaxnente insu­
í'iocientes en razón del alza considerable que na 
tenido .la prOPiedad, debido en gran parte a la 
desvalorización de nuestra moneda. 

Si se dijiera que 18. forma actual permite a la 
Caja otorgar sus beneficios a un mayor númerc 
de personas, puede contestarse con la estadísti­
ca, que se tramitan menos operaciones qUe lo 
que permite ia caPacidad económica de la Caja. 

Por último puede agregarse que los imponen­
tes de las Cajas han aumentado grandemente su 
capa'Cidad econémica dentro de la institución, 
debido a la aplic!JJción de las leyes de aumentr.l 
de sueldos y, po rlo tanto, pueden disponer de 
una mayor ,cantidad pára el servicio de sus deu' 
das hipotecarias, permitiéndoles con ello la ad­
quisiCión de propiedades de mayor valor, que 
reunan mejores condiciones de capacidad e \:Ii· 
giene etc. 

PROY.ECTO DE LEY: 

Artíeulo único.- S\Jstitúyese el Art. 30 del D~­
creto-Ley N.o 5'76, de 29 de septiembre de 1925 
orgániqo de la Caja de Retiro 'Y Previsión Social 
de los EE. MM. de la República, modificado por 

ley N.O 6373, de 10 de agosto de 1939, por sigui~n· 
te: 

':El monto máximo de la deuda. tanto en las ad­
qU1S1cl~ne.; de. bienes raíCes ·como de los présta­
mos hipotecarlos. será fijado por el Presider.te 
de la República a prO])uesta del Consejo Dlree 
tlvO de la institución. 
. El Reglamento, quc será aProbado por el Pi-e­

sldente de la República, fijará el monto máxi· 
mo. ,de las deudas y la escala de valores en rf:' 
!aClOn 9 las posibUidadeS económicas de la Ca­
Ja r con las rentas que, como empleados muniCi­
pales, perciban sus imponentes". 

tSantiago, junio 15 de 1943.- (Fdo.): Lucio 
Cdncha M .. Diputado por San Carlos e !tata". 

N.o.3'f.-MOCION DEL SE¡;¡]"OR MORENO 

"HONORABLE CAMARA: 

Existe eonvencimiento general para 1'eputar al \ 
deporte como uno de los mejores medios p¡¡,ra . 
robustecer físicamente la raza y uno de los efj­
caces . recursOs contra la embriaguez endémieR -
de nuestro pueblo. 

Se ha hablado mucho sobre esta materia n~' 
ro. se ha hecho poco. . . 

En verdad: es escaSa la protección al dotpor':i", 
y fuera de una pequeña suma ,consultada en el 
Presupuesto de la Nación, que resulta imufic1en­
te. y de algunas franquicias otorgadas esponi.dl­
carnente a costa de afanosas gestiones para al· 
gunos torneos deportivos, no se ha ido más allá . 
. Al contrario, se ha visto que en algunas gi:r:¡g 
lnternacionales de clubes de football estranje­
ros traídos al. país por clubes nacionales, C011 

. grandes sacrificios, no se ha. dado a estos últimr¡¡¡ 
ninguna protección, sino qUe se les ha cobrado 
fuertes sumas a titulo de i.m¡puestos y de parti' 
cipación al Estadio Nacional. . . 

Resulta así, un absurdo que no se cobre en· 
trada, ni imp~estb por penetrar a la cantina; o. al 

-prostlbulo, nuent'ras se deducen pOr el Fisco J 

1,,;- M~icipa1idad subidos tributos por las entrad»·, 
a~ espectáCUlO deportivo, que es uno de los -an­
tldotos contra la cantina y el prostíbulo. 

Más aun. Se gastaron grandes sumas para con.:;· 
trui! el Estadio Nacional Y el Estadio de Playa 
Ancna de va1paraiso, pero esos establEicimien 
tos permanecen cerrados porque los clubes dI! 
footbalI rehuyen jugar en ellos a causa' de lo~ 
altos costos que soportan lOS espectáiculos en 
esos estadios. Prefieren ir a estadios más modestos 
y con escasas comodidades, pero en los cuales se 
defienden; de la.s onerosas cargas impuestas por 
los estadlos de la Nación. Esos estadios debíall 
ser gra 1;iJitos . 
. Como se ve, en Chile todo es gravam~n par!? 
el departe. tniP.ntras que en Argentina, Brasil. 
UruguaY, Perú, Estados' Unidos y todas los paí~ 
~s de Europa, el deporte es fuertemente proteo 
gldo por los Gobiernos. Allí se hlloCe préstamos y 
se da toda clase de garantías para que los clubes 
de footbs.!1 puedan contruir sus estadios. 

Es preciso hacer notar sobre este punto, qu~ 
lit deporte más protegido y ayudado por aque-
llos Gobiernos, es el football. tanto por ser el 
más Popula,T como porque al amparo de los clu­
bes de football, prosperan los demás deportes, 
que no tienen. en verdad, la. popularidad de 
aquél. Corno un ejemplo. baste decir que en Es­
paña el football ha crerrotado a los tol'Oil. 
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En Chile ocurre igual fenómeno. El deporte' de 
mayor arraigo popular es 'el football, por lo cual 
los demás deportes se desarrollan generalmente 
a la sombra de los clubes de football en fonna de 
secciones de éstos. , 

El desarrollo del football y de los clubes que 
lo Practicán, se efectúa por' medio de los est~­
dios. El Club que tiene estadio aumet;ta. el n,u­
mero de sus socios, SUs en1;:adas y el publ1~ a,IS­
tente: Así ha ocurrido en Argentina, BraSIl, Uru-
guay y Estados Unidos. . , 

Antes de construirse en Santiago el EstadlO 
NacioIlál. asistfan a los grandes partidos defo~t­
baH no más de 4,000 ¡person~, en un ~al estadIO. 
Hoy, después de constrU!ido aquel, asIsten a l<?s 
partidOS internacionales o a lOS de nues~ Um­
versidades, hasta 70,000 personas. 

Es, Por tanto, de toda evidencia, una neceSI­
dad urgente la de proteger al football, p0rque, 
engrandecido éste, prosperatán los deportes y s!' 
habrá hecho en ,esa forma un esfuerzo eficaz en 
defensa de' la raza. 

Los, costos de mantenimiento de un club dI;­
football de primera división en Santiago y Val­
paraíso son muy altos, pudiendo calcularse un 
promedio para cada club de $ 500.000 anUales. 
Ello se debe a los sueldos de preparadores, de ju­
gadores, arriendos de canchas y oficinas. P.QUl 

POS para los jugadores y ,a tanto otro gasto. 
En provincias y en el football de aficionadO;, 

este deporte no tiene gastos, o es mínimo, pues 
no pagan preparadores y reCiben algunas ayu· 
das de los particulares,' ,!!'on lo 'cual cubren S'ló 

pequeños presupuestos. / 
Inspirados en estas ideas. ha surgido el pro­

yecto de ley que se espone "más adelante y en el 
cual ,<e contemplan diversas medidas de protec­
ción al footbaU. Son ellas: 

1.0) Liberación de impuestos a los esPectáculo;:, 
que ,ée efectúen en toda clase de estadios; . 

2.0) Liberación de impuestos a las escuáhdas. 
entradas de los ,clubes deportivos, siempre que G~ 
Inviertan en el progreSo del Club y no se tran,,' 
Comen en utilidades para los asociados; 

3.0) Creacif n de algunos tributos livianos CGl1 
el objeto de fomentar y desarrollar el footba;ll; 

4.0) Subvención por el Estado a iguales !mes; 
5.0) 'Reparto estucHado de eSas subvenCiones !l 

les clubes de footbitIl. por medio de la Federa' 
oión de Fpotball de Chile. que es institución a~ 
respecto y prestigio. dál}dose especili.l lreferenc1a 
al football infantil; 

6.0) Facilidades económicas a los clubes, CO:1 
gn'antía del Estado, para que adqUieran terr",' 
eos y construyan sUS estadios. 

El texto del proyecto es el siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Libérall5e de toda: >Clase de im­
puestos y participaciones a los espectáculos, de· 
portivos que se realicen en estadios fiscales. mu­
nicipales o particulares. 

Los e5tadios fiscales o municiPales sólo po­
drán Cobrar los gastos de luz, agua y otros aná­
logos que se produzcan en los espectáculos de­
portivos que ahí se v,erifiquen. 

Artículo 2.0-- Libéranse de toda clase de im­
puesto~ a las rentas, entra.das y utilidades de 
Cualquiera especie de las instituciones deportt· 
vas con personalidad jurídica. siempre que aqu~­
Has se inviertan en el fomento del deporte, en 
reservas para adquirir terrenos o construir es, 

tadics, en propiedades de renta para el sosteJ.?-l­
miento del club yen los demás gastos nece~al'lOS 
para el mantenimiento o desarrollo de la mstl· 
tución. . . 

Articulo 3.0- Establécense los sigUlentes lffi­
puestos para el fomento y deSarrollo del depor­
te del football: 

A) Las ,cantinas, bares, quintas de recreo, ca· 
barets, caSas de cena y demás, establecimientos 
que obtengan patente para expender bebidas al­
cohólicas, ,con escepción de los clubes .sociales, 
boteles y restaurantes de primera clase, deberán' 
pagar anualmente un impuesto equivalente al 
diez por ciento de la patente respectiva; 

B) Los billetes de la Lotería de Concepción y 
de la Polla de Beneficencia pagarán un impuea­
to de veinte centavos por 'cada fracción en que 
se. divida 'el billete; 

C) Los cubiletes para dados, que se proporcionen 
para el uso del público en bares, restaurante" 
cantinas y 'cualquiera otro establecimiento pu 
blico, pagarán un impuesto de diez pesos anuales 
cada uno. 

El impuesto establecido en la letra. B) será pa-
gadO por ,el adquirente del billete. • . 

Artículo 4.0- Los premios obtenidos por bille· 
tes no vendidos de la Lotería. de Concepción y de 
la Polla de Beneficencia, y los premios de lal!! 
mismas instituciones que no hayan sido cobrado~ 
(Íentro de los seis meses sigUientes al sorteo res' 
pectivo •. se aplicarán también al fomento del de· 
porte del footbaD. 

Artículo 5.o-En la Ley de Presupuestos Gene­
rales de la Nación de cada año se consultará una, 
suma no inferior a tres millones de pesos, des­
tinada al fomento y desarrollo del football. 

Artículo 6.0- El producto de los impuestos y 
recursos establecidos en los tres artículos ante· 
riores será entregado anualmente por la Teso· 
rería General de la República o por las institucio' 
nes respectivas, a la Federación de Football da 
Chi1e, que lo destinará. íntegramente al fomen­
to y desarrollo del deporte del football. en la 
forma siguIente: 

A) Un tres por ciento a la Federación de Foo­
ball de Chile para gastos de administración, 
propaganda y fomento del deporte del íootbalL 

B) Un cinco por ciento a la misma Federación 
para subevencionar al football infantil; 

C) Un diez por ciEmto para subvención de 10il 
clubes de football dependientes de las asocia­
ciones de foollbal! de provinCias: 

Di El saldo restante para los clubes pertene­
cientes a la A"ociacién Central de Football da 
Santiago y a. la Asociación Porteña de FootbalJ 

'de Va1paraíso. 
Artículo 7.0- La subvención a cada club se 

dará prOlPQrciona1mente al número de especta­
dores asistentes a loS partidos en que haya ac­
tuadl> el primer equipo. del club durante el afíIJ 
anterior. tomando como f'echa inicial elLo de 
mero de oada año y de conformidad con las re­
glas siguientes: 

A) , Se presume que en Cada reunión o jornada 
oficial de rueda o de campeonato que se verifi­
que, un club aporta una cuota de eS1)ectad<l't'es, 
igual a la cuota de los, demás clubes participan­
tes en la misma reunión o jornada; 

B) En los partidOS internácionales se r,eputa 
que el pÚblico asistente es aportado por el club 
113icional que juega en el partido, y 
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e) En los partidos amistosos a que se verifiquen 
entre ciudades, provincias o r.egioRes, el aporte 
de público se determinará por los clubes partici­
pantes en esos partidos. . 

Artículo 8.o-Autorízase a la Caja Nacional de 
Ahorros y demás instituciones de crédito, pa.ra· que 
otorguen préstamos en dinero 'a largo plazo y a ba­
jo interés, a los clubes de football, con el objeto ex­
clusivo de adquirir' terrenos Para construir es· 
tadios o para construir estadios en aquéllos. 

Estos préstamos tendrán la g,arantía del Es-
tado. . 

Constituirán, también, garantía de estos prés­
tamos, las suovenciones a que se refiere el articu­
lo. antedor. 

Artículo 9.0.- Las instituciones h!Potec~i~ 
regidas por la Ley de 29 de agosto· de 1855, po­
d,rán prestar a los clubes de footbaIl, con los fi­
nes indicados en el artíoulo procedente, hasta el 
oc!henta por ciento del valor del terreno, o d.eL 
valor del Estadio par conSTruirse o dei valor de 
ambos conjuntamente. ' 

Artículo 10.{l- Si algún club es deudor de obli­
gaCiones contraid~ ,para a~gunos de los fine,s in­
dicados en los artículos 8 y 9, la FedeNl.ción d'e 
Football de Chile deberá ,retener la súbvención 
corr,espondiente a :didho clUb para abonarla a la 
obligación pendiente. 

Artículo 11.0._ Par.a acogerse a los beneficiol!! 
que establecen los 'artíoulos 8 y 9, el ,club d.e 
football deberá tener Persónalidad Juridica; per­
tenecer a alguna asociación' o institución afilia­
da a la Federa,ción de Footooll de otIle; tener 
mil socios ala menos y ,reunir las condiciOne! 
económic~ y de' arraigo popular, calificadas POI 
la , insti tudón que efectúe el prestamo. 

"Artículo 12.0.- Se autoriza al Presidtnte de la 
República para que venda o oeda gratuitamente 
a clubes de foouhall comprendidos en el artIculo 
precedente, pa-edios fiscales vecinos a ciudades o 

lientros poblados, para que se construyan en ellos 
estadios y dependencias anexas, siempre qUe eSOs 
predios no se requieran para otra.s necesIdades 
fiscales. 

Artículo transitorio. - Para los efectos de de­
terminar la subvención que, conforme al articu­
lo 7, deberá !pagarse durante el prim6r. afio de 
T~gencia de es,ta, ley, se tomará como 00se el 
público asistente a los partidos realiZados du­
rante los dos años anterior,es a su vigencia.' 

Artículo único.- Esta ley r~irá deselle su pu· 
Itlicación en el Dia,rio Oficial". 

('F'do. ): Rafael Moreno Echa \!'arría" 

N .• 38.- MOCION DE LOS SdOBES bRmE, 

DON DAMIA'N Y ZAMORA.-

PROYECTO DE LEY: 

"'A:l'tículo. 1.0.- iCOnoéde.se a datia .Ma.ría &i" 
Quelme Ronda, hija del ex soldado !le la guerra 
de \118'79-84, don José Riquelme, una pensión de 
l'l'8Cia asoondente a $ 3.600 anuales 10 que ee 'car-

g¡ará al ítem de 'Pensiones de Veteranos de la 
Guerra del Pacífico, SUbsecretaría de Guerra. del 
Ministerio de Deferusa Nacional, que fIgura en el 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

ArtíCulo Zb- Esta ley comen~rá a regir desde 
su pu,blicaoión en el "Dili.rio Oficial". 

(P'dos. ): Damián Urlbe<¡ J1IlIto 7.amera" . 

N.O 39.- MOCION ·DEL SDOR .UJU 

"H0!'lORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Parral desea realizar di­
versas obras de adelanto local, entre ellas la cons­
tru~ción de un Matadero y de una piscina, y co­
~o no cuenta co.n recursos ordinarios Para rea­
llzarlas, 'se hace necesario autorizarla. para, Q,ue 
pueda contratar un empréstito. 

La presente moción autoriza la contratación de 
un empl'éstito por la suma de $ 1.076,000, qUe co· 
rresponde casi exactamente a l~ entrad~. ordi­
narias de lOS tres últimos. ejercicios qe la Muni­
cipalidad, que han sido en 1940 $ 279.090.10; en 
194'1 $ 345.206.\10, !y en 1194IJ $ 452.1560.10, 10 que ~ 
un total de $ 1. 076.856.30. 

El servicio de este' empréstito se financia con 
una contribución adiCional de un uno por mil a 
los bienes raices de lQ, comuna cuyó avalúo .actual 
asciende a $ 60.806.300. . 

Las demás disposiciones de este proyecto ca­
l'lesponden exa~tamente a ,las ya habituales en 
esta Clase de inicia;tivas. 

Por estas 'consideraciones tengo el honor qe so­
meter a vuestra deliberación el siguiente. 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0-; Autorizase a la Municipalid.ad 
de ¡>arral a fin de que, directamente o por medio 
de la emisión de bonos, contrate uno o varios em­
préstitos que produzcan hasta la suma de $ 1.076.000. 

Si el empréstito se con~ata enbanos, éstos ga­
narán un interés no mayor del '7% anual y una 
amortización acumulativa también anual no in­
ferior deJ. 1 % ~ 

Estos bonos no podrán colocarse a un precio 
inferior del 85% de su valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la ~u· 
nicipalidad podrá convenir un interés no supe­
rior al 8 010 y una amortiZación acumulativa no 
inferio,r 'al 2 oio, ambos anuale6. 

ArtíCUlo 2.0- Facúlta.se a la Caja Nacional de 
Ahorros, Caja de Previsión o corporllicióll de 
Fomento d~ la Producción para tomar el emprés­
tito cuya contratación autoriza el articUlo ,ante­
rior, Para cuyo efecto no regirán las disposiCio­
nes restrictivas de sus respectivaS leyes orgánicas. 

Artículo 3.0- El producto del empréstito se in­
vertirá preferentemente en la construcción de un 
Matadero y de una piscina munIcipales y el saldo 
en las obras de adelanto locar que la Municipa-
lidad acuerde. I . 
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Artículo 4.o-J. El rervic.io de este empréstito se 
hará con el producto de un imPuesto adicional 

d~ un uno por mil sobre los bienes raices de la 
comuna. que se establece con este sOlo objeto. 

Ameu.lo 5.o-.En caso· qUe lO(¡ recursos ti. que se 

refiere el arto anterior fuesen insuficientes o nO 
se OIbtuviesen en la oportunidad debida para l~ 

atención del servicio. la Municipalidad -comple­
tará la suma necesaria con cualquiera ciase de 

fondos de sus rentas ordinarias. 
I 

Si por el contrario hubiere excedente. es;e pa­
sará a formal' parte de los ingresos ordinarios 

de la Municipalidad. 

Artículo 6.0- El pago .de intereses- y amortiza· 
Biones ordinarias lo hará la Caja de Amcrtiza­
ción, pal'a, cuyo efecto la Tesorería Comunal o,e 
Parral. por intermedio de la Tesorería General 
de la. República, pondrá oportunamente a. dispo­

sición de dicha Caja los fondos necesarios para 
eubrir dichos pagos, sin necesidad de decreto del 

alcalde en el caso de que és;e no haya sido dic­
tado c~n la oportunidad débida. 

La Caja de Amortización atenderá el 'pago de 
estos servicios de acuerdo COn las normas esta-
1J1t~cidas por ella para la ,Deuda Interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá consul­
tar. en su presUp,uestoanual, en la partida de· in­
gresos ordinarios .. los recursos que destiua esta 
ley al servicio del empréstito; en la partida de 
egresos ordinarios, la cantidad a que asciende 
dicho servicio pQT intereses y amortizaciones or­
dinarioS; en los ingresos de la partida extraor­
dinaria los recursos que. produzca la contrata­
ción. del empréstito,· y. finalmente en la partida 

. de egresos extraordinarios, el plan d; inversion 
~utorizado. I . 

ArtíCulo 8.0- 'La Municipalidad deber¡í publi~ 

car en la primera quincena de cada año, en un 
diario o periódico de la localidad, tUl estado del 

servicio del empréstito y de las swnas invertidas 
en el plán de obra.<> contempladO en el arto 3.0. 

ArtíCulo 9.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicacIón. en el Diario Oficie.l:' 

(Fdo.): Dugo Arias''. 

N .• 4t.- OFICIO DEL SE:¡I¡OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.O 1~. - Santiago, 12 de junio de 1943. 

En virtud de 10 dispuestO por el articulo 41 inet­
.lO 3.0 de la ley N.o 6,334, tengo el honor de ele' 
var a conocimiento de V. E. una nómina de los 
aueldos . que las CorporftCiones de Reconstrucción y 

Auxilio y Fomento de la Producción han pagado 

al pe~nal de su dependencia durante el mes dll 
abril; nómina. de las obras en construcción, a-car­

go de la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 
J un estado !!e los fondos puestos ,. disposición de 
aItIba.s Corpo:racionu, por ~1 mismo periodo. 

J)l0l parde" Y. lB . .".. ("tlo.) ....,..ua Yir ....... 
•. , ~ OtIleral'r. 

N.O 41.- OFICIO DEL CONSEJO DE DEFENSA 

DEL NI'!lo. 

"N.o 3,145.- Santiago, 9 de junio de 1943. 

Honorable señor Presidente: 

Pongo en conocimiento de V. E., para los fineS 

correspondientes, que con fecha 12 del presente 
tErmina el períOdO de Consejero de esta Institu­
ción, designado en representación de esa H. Cáma­

ra, según oficio N.o 75, de 13 de junio de 1940, don 

Osea.r Gajardo Vme:rroel, actual Presidente de .es­
te Consejo. 

Sa1ilda atentamente a V. E.- (Fde.): Re.' 
Frías de Mendoza, Secretario". 

lIi.o 42.- NOTA DEL COMITE PARLAMENT.&' 
RIO RADICAL: 

"Me es grato comunicar a. US. que con esta fe­
cha se ha constituido el Comité Parlamentarie 
Radical, el que ha' queda<!o formado de' la si-

guiente manera: . 
Titulares: señores Héctor Muñoz Ayling, Manuel 

Cabezón y Jorge Urzúe. Urzúe.. 
Suplentes: señores Lionel Edwards A. y Manuel 

Uribe Barra. . 

Saluda atentamente a US.-- (Fdo.): Por el Ce­

mité, Héctor Mnñoz Ayling". \ 

N.O 43.- DOS COMUNICACIONES: 

La primera, del ex Ministro de Educación PQ • 

bhca., señor Benjamin Claro Velasco, en la que, en 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 39, le­
tra a) de la "Constitución Política, .solicita peimi­
so para ausentarse del país. 

La segunda, de la 'Superintendencia de Compa­
ñías de Seguros, con la que remite las Memorias y 

Balances de 32 Sociedades Anónimas Comerciales. 

N.o 44.- DOS PRESENTACIONES: 

La primera, de la Confederación del personal 
en retiro de las Fuerzas Armadas y Veteranos del 
79, con la que remiten las conclusiones aprObadas 
en una· asamblea pública, y relacionadas con el 

proyecto de quinquenios a las Fuerzas Armadas. 

La segunda. de la Unión de Profesores de Chile, 
sección Rengo, en la que remite las conc1usionet! 
de la Concentración del Magisterio del Departa:' 
mento de Caupolícán.· 

N.O 45.- ONCE TELEGRAMAS: 

Los /~inco primeros de diversas partes del país, 
en que la 'Unión de Profesores solícita el pronto 
despachO del proyecto que mejora sus emolumen" 

tos. 
Los tres siguientes, de diversos sind1oe.Wil. eJl 

que se refieren a divel'8Ol aspectos de ordeR eco­

»ÓJJllco . 
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V.--TA'BLA DE LA SiES'ION 
FACIL DESPACHO 

1. - Transferencia al Cuerpo de Bombero!! 
de Lautaro de los bienes que pertenecieron a la 
i;!stitución del mismo nombre. 

2. - Empréstito a la Municipalidad de Ro­
meral. 

3. '- Autorización a las Municipnlidades del 
pars para donar terrenos al Fisco para cons­
trucciones escolares. 

4. - Transferencia de un bien -raíz fiscal al 
Cuerpo de Bomberos de San Carlos, para la 
construccién de un Cuartel. 

, 5. - Expropiación de los terrenos que ac' 
tualmente ocupa la Eseuela de Artesanos de 
L8 Calera. 

,,oRDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1. Proyecto económico, financiero y de 
fIjación de precios. 

2. - Modificación de la Ley 4,054, respec' 
te, del límite máximo de -doce mil pesos anua­
les, afecto a imposiciones' obligatorias, 

3. - Modificación de la ley sobre Quinque' 
mas para el personal de las Fuerzas Armaaas 

4. - Aclaracióri del Art. Lo de la Ley 
7,417, sobre cesión de terrenos ubicados en Li' 
m <:t che, para la Sociedad Constructora de Es' 
t..,blecimientos Educlilcionales. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL H. SE' 
NADO 

5. - Concesión de determinados beneficios 
al pérsonal del Escalafón Subalterno del Po' 
der Judicial. 

6. - Prórroga de vencimientos de obligado' 
r,es comerciales en los días de feriados banca­
rIOS. 

7. - Modificación de la Ley 6,985, sobre 
Colegia de Abogados. 

8. - El que figura en 5. o lugar de Fácil 
Despacho. 

SEGUNDOS INFORMES 

9. - Modificación ele la Ley 6,505, que creé 
la Provincia de Osorno. en el sentido de fijar 
puevos límites a la Comuna de Purranque, 

10. - El que figura en 3. el' lugar de Fácil 
Despacho. 

TABLA GENERAL 

11.- Indemnización por años de servicios ¡¡ 

los obreros. 
. 12.- Supresión de los derechos de intern¡¡­

ciónque gravan los tejidos de algodón. 
13. - Organi,zación, y atribuciones de los 

.TUl':gados de Indios. 

14.- Modificación. de la ley de jornada lmi­
ca. 

15. -::- Liberación de la cor.tribución de bie' 
nes raíces por lo qUe 'respecta al saldo adeu­
dado a la Corppración de Reconstrucción y 
Auxilio. t 

16.'-:' Facultades judiciales de apremio a las 
Comisiones de la H. Cámara. 

17.- Impuesto a los terrenos no cultivados 
18.- Modificación de la Ley 6,894, sobre 

Planta y Sueldos del Personal del" ~egistro Ci­
vi1. 
19.~ Vigencia de los artículos 17. 18, 54 Y 

5'¡ de la Ley de Instrucción Primaria Obliga­
toria. 

20 ,- Régimen de Previsión Social en favor 
de los Agentes profesionales de Seguros. 

21, - Contratos de compra-venta de produc­
to: agrícolas en verde o en hierba. 

22.- Extensión de los beneficios de gratui' 
dad de las instalaciones de alcantarillado y aglla 
potab)e, a .los mejoreros y compradores de sitio~ 
n plazo. 

VI.-TEXTO DELDE'~AT~' 
1.- CALIFICACJON DE lJRGEl'\iCIA8. 

E.1 señor ALCALDE. - Pido la palabra sobre la 
c¡;enta, señor Presidente. _ . 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente) 
Permítame un instante. Jiooorable Diputado ... 

Corresponde calificar la urgencia pedidá por S" 
E, el Presidente de la RePública, para algunos pr6l 
vert'ls de ley I , 

En primer lugar, solicita urgencia para el men­
saje sotrp modificación de diversas disposiciones 
del Códig(, de Procedimiento Civil, 

Si le pmece a la 'Honorable Cámara, se acorda- -
rá la simple urgencia ' 

-Acordado. 
También solicita urgencia para otro proyecto 

,,'{loro¡) modificación de diversas disposiciones lega­
les rf'laVvas a lOS delitos de incendio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, !le deela 
rará. la simple urgencja. 

-Acordado. 

2 - PERMISO CONSTITUCIONAL PARA A1J­
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor CASTELBLANCO,' (Presidente) 
El ex Ministro de Educación. don Benjamin .Cla­
ro Velasco, ha solicitado el permiso constitUCio­
nal correspondiente DIIl'Il aus"'.,ot.a,rse del país 

Si le pal'ece a la Honorable Cámara, se conc~­
dería. el uermiso solicitado. 

-Acordado. 

3.- COPIA DE UNA SOLICl'l'UD PUSENTA­
'DA A LA HONO/RABLE CAMARA. 

El señor CÁSTELBLANCO, <Presidente) 
Dor. Octavio Elguilúz ha solicitado eoPia de una 

, solicitud PT€sentada por él. 
Si le parece a la Hono~ble ,Oámara, se dar!\ 

esta copia . 
-Acordado. 

• 
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4.- FIJACION DE DIA Y HORA PARA DE­
SIGNAR REPRESENTANTE DE LA CA­
MARA ANTE EL CONSEJO DE DEFENSA 
DEL NmO. ' 

El señor CASTELBLANCO, (Presidentk). 
Don Oscar Gajardo. Villarroel, ha terminaQ.o su 
períGdo en el' Consejo de Defensa del Niño, el día 
dt)ce del presente. . ' 

Si le parece a. la Honorable Cámara. se acorda­
rá fijar el día de mañana, después de la Cuenta, 

. para elegir un nuevo representante. 
-Acordado 

5.- DECLARACIONES DE S. E. EL PRESI-
DENTE DE LA REPUBLICA, EN UNA CON­
FERENc�A DE PRENSA, RELACIONADAS 
CON LA LABOR DEL CONGRESO NACIO­
NAL.- RESPUESTA DEL SE:ROR PRESI­
,DENTE DE LA. HONORABLE CAMARA. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) 
Honorable Cámara: 

Por la trascendencia que revisten las declara­
ciones formuladas por S. E. el PresÍdente (~ la 
República, en la conferencia de prensa del jue­
ve" 10 del presente' y en la cual se responsabilizó 
al Congrso Nacional de lentitud en el despacho de 
algunos proyectos de leyes, he considerado un de­
be;' de mi parte e~resar en forma breve y clara, 
el pensamientv patriótico que anima a esta Cor­
poración. 

Aún más: es necesario que el pueJ>Io de Chi­
le sepa que, en e,sta Cámara, se están djscutiendo 
tódas las iniciativas: desde las que emanan del 
Poder Ejecutivo, hasta las que formulan los re­
presentantes del pueblo. inspirada únicamente .en 
e: ferviente anhelo de encontrar una solución jus­
ta, rápid~ y eficaz, a, los ,graves problemas qUI:: 
grsvitan sobre nuestro país, ajustándose estricta­
mente a los preceptos constitucionales que infor­
man la vida de la Repúblicá y a' las práctICas que 
reglan las fWiCiones de 10's cuerpos legislativos de! 
país. -

La labor del Congreso Nacional se desenvuelve 
dentro de las normas de la democracia y de la 
libertad, y es la expresión vigorosa y auténtica 
de la soberanía nacional. Cada uno de sus miem­
bros, de esta o aquella tiend·a política, tiene plena 
conciencia de que esta cumpliendo con SUs sagra­
dos deberes al que está respetando el mandato so­
lemne que le ha otorgado el pueblo y qUe es dig­
no de la confIanza en él depooitada. 

L!t discusión de. cada proyecto de ley, debe su­
frir, naturalmente, las modificaciones y refor­
mas que lOs nuevos hechos sociales y económicos 
van imponiendo constantemente en la vida de los 
·::meblos y conforme a 111<; interpretaciones que de 
cada uno de estos hechos tienen los diferentes 
se'ctores que integran la colectividad. 

Menester es confesar que esta Cámara no 11e­
n, ría su función sociaÍ, si se dedicara a prestar 
su aprobación integral a cada uno de los pro' 
yectos que fueron sometidos a su consideración 
Están en ella representadas .todas las corrientes 
de una opinión nacional que se interesa por la 
CO&l pública, que alienta el legítimo deseo de ex­
presa~ sus ideas y convicciones, de aportar su 
concurso, individual o de partido, a la gestación 
de las leyes. 

Todos los dipUtaÓC6 SODlO5 coruscientes de n,*­
tr a !'t'S'po.D8abWdad y noe dedicamoe a las ........ 

legislativas, sincera y lealinente. ajustando nues­
t.ros pensamientos a la democrática estructura 

. jurídica de las inst4tuciones 1'Ilndamenta.Jes de la 
República. 

Concordamos ampliamente con el patriótico y 
noble propósito de encontrar las fórmulas ade­
cuadas que permitan a nuestro pais afrontar la 
trágica y dura realidad que en la hora actual vi­
ve la humanidad. 

Superaildo pasiones y querellas, teniendo muy 
en alto el sagrado y permanente interé&. de la 
p!ttria gObernantes y legisladores podrán condu­
cir a' Un pueblO que sufre ya las oonsecuellcia6 
de e"t" guerra qUe ensangrienta al mundo, por 
el camino de la victoria. 

Afiancemos aún más nuestro régimen democrÍ\: 
tico; purificándolo y disciplinándolo Fortalezca­
mos sus instituciones de libertad y de justicia oa­
ra qUe cada uno de los poderes del Estado, ell 
el libre juego de sus prerrogativas oonstituciona' 
lecs pueda corresponder dignamente a la supre­
ma aspiración del pueblo que, consciente de .!ue 
dE'beres y atribuciones, persevera en su manten' 
{~jón y defensa. 

Honorable Cámara: 
Cumplo con el deber de informaros' que, con mo­

t.1VO ~e las referidas declaraciones del Excmo. 
señor Presidente de la República sobre las labo­
res legislativas, el Presidente que habla en com­
pañía del Presidente del Senado, creyó necesario, 
entrevistarse con S. E. para representarle la ln­
quietUd que ellas habían producido en el ~eno 
del Parlamento. 

S. E. el PTt'sidente de la República tuvo 3. bleIJ 
expresarnos ofi~ialmente que' al formular tales 
declaraciones, no habia teni<l.o en ningún mo­
me!1to la intención de ejecutar presión sobre el 
Congreso '()ara obtener el despacho de algunas le­
ves, y agregó que sU íntimo anhelo estab; diri­
gidoa encontrar la debida comprensA>n de lOS 

Pod""e¡: Públicos para el desarrollo rformal de 
. las actividades de Gobierno. 

y nO podía ser de otra manera la aclaración 
(1~ S E., al ref~rido reportaje. pues el Congreso 
n!i estado inspirado siempre en el cumplimioento 
de sus deberes y es oportuno recordar qUe en es­
te m;smo recinto el Excmo. señor Ríos. al ser 
recibido por la Cámara, en septiembre de'] año 
Dasado, dijo en su discurso: 

"AcabamÓs de oír del Presidente de la H. Cá­
mara cómo se ha acelerado el plan de trabajo del 
Poder Legislativo durante el curso del '¡>resente 
2ño. Altamente satisfactorio para la opinión p'Q­
bl.tca será' tomar conocimiento de la forma pa-' 
triótica en ·que se responde en esta hora grave 
con lOS sacrificios necesarios". 

y ooncordante con esta opinión del . Jefe del 
Poder Ejecutivo, hoy. como ayer, puedo reiterar 
que el Congreso ha cumplido con sU deber y con­
tinuará cumpliéndOlO. 

"-A:;>lausos en la Sala . 

6.-TELEGRAMA ENVIADO A LA CORPORA­
ClON POR LA AS4MBLEA FERROVIARIA 
DE FREIRE. 

El señÜT ALCALDE.- ¿Me permite la palabra 
sobre la cuenta, señor Presidente? 

El ~efior CASTELBLANCO (Preeid_te) 
Puede uear de la palabra: Su ~fiQ1:'a. 
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El .. eño; ALCALDE.- Se ha dado cuenta sefior 
Presidente, en estos momentos de. un t€légrama 

·!)rcce.;?¡, cuyo texto . conoz~o" qUe ha enviado la 
,\samblea Ferroviaria''' de Freire: a esta Honor a­
ble Cámara. 

Deseo que en la misma acta de esta 'sesión que­
de c'Ohstancia del ab~oluto desprecio que siento 
por e3a insOlencia y por eSOE firmentes. 

He. dicho. 
El señor ESCOBAR <don AndrésJ.- ¡Es res· 

puest3. a palabrás Pronunciadas por el sefior Di· 
putadQ! . 

'1.-C~LEBRACION DEL BICENTENARIO DE 
RANCAGUA.- PUBLICACION DE INDICA­
CIONES QUE INCIDEN EN EL PROYECTO 
SOBRE LA MATERIA. 

. El sefioi' LABBE.':" Pido la palabra sobre la 
Cuenta. señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Tiene la palabra Su Señor!a. 

El señor LABBE.- Señor Presidente: la Cor­
poración ha tomado nota de una mociónpresen­
tada a esta H. Cámara, por la representación 
de la provincia de O'Higgins; y qUe mira a la des­
.tinación de fondos pará la celebración del bicen­
tenGrio de la fundación de la ciudad de Ranca-
gua. . 

El Honorable Di']}utado señor Correa LarraÍll 
y el Diplltado que. habla. representantes de esa ~ 
provincia, hemos subscrito - concurriendo con 
otros DiputadOS de la provincia- la respectiva 
moción; pero hemos agregado. "señor P.residen­
te, unas indicaciones qUe tienden a completarla 
En consecuencia, pido al señor PresiQente que, 
conjun:amente con el curso que tenga .la moción 
de mi Te'Í'l'rencia y su pUblicación en el Bole· 
tín ,yen el Diario. se hagan cursar y pUblicar 
en igual forma las inQicaciones que ,hemos ';Jre­
sentado con el Honon.ble señor Correa Larrain 

Nada má.8. 
El señor ¡GAETE.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) , 

'I'iene la palabra Su Señoría. 
El señor GAETE. -Deseo referirme, señor Pre­

sidente, al proyecto a que mi Honora.ble colega 
hizo almión y que-eómo él lo ha d\cho- lleva 
lo firma. de los repres€-ntanDeS de la provincia de 
O'Higg;ns. En la redacción de este proyecto que 
enGomentIamos a nuestro COlega don Sebastián 
Saln'alldreu, se olvidllron a¡gu. nas pa:t:tid¡ts. acer­
ca OC> 1:>5 cU81e« va habípmos conversado 

Ese olvido se lo he hecho presente al propio set 
ñor Santandreu ,y al H sefior Labbé, y hemos que­
dado de acuerdo para subsanarlo. 
. Las partidas omitidas son: una, para dotar de 

cancha de aterrizaje al Grupo Aéreo de Ranca­
gua 'y otra, para la construcción de una plaza de 
juegos 'infantiles, en la Alamooa de nuestro pue-
blo. . 

Ambas tendrían que quedar incluidas en la mo" 
.ción presentada. 

Es cuanto tengo que decir, con el objeto de que 
completemos este proyecto, para que el bicente­
nario de nuestra ciudad - dentro de los escasos 
recursos del Erario - se~ celebrado dignamente. 
ateniéndonos sólo a las mas urgentes necesidades, 
" sin que res. éste, como otros parecidos,. un pro 
yecto que vaya a gravar al Fisco en forma alar" 
manteo Bsperamos Que él, por eso mismo, contar. 
C{lJl la 1I;p1"ObaciÓtl d. tacto. 101 coleiu, Alí lo he· 

'j 

mas pensadO todos los' Diputados que formamos la 
representación' parlamentaria .de esa provincia. 

El señor SALAMANCA.- Pido la palabra. 
El señor LABBE.-Sollcito que se tome un acuer­

do en relación con las observaciones formuladws 
por el Honorable señor Gaete, para que tanto las 
Indicaciones 'que Su Señoría ha formulado como 
las que ha formulado el Honorable sefior Coqea 
Larrain y el que habla, corran en su tramitaciÓll 
una suerte paralela a la de la moción suscrita po!' 
todos los sefiores DiputadOS de la provincia y;. poc 
consiguiente, se publiquen también en el BoletÚl 
y en el diario· 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- ¿8w 
Señoría formula indicación para que se publiquen 
la~ indicaciones? 

Si no hubiera oposición, así se acordBr1a . 
Acordado. 
La moción y las indicaciones a que se refiere 

el acuerdo anterior, son del tenor siguiente: 
"Honorable Cámara: 
Este año se cumple el segundo centenario de la 

'ciudad de Rancagua, ocurrida en 1743, por el Pre­
sldente Manso de Velasco. con el nombre de V1lla 
de Santa Cruz de Triana, fundación aprobada por 
real cédula de 29 de julio de 1749. 

La .ciudad llevó en los primeros afios de su ·vida. 
m: modesto tren de desarrollo, mantenido espe­
cialmente por el auge de los minerales de oro des­
cubirtos .en las vecinas sierras de Alhué. 

En 1814. Rancagua inscribió para siempre 811 

nombre en fa historia de la República de Chile 
pues durante los días 1.0 y 2 de octubre de cse 
afio, fué teatro de la épica resistencia de O'Hig­
gins frente a· los ejércitos españoles. 

El 27 de mayo de 1818, este Padre de la Patria 
entonces Director Supremo de Chile, honró el he­
relco comportamiento de los habitantes de Ran- . 
cagua', dándole el titulo de "ciudad" con el d1c­
tado de "muy leal y nacional". y confiriéndole un 
escudo que lleva como lema: "Rancagua renace 
de sus cenizas. porque su patriotismo la' inmorta­
lizó" 

Por ley de la República, de 10 de diciembre de 
l883, Rancagua fué convertida en capital de la 
provincla de O'Higgins. 

El proyecto que tengo la. honra de ~meter 11 

vuestra consideración, trata de convertir en rea­
lidad un anhelo de los habitantes de la ciudad 
qUE' . quieren celebrar el segundQ centenario de su 
fundación con la rea.lización de diversas obras 
publicas y de adelanto local. que el progreso eXige 
en fortDa imperiosa, comp asimismo realizar al 
gunos torneos que demuestren al país el grado dt 
su progreso . 

Para este objeto, los vecinos han 'constituido un 
Comité Ejecutivo del Bicentenario, que tras lar­
gas deliberaciones,. en las que se han considerado 
tanto las necesidades de la ciudad como las po· 
sibilidades de obtener recursos para satisfacerlas 

Fruto de estos estudios es el proyecto con que 
esta moción finaliza y cuyos términos están cefii' 
dos' a la más estricta justicia y no pueden repu­
tarse de exageradOS, ni por la suma consultada. 
ni por la calidad de las obras que van a rea,¡izar­
se, ni por la importancia de la efemérides que cor. 
ella se conmemora. 

Por todas estas consideraciones, "tengo en so­
meter a "tuestra cOlllidél'aéión al ai¡u1&nte 
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PROYECTO DE LEY; 

"Articulo 1.0- Autorizase al Presidente de la 
Hepública para invertir hasta la suma de $ 1.200.000 
con motivo del bicentenario de la ciudad de Ran­
cagua. 

Artículo 2.0- Una comisión compuesta del In­
tendente de la provincia, que la presidirá; de) Al, 
calde de la ciudad; del Obispo de la Diócesis; det 
Rector del Liceo; del Notario Público; de un pro­
fesional: de un 'agricultor; de un comerciante: d~ 
un industrial y de un obrero, todos de la resnec' 
tiva ciudad Estos ·cinco últimos designados pOI 
e1 Presidente de la República, invertirá las sumas 
de la presente ley y entregará las obras termma­
das a la Municipalidad. Actuará de SecretariG df­
la Comisión, el Notario Público de Raneagua. 

Artículo 3.0- La expresada suma de~rá ln' 
vertirse en la forma siguiente: 

a) Para una exposición nacional de 
la industria: comercio y agricultu-
ra .. ' ..... ' .. , '" '" ... 

b) Para la. celebración de un campeo­
nato deportivo nacional y fiestas 
conmemorativas '" '" '" '" . 

c) Para el monumento a don José 
Victorino Last.arria y al doctor 
Eduardo De Geyter '" ." '" '" 

d) Para el Cuerpo de Bomberos de 
Rancagua .................. . 

e) Para la creación, de la Asistencia 
Pública ... '" ." ......... . 

f) Para mejoramiento del Estadio de 
Rancagua ... . .......... . 

g) Para" mejoras en la Casa Correc­
cional de Mujeres ... ... 

h) Para mejoramiento de la cancha 
de football de. Alameda ... 

i) Para construcción de una cancha 
de básketball '.. '" .. ' .. ... . 

$ 150.00~ 

$ 200 000 

$ 100 000 

$ 350.000 

$ loo.oon 

$ 90 000 

$ 50.000 
¡ 

$ 50.000 

Artículo 4,0- La Tesorería Provincial de O'Hig' 
gins abrirá una .cuenta especial para el movim1en 
j;I) de los recursos acordados por esta ley. 

Los giros deberán hacerse en cada caso, con las 
firmas del presidente y del secretario de la Comi­
sIón, y estarán sujetos al cumplimiento de las dis­
posiciones legales qtte rijan sobre la materia. 

Artícdlo 5.0- El gasto que demandé la apli­
eación de la presente' ley, se financiará hasta la 
suma de $ 600.000, con la mayor eptrada que pro' 
duzca la cuenta C-10 Derechos de Importación 
(Arancel Aduanero), y los $ 600.000 restantes, con 
el producto' del impuesto de las ~'Estampillas Bl­
centenarias de Rancagua", cuya emisión se auto­
riza, de veinte centavos ($ 0.20). que recaerá en 
cada una de las piezas postales que se . expidan 
pOl la Oficina Central de Correos de Rancagua. 

Artículo 6.0- Con el objeto de dar cumplimien· 
to a lo establecido en el Art, 3.0 de esta ley, au­
torizase la erección de un monumento en Ranca­
~ua a la memoria del Dr. Eduardo De Geytel". 

Artículo '7.0- Autorizase asimismo la. erección 
de un monumento al fundador de la ciudad de 
Rancagua, don José Antonio Manso de Velasco, 
eon los fondos que han sido donados para el ob­
jeto por la colonia española de eaa ciudad· 
. Artículo 8.0- Autorizase la expropiación" de 1011 

terrenos que sean necesarios, para la prolongación 

de la calle O'Carrol hasta la Estación de los FF 
CC. del Estado, y de los que a continuación se 
Indican, para el ensanche del camino "Las Colora.­
das", desde la Alameda hasta el Estadio Municl­
(fal. que pertenecen a los sigUientes propietarios' 

Lote 1.- Julio Valenzuela, con una 
superficie de '" "','" 

Lote 2. - Roberto Harvey " 
Lote 3.- Ismael Zamora . 
Lote 4.- Carlos Sirkoski . 
Lote 5.- Tomás Rajcevich 
Lote 6.- Juan Blasquez .. 
Lote 7. - StadiuDl '" . 

" 

1.762 m2. 
702 m2. 
244 m2. 
221 m2. 
423 m2. 
460 m2. 

1.404 m2 

Este ensanchamiento compren,e desde el lote 
1 hasta el 7, con una lonjitud de 637 metros y 1lJla. 
superficie de 5.216 metros cuadrados, según se de­
talla en el Cuadró de Expropiaciones y Plano ela­
borado pOI ·la Dirección General de Obras Públ1-
cas, Departamento de Caminos. 

Artículo 9.0- La expropiación de los tetrenos se· 
hará de acuerdo cvn el procedimiento establecido 
en el Art. 19, inciso 3.0, de la ley 7,200, y ella go­
zará de los mismos priVilegios ahí señalados, a fa-
vor de la MUnicipalidad. . 

Artículo 10.0 -Cáooiase el nombre' del camino 
"Las Coloradas", en la ciudad de Rancág\Ut, por 
el de "Avenida Espafia". 

Artículo 11.0- Esta ley regirá. desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficiar'.· 

(Fdos.)- Sebastián Santandreu_ Bumberto Yá­
ñez.- Carlos Gaete.- Fco. Javier Labbé.- S. 00-
rrea Larratn". . 

Indicací lInes. 

Del señor Gaete: 
Para substituir en el artículo Lo la suma de 

$ 1.200.000" por "$ 1.500.000": 
Para agregar en ·el artículo 3.0 las slguientes le­

~ras: 

... " Para la construcción de una cancha de 
aterrizaje para la aviación. civil, ... $ 300,000": 

.. ... ) Para efectuar ·,arreglo~ en ·la Alameda 
O'Higgins y construcción de una plaza de juegos 
infantiles, ... $ 150.000" 

De los señores Labbé :y Correa Larraln: 
Para elevar a $ 200.000 la suma consultada en 

el articulo (o; 
Para agregar en la letra bl del an.icu.kl 3.0 Y 

ant:'Js de las palabras "y fiestas conmemw:ativa.c:", 
lo siguiente: "de un campeonato nacional de ping­
pong a cargo df- 13 Asociación del mismo nombre 
de Rancagua"; 

Para agregar un inciso a la letra d) de) a.rUeaIo, 
como sigue: ,'r 

"De 'esta suma se de¡;tinarán $ 6IHJO& para, la 
<I.a Compañía, a fin de que pueda reparar el edi.. 
ficio de ·su cuartel y adquirir escalas hachas 
vientos. picotas y casacas" 

Para agregar uná letra al articulo. 3.0, que diga; 

"j) para entregar al .Ordinario 1!:clesiáaliDo '* 
Rancagua la suma de $ 200.000, que la invertirá 
en reconstruir la histórica torre de La Merced, 
adelantar los trabajos .de la IgleSia CatedJ;'al y en 
auxilio del Asilo para· Niñas, COlegio de lOs ....... 
ristas y Escuelas de Santa Cruz de Triana". 

• r' : '; ,.' 
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8.-INCLUSION DE UN PROYECTO EN LA 
CUENTA Y EN LA VERSION OFICIAL OE 
LA PRESENTE SESION. 

'El sefior LOYOLA.- Deseo, señor presidente: 
que Be incluYa en la Cuenta y en la versión oficial 
de esta sesión, un proyecto de .ley para la cons­
trucción de un canal en la Provincia de Cautin. 

El señor OASTELBLANCO (Presidente).- Sí a 
la Hondrable Cámara le parece, así 'se acordaría, 

Acordado. ' 
-ID proyeeto a que se refiere el acuerdo anté­

rÍlOr es, el siguiente: 
"HONORABLE CAM.aRA: 

La,:; condiciones en qu" sé desenvuelve la econo_ 
miageneral del ~is hacen necesario qu~ se adop­
ten todas, aquellas medil'la.s qUe' repercutan en su 
favor, máxime en los momentos actuales en que 
el conflicto bélico mundial ha demostrado a todos 
los paises la conveniencia de, contar dentro de 
sus fronteras, con el mayor número de los re· 
curSQS que le son indispensables par:~ su marcha 
normal: 

Estas circurlstancJas de todos conocidas, me 
mueven a presentar, a la, Honorabll' Cámara un 
proyecto de .ley cuya finalidad está orientada a 
proporcionar un niay~)J impulso a nuestra indus­
tria prm,cipal' la agricultura, 

Es sabido, igualmente, que nuestra industria 
agríCola Se de§envuelve en condiciones que no 
guardan relación con la inmensa capacidad de 
nUI'.stro territorio y con las excepcionales ventajas 

I qUt! nos ofrece su clima, 
En efecto. existen grandes extensiones de terre_ 

nps ~ricolamente aprovechables, que en la actua­
lidad n<J se cultivan convenientemente con lo que 
lJie crea un serio obstáculo • la marcha de nuestro 
progreSQ a.grícola De aquí la necesidad imperiosa 
de incorporar al cultivo ésas extensiones de terre­
nos que. en las actuales condicione~ no prestan 
ningún beneficio a' la colectividad n,i ala economía 
gen-eral del país. . 

En consecuencia. es, toda urgencla qu~ se com­
plementen las numerosas medida~ qUe se han 
adoptado hasb el momento, t-endientes a fomen­
tar la producción nacional E'specialmf'nte la agrí­
cola: 

Oonsidero que, una de la~ .t>rincipales disposi­
eiones que deben adoptársi:!'r, á este respecto es la 
que dice relación con el aumento de lOS med:os 
de riego, 'de nuestro~ campos, toda vez que ele­
vando la superficie regada de) pai¡; se crea una 
efectiva riaueza pública 

Esta Iniciativa de ley tiene por ObJ~to precisa. 
mente, satisfacer esta sentida necesidad y para 
ellQ. se consulta la construcción de un cana, de­
rivado del río Cautin, que sig.nificará dejaI bajo 
agua a ~,.ttül hectáreas de excelentes tierraS 
efe las ·zonas de Lautaro, Temuco €o fmperial plJeS 
el canal que se construiria tendrá una extensión 
de IDlls o menoll 100 kilómet.ros, con una ca'pacfdad 
de 30 lDetros cúbicos pOI segundo. 

Debe hacerse notar que la Dirección General 
de .Obras ""ííMices.-)'pOi'lmeJ'inedio de su DepaJ­
tanffilfit:G" de RHígo. ha: rtiálizado jos estudios de 
un anteproyecto, y. mediante esta iniciativa de 
ley, podrá darse término a esos estudios cqn el 
ob~~to de ",Ret;81'a 111,., pr~ti~1il: ~sta impurtante 
obra. Segúi1 estos estudios. de los cuales • surgen 
dos IIQIu.cl.ones, se desprende que cualquiera de 

ellas que aborde, servirá para llenar las exigen-
cias de esa extensa zona agrícola: que por su& ... 
condiciones naturales merece una atención pre_ 
feren1¡e de parte de los Poderes Públicos: 

Las tierras ubicadas al Nor1¡e de Temuco. que 
serviría ,el canal en proyecte y que actualmente 
se encuentran sin medio." de regadío tienen un 
valor aproxima4o de 2.50C peso." la hectár~a y su 
calidad ,acepta una, deuda de riego de hasta Illil 
pesos por hectárea. Por consigUiente ese mavor 
preciO guarda estricta relación con el costo de 
esta obra, tomando en cuenta el más, elevado que­
se indica en esO$ estudiOs del Departamento dEl' 
Ri~go, es decir, poco más de 25 tnilloneb de p6S(),<; 

La construcción de este canal derivado del río' 
Cautín representará. ademá,¡., de Jos grandes be­
neficios de que se ha hablado para la agricultura, 
un factor' importantísimo qUe permitirá que se 
resuelvan dos problemas vitales para la ciudad de­
Temuco, 

Desde luego, esa ciudad se encuentra afectada 
por un grave problema, como es el de su alum­
orado público, por cu:mto en la actualidad la· 
Compañia Eléctrica tropie?a con serias dificultades, 
originadas por las condiciones actuales de la boca­
toma en el río Cautina tal punto que ha pro_ 
yectado cambiarla. con el objeto de aumentar sU' 
caída, Mediante la ejecu(·jón de la obra anun­
ciada, este problema quedaría automáticamente· 
OOlucionado, porque se podría disponer de una 
nueva y excelente caída de agua. 

El segundO problema .no es menos grave que el 
anterior, pues él encierra verdaderos pelIgros para. 
la salubridad pú1:llica, debido a que la ciudad de 
Temuco permanece en precarias condic1o;ne.para 
abastecerse de agua potable, como quiera que­
ahora se sirvé solamente dé' estanques colocados 
a 35 metros de altura y que captan el agua del, 
Carial Smith, en circunstancias que ese cana] está 
a unos '7, metros más alto qu~ la plaza central de­
Temuco. 

Por estas razones, la Empresa de Agua Potable' 
tiene un 'desembolso anual de 90 mil pesos" que es­
el costo que le significa elevar 3 mil meo/Os cúbj· 
cos de agua al día 

Con el canal en proyecto queda iguamente' so­
lucionado este problema. 

Como puede v-erse de ~.sta breve expOSición, la 
obra que 1*' proyecta construiJ abarca la solución 
de numerosos y serios probll'mas de vital 'impor_ 
tancia para la agriCUltura, la economía nacional. 
y las condiclories de vida e. higiene d~ los habi­
tantes de la extensa lIona que está llamado a ser·- , 
vir Considero. en consecuencia. que es innece .• 
sario abundar en 'mayores ronsideraciones que de. 
Jen dI' manifiesto las conveniencias que envuelve­
la construcción de este canal. 

Sin embargo, es necesario ha~er notar, cpmo, 
último argumento. que la' ejecución de este cana. 
derivado del rio cautín no representará práctica­
mente. un gravamen de la exclusiva atención, del. 
Fisco, ya qUe si bien es cierto que los estudios '1' 
la construcción de él serán en el primer momento 
de cargo del Estado, debe tenerse en cuenta que' 
ese desembolso le será reintegrado por los benefi­
ciarios, en conformidad a lo que dispone la ley N.o' 
4.443, de 10 de octl,lbre dt HJ28. 

Tampoco puede dejarse de hacer hincapié acer­
ca de los beneficios que a la postre, obtendrá el 
Fisco, ya que; COIDO se ha dicho anteriormente, el 
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hecho de que queden bajo agua grandes extensio... 
Res de terrenos agrícolas, representará un aumen-
00 del valor de esas tierras v' en consecuencia, 
aumentará el volumen de las contribucionse que 
6Jl la actualidad se pagan. 

En atención a qUe la sItuación económica y fi­
nancieras del país ofrece, limitada.s fuentes de re­
cursos extraordinarios, tanto para la realización 
de obras de esta índole como de cualquiera otra 
que . signifique un desembolso que se reintegrará 
a largo plaw, debe aprovecharse aquélla que tan_ 
to ha sido ocupada para imputarle numerosos 
gastos que. en realidad, en la mayoría de los ca­
lOS, no han sido con el objeto de crear nuevas 
fuentes de riquezas, con lo que se ha desvirtuado 
el espiritu qUe se tuvo en vista al dictarse la ley 
que proporciona dichos' recursos. Me refiero a: la 
ley que fijó un impuesto a las utiUdades que se 

- 6btengan en la industria cuprífera 
Por las razones, anotadas he creído .conveniente 

que el gasto que esta obra. de gran significado pa-
. ra la economía general del país. sea cubierto con 
fondos provenientes del impuesto extraordinario, 
antes aludido. ~ , 

En mérito 'de llU! considJ!raciones expuestas, ten­
go el honor d'e someter a vuestra consideración el 

. ltiguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíelll0 1.0-:- Autorízase al Presidente de la 
República para que invierta has-ta la cantidad de 
veinticinco nlillones de pesos ($ 25.000000>. en la 
construcción de un canal derivado del rio ORutin, 
en la provincia del mismo nombré, terminación de 
estudios definitivos y pago de las' expropiaciones 
necesaria.s . 

El t.l'azado y construcción de este canal se harán 
de acuerdo con los estudios que practique la Di­
receión General de Obras' Públicas. 

Artículo 2.0-. La obra a que se refiere esta ley 
!te ejecutará de acuerdo con lo establecido por la 
Ley N.O 4.445, de 10 de julio de 1928. 

Artículo 8.0- El gásto qUe importe esta ley .se 
imputará a las entradas provenientes de la Ley 
N.O 7.160, sobre impuestf) extraordinario al cobre. 
y se invertirá por partidas anuales. en conformi­
dad con las indicaciones técnicas que determine 
la Dirección General de Obras Públicas 

Artíeu.!o 4.0- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación, en el "Diario Oficial" 

Santiago, junio 15 de 1943.- (Fdo.): Gustavo. 
Leyoia Vfl!¡quez". 

t.-EXTENSION A LA PROVINCIA DE CO­
QUIMBO DE LOS BENEFICIOS DE LA LEY 
0UE CREO LA CORPORACION DE RE­
CONSTRUCCION Y AUXILIO - PETI­
CION DE PREFERENCIA- PARA EL PRO­
YECTO RESPECTIVO. 

El señor SALAMANCA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría sobre la Cuenta. 
El señor SALAMANCA.- Se ha ciado cuenta 

ele la devolución hecha por el Senado de un prO'­
yecto que extiende a la ptovincia de ¡ ·oquimbo los . 
beneficios de la Ley deR€Construcción y Auxilie. 

Cerno esta Honorable Cáme.ra, en su oportuni­
dad, ca.uncó e~te proyecto de extremsurgencla, 

considerando la realidad de los hech~ y la ne­
cesidad de concurrir cuanto antes a reconstruir 
ese. provinciá, y ya que el Senado sólo Jf ha h(.cho 
algunas modificaciones,. tendientes >i hacer más 
pronta esa ley en su aplicaclón, ruego ai señor Pre­
sidente que solicite el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para tratar sobre tabla !:'se proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Prejiiden1ie\. -
¿Qué proyecte, Henorable Diputado? 

El señor SALAMANCA.- El proy!:'cto Que ex­
tIende los beneficios de la Ley de Reconstrucción 
y Auxilio a la provmcia de Coquimbo. Q1lle ha 51-
do devuelto por el Senado. 

lll.-TRANSFERENCIA A LA CAJA 01<; EMPLEA­
DOS PARTICULARES DE UNO~ TERRE­
NOS FISCALES DE SAN ANTONIO. - PE­
TICION DE PREFERENCIA PARA _ PBO­
YECTO RESPECTIVO. 

El sefior BRA1itES . _ Pido .la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidenl;e) . 

¿El Honorable señor Brañes ha pedillo la palabra 
sobre la Cuenta? 

¡j;l sefior BRA1itES. - Es para roga) a Su & 
fiaría gue recabe el asentimiento de la Corpora­
ción para tratar. en la misma forma Que el pro­
vecto aludido P01 el Honorable señor Salamanca. 
el proyecto dI' qUe soy autor y que pende de la 
consideración de la Honorable Cámara. desde ag~­
to del año pasado. que se refiere a la hutorización 
que. por medio de esta ley, se daría ajo Presiden­
te <te la RepÚblica para transferir gratuitamente lb 

la Caja de los Empleados Particulares unos terre­
nos de la. ciudad de San Antonio. con el objetb 
de construir un-a poblacíón en ellos 

Debo decir sobre esta materia, quP está todo 
el dinero listo y. que la Caja qe Empleados Par­
ticulares está de acuerdo. 

El proyeeto consta sólo de dos artícl1los: por e)' 

primero se corifiere la facultad- exprebada, Y por 
el segundo. se establecen las' sum:.s eue hl, Caja ' 
debe entregar a los adquirentes para 'as construc­
ciones, ya que los terrenos los cede Q) • Fisco a tf­
t1llo Ilrat,uito. 

Ruego al señor Presidente qqe recabe el a.senti­
miento de la Honorable Cámara paM tratar este 
proyecto. 

El señor OLAVARRIA;- ¿Me permite una pe 
queña interrupción sobre ,el particular señor Pre-
sidente? ' 

];1 señor CASTELBLANCO (Presidente); -
¿Sobre la Cuenta? 

El sefior OLAVARRIA.- Quiero referirme a 
las palabras del Honorabie señor Brañe&. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Si hubiera sido sobre' la Cuenta, se la habría con­
cedido; porque. en resumidas cuenta", no se de­
be tratar ninguno de estos proyectos. ~n atención 
a que hay un acuerdo de los Comités para supri­
mir la Tabla de Fácil Despacho de ;8 sesión de' 
hoy. Esta suspensión signific!l que '8 Honorable 
Climara debe entrar inmediatamente <:1 considera! 
el Provecto Económico. 

Hay' acuerdo de todos los CQmités en este sen­
tido, Por tanto. ha puedo someter ¡¡ la conside­
ración de la Honorable Cimara las mdicaclonell 
de los Honorabll's señores Salamanca y B"'añes. 

El señor SALAMANCA.- Sefíor Presidente: en 
eÍ caso a que yo me refiero. .se trata de un pro­
yecto de ley calificado como de extrema urgeneta; 



• 
CAMARA DE DIPU'l'ADOS 

en consecuencia, debe primar su consideración. 
El señor CA8TELBLANCO (Presidente) . 

Entra 1m la Tabla de Fácil Despacn" 'de la se­
són de mafíana. 

El señor OLAVARRIA.- En cuanto al i)royec­
to del Honorabie señor Brañes, se trata de unos 
terrenos que. en gran parte, .ya fueron tram¡fer,j­
dos por una. ley a la Caja de la H:..rAtación Po­
pular; en cambio, la Honorable Comif;ión de Go­
bierno Interior tiene aprobado' en general un pro­
yecto cle ley del Diputado que habla ~ que tien­
de a llenar ampliamente esta justa a~piración de 
los empleados. 

El señor CASTELBLANCO (PresJdente). 
No puede solicitar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara, por cuanto existe un acuerdo de to­
dos Io~ Comités pará tratar inmediatamente el 
Proyecto Económico. . 

El señor GAETE.- Que se cumpla el acuerdo 
de los Comités; eso es lo más cuerdo. 

l1.-EXPOSICION SOBRE LA SITUi1.CION IN­
TERNACIONAL. - INVITACION AL ~E­
~OR MINISTRO DE RELACIOWES EXTE· 
RIORES. 

El señor CAÑ"AS FLORES.- Sefior PresÍdente ... 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -

Corresnonde continuar la discusión del Pro:vecto 
Económico. . 

Está con la palabra el señor Diez. 
El seflOr CA1~"AS FLORES.- ¿Me rerm!te un!! 

interrupción, Honorable Diputado? -
El sefior DIEZ. - La tiene Su Señoría. 
El señor CANAS FLORES.- Señor Presidente: 

QuIero plantear. en nombre de los Diputados con­
servadores de la Comisión de Relaciones Exterio­
res, un asunto que ya hemos planteadn en la Ca· 
m1s1@n misma y anté su Presidente. p; sefior Be­
navente. 

Se anuncia por la pre)1sa qUe el señor Ministr' 
de Relac10nes Exteriores Se alejará del país y que 
pedirá :l la Corporación el permiso correspon­
dIente; pero resulta, Honorable Presidente, que el 
señor Ministro, desde el momento en Que prestó ju· 
ramento hasta la fecha, no se ha pr.~sentado aún 
R la Corporación. 

No. ha concurrIdo ni a la Comisi6n ae Relaclo­
nes Exteriores'. ni a la Honorable Cámara a ex· 
poner v.raves cuestiones internacionales que lo~ 
señores Diputados tienen la obligacifm patriótica 
de con~er. 

Hemos planteado este asunto al señor; Presiden­
te de la Comisión, y por deferencia a él qabía pos­
tergado . el traer a este recinto est.a si'nacióN: por­
que el. señor Benavente prometió CONseguir del se­
/'lor MinIstro de Relac10nes Exteriores que' vinie­
ra a la Comis1ón o a la HonorablE" C'Ímara. 10 que 
todavía no ha podido obtener. 

Estimo ind'tspensable, señor Presitiente y creo 
que todos los señores Diputados pensarán lo mis­
mo, que antes que el señor Ministro ele Relacionfl' 
Extertores abandone el pais. venga a la Honora­
ble Cámara a 'hacer una exposiCión c0mplet.a so­
bre la situación internacional de Chile desde la 
ruptura para adelante. 

y deseamos que especialmente trate con nos­
o~ros los prol:ilemas de orden internacional 1nter· 
anwrtcano, que hoy día parecen preocupar a to­
das las Cancillerías, y en forma pr.\ncipal; a la 
nuestra .. Deseamos que se fije un dia determl-

nado para celebrar mil. sesión especi"1.Í.. por ejem­
plo, un jueves, de 4 a 7 de la tarde, o cualqUier 
otro día que el señor Presidente estlme conve­
niente,' y que se invite a ella al señor 'Ministro 
de Relaciones Exteriores para que venga a ClUD­
plir con este deber ante la HonorablE' Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BENAVENTE.- ¿Me permite, sefior 

Presidente? 
El señor CHACON.- Pero si ya hUl:lo un acuer-

do en est;e sentido. • 
El señor BENAVENTE.- ¿Me permite, señor 

Presidente; con la venia del Honorable sefior D1ez? 
Es un momentito, no más, Honorable colega. 

'El Presidente de la Comisión de Relaciones Ex­
t.eTiores gue habla, ha conversado ::Gn el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, quien ie ha ma­
nifestado que no tiene ningún inconveniente en 
concurrir al seno de la Honorable Cámara a hacer 
una exposjci6n. de carácter internacional. pera 
que solamente necesita para ello la invitación co· 
rrespondiente de esta Honorable Corpü¡:ación. 

y a este electq, señor Presidente, tengo l'edaeta­
da. una indicación en virtud de la cual ~6 faculta 
a la Mesa para que. de l!:cuerdo .con el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, fije ~l 'dia Y 18 
hora para que concurra . a una sesión secreta, a 
hacer la exposici6nsolicitada. 

Esta indicación <;ería del tenor siguiente: 
"Formulamos indicación para que la Honora'ole 

Cámara acuerde invilar al señor Ministro de :Ce­
laciones, para que concurra ~ la Corporación a 
hacer una exposición de· caráicter mternacional, 
faCUltándose a la Mesa Directiva de Üi Cámara 
¡:'<lra Que. de acuerdo con el señor Ministro, fije 
el dla y la hora de la se.sjón secretá a Gue ha de 
concurrir". ' 

El señor VARG!IS MOLINARE.- SiemPre que 
nJ sea para ofre<:e!'le un banquete. 

El señor CASTELBLANCO. <Presidente) 
Si hubiera asentimi~nto uná,nime de la Honora­
bH Cámará, se podria tTatar ínmedíai-amente la 
inaicaciól1 a que se ha referidd e~. Honorable se­
ñor B<!navente. 

Acordado, 
s; le parece a la F(onorable Cámara se dara 

por aprobada. 
Aprobada, 

12. -FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
EJECUTIVO DE ORDEN ECONOMICO, FI-' 
NANCIElto y MONETARIO. 

El señor CASTELJ3LANCO (Presidente). 
Corresponde continua1 la discusión dal· proyecto 
sobre facultades extraordinarias al ~ecutive de 
Ql'clen económico, financiero JI monetario. 

Tiene la palabra el Honorable señor Diez. 
En señor !1IEZ.-- Sefior Presidente; 
Decia en la sesión anterior que el limit~ máxt­

mo de utilidadE's que se permite en el nreyecto a 
la prodUCCión y al comercio. del 15 o~sobre el 
Gapital propio. no va a estimular la producción 
y va retraer a nuevos capitales para que establez­
caro nuevas industrias. Agregaba que, "en reálidad, 
este 15 0'0 es ilusorio y no pasará del 11 o 12 oio 
si se considera que d""l porcentaje máximo hay que 
deducir el impuesto a la renta de la 3.a cal,egQTia, 
qu~ es del 10 0:0 de la renta liquida; nay c,ue de­
'ducir el impuesto complementario progresivo so, 
bre las rentas sUlPeriores a $ 20.000 en escala as· 
cel\dente del 2 al 31 010; hay que deducll" algu· 
n~ gastos de la industria que la ley no a~ta qué 
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se imputen a gastos generales. como por ejem­
plo 'las gratificaciones qúe no sean lllt; establecI­
da>! por ley, etc. El empresario puede esta.r segu­
ro que su utilidad máxima no pasará del 11 o 12 
POr ciento sobre el capital propio. 

Al respecto, si su~nemos un industrial o CO' 

merciante, de fuera o dentro del pe.1s Q'Ue teng'tl 
un capital de $ '1.000.000 Y desee establecerse, su 
utilidad, de acuerdo cOn lo expuesto. no J)aSará de 
$ 120.000 anuales. En cambio, su capital en ·mo· 
vlmie:nto de $ 1.000.000, que se tra<luce en com­
pras 'y ventas, en pagos y recibos de dinero, se va 
a. desv:alorizar en el curso del año en más de un 
1~ 0[0; con lo cual la utilidad que le permite 'la 
ley resul.ta engafiosa y absolutamente perjudicial 
a sus intereses. Ni siquiera tiene derecho este in­
dU&trial o comerciante al mayor valor de las mero 
caderías vendidas como una compensación 'a la 
depreciación de la moneda, ya que este mayor va­
lor Incrementa las utilidades, cUyo tope es. el que 
acabamos dé' ir..dicar. En buenas cuentas por la 
acción del Estado se desvaloriza la moneda, lo 
que hace subir los precios y este mayo: pr~cio que­
da encerrado en el za.pato Ohino del máxlmum 
del 15 0[0. 

Es lmposbble ,que haya fomenro de la producción 
en un país, sl, junto cOn establecer el zapato ohi­
tl() de la limitación de utilidades,se tiene una po­
litica que va encamina¡:la fatalmente a la desva-' 
lorización monetar1a. 

Para apreciar en tod1- su amplitud 10 Que aca­
bo de exponer, debo hacerme cargo de lo que 
dijo el sefior Ministro en una de las sesiones an­
tS'l'lores sobre que el exceso de utilidades iría "8 
capitalizar, mejorar o ampliar la pr'Jducción, o 
sea, realizair lo que entienJo es el anhelo de rodo , 
el U;onorable Congreso: aumentar la prodneción de 
este} l')8.Í8". 

Desde luego, el proyecto no se expresa con cla­
ridad ,en este sentido ya que dice que el "Presi­
dente de la Re.públic~, determinará, la forma de dis 
tribución e inveQ'sión de las utilidades que ~xcedan 
de esos porcentajes", y que las personas o em­
presas que no realicen las inversiones determina· 
da,;; pagarán un impuesto extraordinario equiva­
lente al monto total de la inversión no realizada'! 

Por la fürma obscura del pTcyecto lnlSlllO, ten­
go serias dudas acerca de lo que dijo el señor Mi­
nistro, de que todo el excedente de utilidades se 
iba a destinar a, aumentar las i!\Stall\.ciones. ro,,-_ 
quinarías, a capitalizar dichas utilidades para au­
mentar la producción. Mi duda, sefior Mini.stro. 
es sí todo el exceso de utilidades de una, industria 
se va a invertir en la misma industria o se va a in· 
vertir en otros Objetivos ajenos, a la producción. 

El proyecto no es claro en este senti~o y Ee 
presta tal como está redactado, para que todo el 
excedente Sea sl,lbstraído a la industria' o comer­
cio que lo ha producido,. 

En mi' diSCllr¿o anterior' afirmé, y no fui con· 
tradicho por el señor Ministro, que el excedente 
del 15 0\0 iba a ser la mayor contr~bucióll hasta 
hoy elltablecida en el país y que todo o la mayal 
parte de dicho porcentaje se iba a desr,inar a Bal­
dar los déficit presupuestarios y a otros objet!­
v~ de la AdminístTación Pública. 

En el proyecto se habla de "emitir y colocal 
obligaciones fiscales con el objeto de disminuir 
los déficit de presupuestos de l¡:t nación" y se ha­
bla también de "hacer desa,parecer los efectos da 
1,},S emisiones del Banco Central y facilitar .las 
oPer8.elones de crédito del Estado y de lOS par 
tIculares". Pa.ra todo esto' se reqUieren fondos '1 

en el proyecto no hay ningún .:apítuJo de entra­
das a excepción del exceso del 15 010 que el Pre­
sidente de la República, puede distribuir o invertir 
como crea convenientE'" , 

Si el sefior Ministro no se convencili!ra de mis 
ohservaciones debo agregarle que el articulo 13, 
deroga tácitamente los artículos 15, 16,'17, Y 18 da 

,la Ley N.o 7,144, que estableció un impuest() pro-, 
gresivo sobre los beneficios excesivos de la indus-
tria y del comercio. ' 

SI el propósito del Gobierno es destinar todo el 
excedente del 15 010 a aumentar la producción 
de la propia ~ndustria que ha producido dicho 
excedente, yc me pregunto: ¿renuncia el Gobler. 
PO al impuesto sobre los beneficios excesivos de la 
Ley N.O 7,1441 ¿Cómo va a finan<:iar 101> gastos 
que haga el Consejo Superior de DeIensa Nacio­
nal en caso a.firmativo? 

La respueEta es clara: el excedente va a irn-er­
tirse en objetivos ajenos s la producción misma, 
c<Jm<> ya lo he expresado y el F'isco inv.:::t+Jrá. di-
011(1 excedente en finanCiar los gastos de la Ley 
N.O 7,144, en ~ervir obligaCiones fiscales que a su 
vez hagan desaparecer los déficits presupuestarios, 
en la inversión de bonos de la COI'pQra.ción de Po­
mento y una mínima parte en capita.lizaci·'in de 
la propia Industria. 
'Los medios t'scogido.s por el Gobierno ,"an a 

agTavar el mal v no van a su raíz m1Sma para 
detener el alza de los precios y fomentar real­
mente la producción nacional. 

Si algo puede decirSe es qUe va demasiado le 
jos en sus proyecciones de control de la produc- .1 
clón, de fijación de ~recios, limitación de utili­
dades, réglmen monetario, importación, raciona­
miento, etc., todo lo cual forma el complejo me­
cs.nismo de las riquezas, sin que se lea en el pro­
yecto ninguna rolución precisa, clara, todo lo 
cual tiene con razón alarmadas a las act;¡vidades 
productoa-as del país que no alcanzan a divisar 
a través de sUS disposiciones vagllt; e imprecisaa. 
qué es lo que pretende el Gobierno en materias 
de tanta grawctad y trascendencia., . 

Es verdad, que el sefior Ministro ha antiCipado 
algtinas idea.s que adoleCEn de la misma vague­
dad en todas las materias a que se refiere, pe­
ro, que por no estar lo suficien1¡emente esclare­
cidas 'y ?1'ecisadu en la, ley misma, no es nin­
guna' garantía de fiel cumplimiento y de estabi­
lidad de normas que no se precisan en su texto 
legal. I 

'El.! Gobierno no debe desanimar la actividad ID­
dividual ni producir trastornos en su desarrollo 
siempre conveniente a los intereses del país, ya 
que ella es la palanca poderOsa que, .POr el m­
centivo de una ganancia, mueVe al trabajo; y no 
olvide el sefior, Ministro que economistas auto­
rizados han manifestado que el intercambio eco­
nómico mundial de¡;pués de la ;¡.tIerra se haría de 
preferenCia a baSe de' relaciones de empresa¡, 'Par­
ticulares, y no del Estado.' El Estado mismo no 
puede comprar y vendeT directamente, ya que 
dentro de e'ada, país se;ría a su vez comprador y 
vendedor con todos los tropiezos e inconvenien­
tes de Un sistema que ni siquiera en Rusia ha 
sido practicado ya que, cuando se quiso practicar 
con las productos de la tierra. recién producido 
el movimiento ruso. se llegó a la hambruna de 
hace 20 ¡; fias. y el Estado tuvo que a.re»tar un 
ré'glmende libertad en la producción de los cam-
pe~inos ru.so.S. " 

Vuelvo a repetirlO, sefior Presidente: debemCJIJ 

. ',',.- .~ 
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nacer reformas' en ,nuestra organizaci,ón eeonó­

nuca y financiera. reformas que deben ir direc­
tamente al aumento de la producción. a. f1n <le 
que nuestro pueblo tenga JO necesario para comer 
para vestirse, para cobijarse en una casa limpia y 

confortable. Con medidas teóricas no vamos .. 
eonseguh nada y todo seguirá igual. 

El zapatc chino que se quiere aplicar a la in­

tlustria; a la agricultura y al comercio, a fin. de 

que no puedan desarrollarse, Yo Jo aplicaría, a la 
imecrsa. a los gastos superfluos, illnecesarios del 
Presupuesto Cilac1ónaJ y de las inStituciones <le 

Previsión S001S11 para que no sigan gastando más 
y se encuadren dentro de nuestras posibilidades' 

económicas. ¿ Cómo cambiaria nuestro· pals sI 
un 15 por ciento anual del Presupuesto se dedi­

cara a obras públicas de cultura; salubridad, pro­
tooé'iOn de la niñez. deportes? ¿Cómo cambiarla 

nuestropais, si otro 15 'POr ciento del Presupue!-
te. nacional se dedicará a obras pÚblicas de ca-

. rt.cter reproductivos? . 
iJn dos años de vida parlamentaria no he V1stc> 

!lo . ntngún Ministro de Estado venir a patrocinar 

'1 defender .iniciativas de alto interés público y 

aólo los he visto preocupadOS de gestiones secun­

darias de orden administrativo de aumentos de 
sueldos, de nuevas contribuciones o de delegación 
de facultades que el' Congreso no ha podido acep­

tar. 

Recién se ha celebrado en Estados Unidos de 

N. A., ún Congreso de Allri:lentación, en que SU! 

conclusiones son contundentes:. no hay industria 
m~ importante que la industria agrioola qUe ',>rO­

porciona la mayor parte de los articulos alimen­

ticios; es pel1grooo que un pais no la atienda de-
, bUlamente por ser la base de hs otras industrias; 
eMia . naéión debe abastecerse a si misma y aún 

producir más para ir en ayuda de los otros P~1' 
ses que tienen sus campos aniqUilados por la gue-

rra. . 
En nuestro país no se ha dado la debida pre­

ferencia a laS' obra~ de riego para nuevos cultiv<}s 
intensivos. para evitar la pérdida de terrenos 

agotados y aumentar la producción de articulos 
agrfcolas de general consumo. 'Un olan metódi­

co de tres o cuatro años en este sentido, nos per­
mitirfa regar cien mil o m6.s hectáreas que pro­

ducirían un millón o más de ttuinta1es métricos 
de trigo anuales, cantidad suficiente pare saldar 
el déficit doe este precioso cereal, además del au­
mento del forraje para la producción de mM 

earne y más leche. 
Como esta materia es de' vital importancia pa­

ra la alimentación dé nuestra población y para 
obtener la baja del costo de la vida, voy a entre­
gar a la consideración de la H. Cámara algunas 
cifras que he leido de un' inter~ante estudio que 

, el !ingenIero señor Miguel Monta~ba . Presentó al 
Congrrso de Ingenieros que tuvo luga'l' el año pa-
sado. . 

según diCho estudio se han invertido en los úl­

tlmos afios $ 25.000.000 anuales en obras de 1'1e­

go .. Con .el ritmo de esta suma: y lo que invier­
ten lOs particulares, se da como superficie nue­
Ta que se riega anualmente en nuestro Pais la 

CaiIltidad de 9.000 hectáreas por s ño. 
La cifra total de terrenos regados en' Chile 

alcanza 8 1.200.000 hectáreas. de t!ll manera que. 

atmlentando dicha cantidSld alrededor de 9.000 

hectM'eas por. año, se llega a ·la cqnclusión ctue 

ef aumento de terrenos regados alcanza. al 1,5 ~ 

mU de esa: supet'ficie regada. 

El aumento. de la población de Chile entre 1920 
y 1939 llega a un promedio de casi un once oor 

miL 
Como tú expresa el distinguido Ingeniero señor 

Montalba "la comparación de estos dos aumen­
tos: el de la superficie regada, .'1,5 pormn. y el 

de la población. 10,9 por mil, nos indica que el 
problema de la alimentadón en Chile deberá ir­

se a,gra vando en . vez ·de mejorar. 
. Cada día la prodUCCión agropecuaria será ~::le­

nor; cada dia habrá menos trigo, menoo carne, 
'! menos leche; cada día es~ articulos sublrb 
más; y cada. día nuestro [Jueblo se alimentará en 
forma más deficiente' o no se alimentará. 

El proyecto económico no toca este punto ca­
pital del fomento a la 'Producción agríCOla y siem­

pre veremos en lo sucesivo la vieja cantinela de 
que los agriCUltores no trabajan, no producen. 

cuando es la dura realidSld qUe cada día se es­
tuerzan más. pero' se estrellan sus propósitos coa 
el agotamiento de sus tierras. con la falta de 

aguas de riego con la falta de tranqUilidad 80-

cia! y cOn la gúerra implacable que le hace el' 
Estado por medio de nuevas contribuciones e 
impuestos y la ninguna aYUda Práctica y real Que 

les presta. 
Algunos creen que la solución para nuestro pe.!s 

está en la industrialización de nuestros campos '1 

ciudades, a fin de vender toda clase de artlculOB 
fabriles y manufacturados, trayendO, en cambio. 
los articulos alimenticios que nos faltan y que no 

queremos o no nos conviene producir. No me 

parece que esta solución sea la más completa ya 

que parece insensato no asegurar dentro de nuesr­
tro territorio la satisfacción de nuestras necesida<­
des más primordiales. pues tenemos para elio tie~ 
rras Y, aguas Y. en cambio. no tenemos ni ma­
quinarias. ni todas las materias primas ni los 

técnicos competentes pllTa la, instalación Y des­
arrollo d( la gran industria fabril. 

Para que nuestro pueblO se alimente mejor, para 

que bajen los articulos de general consumo, como 

son los agropecuarios, debe irse resueltamente al 

llumento de las tierras de riego, ya que es imposi­

hle que con la actual producción se satisfaga una 

demanda que cada día aumenta má:;; frente a una 

oferta que cada vez es menor, como se ha demos­
trado numéricamente. . 

El señor IBAl'l'EZ. - Pero el problema de ex· 
plotación de la tierra no 10 toca. 

El señor DIEZ. - No le alcancé a.oir. Honorable 
Diputado. 

El señor IBAl'l'EZ. - ¿Por qué no toma en cuen· 

ta el probiemadel régimen de explotación de la 

Oerra? 
El señor DIEZ. - Ac~ de decir. Honorable DI 

¡)utado. que se explota intensamente la tierra 
El señor IBA¡q-EZ. - Péro Su Señoría no deh.., 

19norar que mientras subsistan las actuales con­

cl.iciones de la labor agrícola con el latifundio e;(· 
traordinariamente desarrollado y con una' masa 
de trabajadores p&uperizada al' máximo. no hay 

ninguna posibilidad de mejorar la alimentación 
del pueblo. 

El señor DIEZ.- Hay opinlon<,s al respecto. Ho­
porable Diputado .. 

El señor VARGAS MOLINARE. -¿Y que n" 
t1ec11O la Ca.ia de Colonización Agrlcola, HonorA.-
lije Diputa4o?· .. 

El señor LABBE. - ¿Si me permite una lnte' 

.11.1pción, Honorable señor Diez? 

), 
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El señor DIEZ. - Con mucho gusto. 
El señor LABBE. - El Honorable Diputado de 

... tOi bancos del frente. no ha cunsiderado·la situa' 
·c\6n que se ha producido al régimen estatal co~ la 
adquisición V posiblf' pxplotación de los cam.Pus 
por la 'Caja de Coloni~i'lción Agrícola .. . 

El señor VARGAS' MOLINARE.- Qué h~ he­
ellG d!' l"lB 'incmilinos más inquilinos que antes_ 

El señor LABBE.- ... y que ha sido un fracaso 
tct~1 v rotundo de este servicio en manos del Es­
tado. 

El señor IBA:REZ. - Esa no es· la causa. Honora· 
l'!e Diputado. 

El sefíor, LABBE. -- ¡,Por QUP no considerll PI''' 

!'eRuHadQ Su Sefíoría? 
El señor CASTELBI ... ANCO (Presidente) _ Rue­

go al Honorablf' sefíO,r, Dif',! que no cónc"da intf' 
: funciones PO~'lue el tiempo de :que dispone el: e~­
~dSO. 

El señor MARIN, .- El Honorable señOI Dle~ 
me há oermitido 'ma oequeña \nterrupciOn. 

Voy a responder - al Honorable Diputado señor 
Ibá.fiez. y lo haré con mayor elocuencia QUf' con 
la." palabras' con cifras estadisticas. y no las olvide 
~ S. oorqu~' 1'1' lID dat.(\ muv intl'resimtp 0111' todl's 
tOI' . Diputados debipran saber. v Que me h!" vist.o 
ob]j!ó\'a~o a ,.n"'p'ir mllCh",1' vl'ces en esta Cániara. 

'DE' 1<\$ má~ <le d'll' mil en('()mjl'TI(h~ O;!f' reDST­
tió España entre los conquistadores v descendien 
t,e¡ dI' ést'()l\. hov no hay más de diez, própietarios 
{lue derivan su tit.ulo de dominio de sus antf'ceso­
lelO enrnmrnd9dero~ ¡y hav en Chilp 450 000 pm­
flietarios! 

Esto P~' I? propiedad en 'Qhilf no tiene más tft:J 
to Que 'll esfuerzo v el trabajo de los hombres! 

&'1 int,erps~.nte recordar oue en 1880 habia en Úhi· 
k un' l"rooietario oor cada 121 habitante!> y hoy 
fa dlvi'llfn dI" l~ oronipdad corresponde a un pro­
pietario por cada 9 habitantes 

i Ningún' pueblo' de la tierra na visto una mayl)¡ 
v más rápida subdivisión de la propiedad! 

Estas son realidades v no mera palabrería 
El señorGARDEWEG, - Ah! tienp la con test:. 

(>16n. 
El spñor IBA:REZ ¿.Me permite, Honotabl~ 

DIputado. Ulla interrupción? 
E~ spñ0J ~IE!3- El tiempo de que dispongo p~ 

mm angustIado, HonorablE' Dioutado. 
El sei'í~J IBA~--EZ - R'Í!0 S'1D 500 los importRl' 

tes proPIetarios... ' 
El señor DIEZ Cnntm"(" ~AñOJ Pre1;ict'?ute 
Con mucha t-azón la SOciedad Nacional dI' Ag'l"! 

cultura expresa estos mismos concf'otos al dirigl, 
~ al G['hierno oRrq oxnreS'l.rlf' ""ml' 1'1 orovp('.'., 
económico dI' establ1izpcién dI" preci,.,s no soluci," 
nar? lo~ p'~lo~ f'XiRt"n t f>1' n' pvitllré otr08 mayor"~, 
€D el futuro". • 

D~f"---' '"'1 t~no::""~rr·t() n~< nrp;:-írlnn+ p " de. dich!-} SocIedad'. 
"La masa ilfdf>mpnt.os ,'rndl1ctore~ no ha aumen­
tado. crecif>nrl0 pn ""moio pJ número 'dp ¡"R Que '" 
T'en dedif'lldo,<; l> labnn'8' necesarias 'pn cierta meoó 
da, pero improductivas con10 "'In I'lF ñp 1<1 bnro· 
(~:'acia El crl>riTi11pntr, (l" la Adminlstrad"n' Púhll 
ca y de los gastos fiséalf'~ resultal1brumsdor en 
l'elación con la economi\l nacional' M'ás adelant,e 
agrega' "'R" pvidpotp 1J11p nrpt.pndf'T. M"'iorltT pI stan 
da..rd dI' vida legislando sobrE' ia establl1zaclon ,jI' 

¡:.recios v la limIta ('ión de utilidades no es "~soJvel 
,.1 DTOblpMII "'11" t"", pxiste. porQué 'equivalE! a ·ata· 
~ lo$ efectos y no las causas. Ni el Gobierno ni 

lo,; productores con leyes. decretos o iniciativas vo­
luntarias, pueden modificar los nechus económicos 
v éstos son: 'que la insuficiencia dé la producción en 
rcJBción con el consumo oca,siona la cárestía de lo~ 
productos y que esta carestía será mayor a. medida 
eue aumenten los gastos fiscale~ o se acentúe el3ta 
({eficiencia por debilitamiento de la producción lIÍ­
terna y disminución de lit importación. 

Con los antecedente:" ~xpuestos creen los agri­
cultores que es· necesario meditar sobre la inconve­
mencia de hacer úh ensayo legislativo sfu posibili­
dad de exito y sobre la necesidad de tomar otro 
ca~ino para nonnallza.r las condiciones de produc­
ción, precios, mercados y salarios en el país". 

La C'imara de Comercio de Ta'ca, en comu­
i1iCMióntiftigidá ai ótpuoodo que ha.bla con fecha 
29 de tnayo 'del año en curso, se expresa en tér 
minos 'tnálo~s. que me permito transcrlbk por 
el Interés de sus oG€eTVaeiones y porque es el pen­
samiento de las ·Cámax.as de Comercio de Cons­
titución, Linare,;. CUIi.có y Ranc~ua que se reu­
nieren especialmente con e.sf¡e objeto en 1a. ciudad 
de Talea: "'Talea, 29 de mayo de 1943. La Ciin&ra 
de comercio de Talea, reunida' €(l una gran 
asamblea verificada en esta ciudad el día 28 del 
presente, c,:n .. asistencia de representantes y de­
legados e·e las Cámaras de COOlexcio de Cunoo. 
Con:lStitución. Linares y Ra.noagua. practicó un 
detallado y minucioso estudio del proyecto econó­
mico gubernativo. 

'Al ana-izar las disposiciones de e' proyecto 
cGl1sideró en especial 'las qUe se' reflel:eiD a la / 
estabilizaCión de preciOS, limitación de utilidad, 
sanciones a los comerciantes y regu"acón de la .. 
importaciones. ' 

• "En el es~.udio realizado, esta Institución llegó 
a la cODclus16n de ,!ue las medidas indicadas, cual­
quierá que fUeBe la forma que pudieran revestir. 
traerá cerno Co!lDsecuencla;una disminución mayor 
de la produccióf'. 

"La situación ecqnomio3 del pais caracterizada 
JJOr' el alza. de :os "recios y aumento del costo de 
la vida. otedecl" a la inflación producida por el 
hecho de que la producción se ha mantenido 
prácticamentl' ~staciollaria, en tO.nto q'll(> han su­
m{fltado en forma excesivll las remuneracIones 
y se ha debi'itado la moneda por suce.slvas em!_ 
sion~s inorgánicas y por la compra de dólares 
~G" 'r'cnte, de la~ exp:rtaciones. 

"El estancamiento de la produ~ción es unt,te­
nómeno reconocido Dor el propio Banco Central. 
el eua' ha hecho cC'llstantes l'€fer€Ocias a &11$ 

canoas y efe,ctm en los distink~ boletines que ha 
editad0 desde enero de 1942 ac'i, indicando entre 
las ca.u~''l.S el aumento d~ la· remuneraciones y 
las operaciones ya aluG·jjas de' Banco. ' 
"'Si ·se €sta.bilizan los p~cios es ·€'Vidente Ol1~ 

e! uroductoT. °1 mdustrial y el c~merciant€ no po­
drán se'wir tra'ajando en formq normal. En 
efecto, eS05 l>réc1os p.stán formados por factor.,,, 
que no nueden e'stabilizarse. tanto como los 008-
tos de las materias primas en el' ext-erior los 
fletes. se!luro~ etc., y aún los sueldoS y sa'~rios 
qU'f' aumentan periódicamente en virtud dE' leyelJ 
v1¡rent?S, 

"La limitacién d~ utiUdaóes y la Ot-!igwaCIÓll ele 
io.V'8rtir sus exce·::],entes en objetivos que el Go­
bierno fijaría. disminuirá los eapita"e. de la.s em­
presa.. y hará imposible cualqUier intento de au­
mentar la produccIón. 

"Finalmente. las sanciones, ti 'os comerclantell 
apJicados no por k>s Tribunáles de/Justicia, Slnó 
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por las a.utoridades admioistra:tivas, no se con­
formana la Ccmtitución Politica del Estado , 
exponen a los oomerciantes a ser víctimas de erro_ 
res y dafios' que hay el mayor interés en evitar, 
tanto por .el respeto que' estos ciudadanos merecen 
como parla necesidad de no crear mayores di:tl­
cultades al con!erclo. 

"Por todas las razones, nos permitimos hace. 
ilegal" ~ Ud. la respetuosa peticián que fonnula 
el comercio de esta ciudad, en el sentido de ,que 
no se insista en el proyecto refertdo y se abando­
ne la idea de legislar adoptando medidas de la' 
naturaleZa, de las. que se han seftalado en esta 
solicitud 

"'Sa:udan Con la ma.yor atenci6n a Ud. Jorge 
HOOgson. Presidente.- Julio C . .AlguH6ra.-secre­
tarjo".' ¡ 

,.~.:.lI . 

El problema Básico de la alimentaciQn tle nues­
tro pueblo requiere el fomento de la prodUCC100 
agrícola . en todos los factores qUe concurren a su 
ampliación y desarrollo. Hay que aumentar. la 
superfici" regada doe mmedíato Si se quiere' evitar 
que cada día haya mayo¡r déficit en la prooucciOt, 
a:imenticia frente al aumento de la Doolac16n de', 
país. . . 

ms sen.sible tener que' expre.sar en este recintl> 
que al Gobierno Itlo le interesa él fomento de la' 
produodón, salvo en su aspecto burocrático. En 
el Presupuesto de eoÍte afio, no se consultantn­
guna cant~dad para nuevos estudios de riego, nt 
para termmar Jos ~studios comenzados y así se 
enouentrg.ll prácticamente suprimidas l'3.s secc1o­
nes de hidrometría :v agrología, que estudian lO!' 
caudale.s <l,e aguas y ~s ·variaciones y los terreno!' 
susceptlbles de regarse. 

Va a ocurrir que cuando haya fondos para obra,\ 
de riego. proveoientes del impuesto al cobre (! 

cuando- venga 1:1 paralización de la guerra, IJ{) 

vamos a poder de inmedíato invertir esos dineros 
o 3!bsorber la cesantía POT no tener los estud1o;:, 
hech?s con la debida 'lllticipación 

'Tennino, señor Presidente, para manifestar que 
votaremos €o contra del proyecto económico por 
ser Contrario a la Constitución del Estado. al como 
lo ha re,~ue-to la Comisión de Ha.ciencta, y por­
qtLe estimamos que va a dar resultados contra­
uroducentes y perjudiciales para la economía del 
país, ya que no contempla para nada la real1za· 
ción 'inmediata de un p -an de verdadtlTo fomeuto 
de la producciÓfl nacional que nos Ronga a cu­
bi,erto de la" contingencias y peligros de] actua.¡ 
oonflicto célico . ' 
~ p'3Ia que no se crea que como Diputados Oe 

oposición haczmos obra' negativa en :005 moment08' 
difíciles y precarios que vive nuestro país. decla­
ramos que prestaremos todo nuestro concUMO 
para. un plan Inmediato y practico de. saueamienLo 
de nuestra moneda a fin de llegar a una relativlI 
estabilización qUe dé confianza a' las actividades 
productores: para que StI reviser. :o~ gastos fis­
cales y semifiscales y se invierta la mayor parte 
de las contribuciones e impuestos en obras de ver~ 
da(iera IléCeSidad nacional con la mayor estrieté2 
y economía; para que se reaUce un plan de ffr­
mentó agr:oo'a que prooU2ca la mayor cantidM 
posi,Me de artículos alimenticios lit fin de que ,por la 
abbndancia bajen los precios y finalmente le pres­
taremos gustosos nuestro apoyo para que se 
oriente y encauce nuestra Juventud hacia ideal~ 
de mayor eficiencia sOCial y para C\lue los nifi08 y 
jóvenes de hoy y .de me.fiana, se interesen por 
nU6Stras posibilidades económicas y le ~en a su 

patria la' base más segura de su progreso y bie­
nestar futuro. 

He dicho. • 
-\-APLAUSOS EN LA SAlJA.. 
El señol POKLEPOV1C,- Pido la pa. abr&" I:!e-

fior Prélf¡idente. (' 
E: señor CASTli:LBLANCO (Presidente).-:' 

A fin de que los señores Diputados estén debida· 
mente crientados respecto. de los acuerdos adop­
tados por los Comités sobre la tramitación del 
proyecto económico, voy '3.' dar cuenta de ellos. 

Se cerrará la' disc)lSión general del ~to 
mañana miércole.s a las 21 hor'"s, y se pondrá, a. 
esa hora, el, 'íotac16h el! general. 

Los acuerdos segundo y tercero, adoptados en 
sesión, pasada, se mantienen en cuanto se refieren 
al segundo infonne y a la discusiÓIl particular. 

Se acomo su.spender la sesión de mañana de 
7 y media a 9' destinada a tratar asuntoo par­
tic¡;;lares. 

La Mesa, en uso de l·"s facultades que le con· 
fiere el RegllUUento, citar!!. a sesiooes especia:es 
para el día de maña.::t8 miércoles de 10:15 a 13, 
de 14.45 a 16, y de 19.15 a 21 hora.s, CQn el objeto 
de continuar la discusión genere] ,.de: proyectt> 
en debate. 

Si le parece a la Honora.ble Cámara, se acordarla 
este procedimiento. 

Acordad.n. 
Puede usar de la palatra e; Honor'!i<ble señOl 

Poklepo'!(ic. 

El señor POKLEPOVIC.- Sefior Presidente: a 
nombre de 105 parlamentarios libera:es voy a ocu­
parme del proyecto del Ejecutivo 'que eo estos 
momentos discute la 'Honorable Cámara. 

Este proy,)c¡'o tiene por objeto, ~egún se ex· 
presa en el ~ensaje, resolver el prOblema del 
alza de los precios y del encarec;mien:o del cos­
to de la vida, fenómeno que va asumiendo tales 
prGporciones que puede llegar a convertirse en 
una verdadera catástrofe' económica Con todo 
su cortejo de miserias y ca~amidades. • 

Frente a este problema, el Gobierno solicita 
del Parlamento, facultades extraord.narias para 
intervenir en los diversos fac\ores que, a su jui­
cio, . han determinado el fenómeno inflacionis­
ta. En efecto, en el proyecto en discusión se 
esbozan simples autor.za:ciones indeterminadas de 
modo que puedan ser' ejercitadas por el Ejecu­
tivo como ras estime convenientes y de acuer­
do con un progTama que e: señol Mmlstro de 
Hacienda se ha limitado a bosquejar en la lar­

. guísima. exposic:ón que ha hechó ante la Cá­
mara. 

Sin entrar al análi,is del aspecto jur:dico del 
proyecto, cuya . inconstitucionalidad, por lo de­
IllIM, nadie discute y de la cual se hará cargo 
f¡tro parlamentar;o de. par; ido, voy a concretar 
mis observaciones exclusivamente a los factores. 
que han detenninado la inflación en nuestro 
país, y a. la' forma cómQ el Gobierno pretende 
contrarrestarla. 

Antes de prommciarme sobre el proceso in­
f,acionista actual, est:r!lO necesario fijar algunas 
ideas generales sobre los factores que lo detqr­
minan. El economista Emilio de Hofmannsthal, 
en su. libro titulado "La inflación monetaria y 
medios de corregirla" dice que: "Todos los fe­
.. nómenos que llevan a la inflación deben atri­
,. buirse a un factor: el exceso del consumo na­
" cional sobre la producción, debiendo anotarse 
.. tOdos los bienes improductivos en el lado del, 
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.. consumo" Coinciden con este punto de ,vIsta 
et prOfesor Segal, cItado pOI el Honorable se­
ñor Abarc.a en' su discurso, y también el señor Ministro de Hac.enda, que, tanto en ej Men­
saJe conque acompaña el proyecto cOmo en ¡a 
exposición he~l.l ell :a ':"all.ara .• atribuye el ft· 
nóméno a: este de:;equilibrio entre las dos corrien" 
les fundamenlales que forman 'el proceso econó-
mICO de,. un pais. . ' . 

El mimo economista que acabo de c.tar, com­
pletando la idea expuesta, agrega más adelan­
te: . La inflación no es' una enférmedad de la 
.. economía, siLo un .síntoma de enfermedad. Es, 

por. eJo, inútil contrarrestarla por si sola. Ha­
.. ce falta exammar y combatir sus causas. La 

mflación s. gnifica en' el organismo de la ecO­
.. nomía lo que la fiebre en. el cuerpo huma' .. no;' la consecuencia de ciertas y variadas en­
.. fermedades. Ningún médico se llmi,aría a su­
, primir la fiebre, sin atacar sus causas". 

Incurren, pues, en un gravísimo errOr todos aquello.s que pretenden resolver el problema eco­
nómico de un pais, ap'iicando medidas que han 
resultado eficaces en otro, 'sin preocuparse de . estudiar si las causas que lo han provocado son 
!gua les en ambos. 

Si comparamos las med:das que propicia el 
proyecto del Ejecutivo can las que han debidO tomar .algunas naciones en . guerra, salta a la vista que el proyecto que discutimos induda­
blemente se inspira en esas medidas. 

Se confunden, pues, en el proyecto dl!l Go­
bierno las' causas que han prOducido la infla­
dón en ews paises con' las que han provocado 
este fenómeno en Chile, que no está en guerra 
y que sólo indirectamente está sufriendo sw; 
consecuencias. 

Basta un análisis superficial para demostrar io absurdo de tal procectim;ento. 
Las naciones en guerra se han vísto obligada:; 

a encarar las contingencias del conflicto. cam­
biando el sentido de sus econom1as. No him dis' 
minuido su producción; por el contrar;o, la . han 
a~mentado en formá e~traordinaria, pero orien­
tandola a las neceSidades de la guerra' la pro' 
ducción de bienes de consumo se ha co~treñid0 para darle cabid¡¡ a la producción de elemen­
tos. bélicos. que se componen de b;enes des ti· nadas a- desruir .Ji ~'er destruidos Han levan~a' 
do ejérCItos poderosos substrayéndole orazcl' a la producción. Gran parte de las ("entas que es' 

. tá cobrando e}¡traordinariamente el Estado vueJ: 
ven otra vez a la industria en pago de las ad­
quislcibnes demater:al de guerra y de los de­
más' e'ementas que necesita para abastecer SUS ejércitos 

El .juegO de todos estos factores ha tortaJe' cido y perfeccionado las fuentes produetoras ¡n' 
rfrnas de estos países. nasta lograr el desal'ru 
110 industrial más por:entozo de la historia de' la human:dad. 

La menN P "Afucción oqligada de artlclUoS tie ccnsumo ha determinado, lógicamente, a :os Go' 
biernos a tomar las medidas necesarias para ·re· 
guIar el poder (onsumidor .Ji evitar el alza vio­
lenta de los precios de estos articulos. 

Pasada la eventualidad de la guerra Se transo 
formará la industria bé'ica y, fe nOrmaliZará la 
producción de bienes de consumo, restablecién­
dose el proceso económico normal. 

Baata con describir el fenómeno anteriOI pa' 

l'a 'advertir que ninguna relación tiene con el 
nuestro. Mal,. pues, pl,leden copiarse las' JUedl­
das que esa..s naciones han adoptado para corre· 
gIr nuestra sltuaClón económIca, que tiene otras características y que obedece a caUS86 \ota.lmen. te distintas. . 

La inflaCIón de prec,os y encarecimiento del 
costo de la VIda es un fenómeno que se ha ·ve­
nido acentuando' ~n nuesL ... o p~ desde fines de 1939, que coíncide--con el primer 'afio de ges­
tión del Gobierno de Frente Popuiar. 

El ritmo progresivo de awnen~o de.' las pre­
c:os al por mayor entre el afio 1939 y. 1942 ha 
sidó el siguiente: los agropecuarios aumllnta­
ron 84'¡ oio, los indu¡,triales 55 0 1°, los mineros 
21 ojo, los, productOs importadOS 107 010. El au­
mento delú;ldice general en el período anótado llega -al 75 ojo . 

'El encarecimiento del costo de la vida, que 
marcha paralelamente·· con los prec_os, corruen· 
za en el afio 1939 tOn un aumento de 1 010 so­bre el afio anterior y continúa en progreSión 
creciente en los años siguientes. 

Así .tenem03 que en el afio 1940 aumentó en 13 
por ciento sobre el año 1939; en 1941, l'lié de 15 por ciento sobre el año anterior y de 25 por cien­
to en el afio 1942. El aumento total·del costo de la vida entre los años 1938 y 1942 fué de 65 010 
La progresión de aumento del costo de la vida se 
ha. seguido acentuando en forma ala4fl&Ilk en lo que Va corrido del presente año y según dat03 extreofichles en cinco meses habria aumentad., 
ya:. en más de un 30 010. E:tas cifras' nos hacen 
pensar que si rápidamente no se tom!ln medidas para contrarrestar este fenómeno puede l'egu a convertirse, a corto plazo, en úna verdadera ca­tástrofe económica por la velocidad progresiva de su desarrollo. 

Hemos visto qUe es un hecho reconocido por to­
doS que el exceso de consumo nacional sobre la producción e,S el único factor determinante Cle la. inf:a.ción .. 

Compulsando ~a estadística oficial chilena c<)' 
rres'Oondiente a 1942, nos encontramos que entre 
1938 y 1942 la producci( n ha tenido las siguientes 
!luctuJciones: la ·minería ha aumentado su pro­c.ucCiÓn en un 20 0\0, la industrJa en un 13 o!o y 
1:" agriCUltura en un 1· 010. 

El aumento de la minería obedece, casI exclu· slvamente, a la mayor exportación de mineral!'s 
para abastecer las necesidades de la industria de guerra' de 'los países beligerantes. En cambio,' e} 
aumento mdustr;al puede decirse que ha sido in" nlgnificante, pues sólo alcanzó a un 3 010 térmi­
no medio por año ,a pesár de los e~fuerzos ce !9 Corponcién de Fomento y la agricultura se man t.iene e.stagnada. 

Pero hay un fenómeno sintomático que tienlt gran importancia y es que los índices de' produC'o ción en general disminuyeron 'en 1942 con reIR" ci6n a' a¡''!o anterior. El BOletín Mensual del Ban­
co Central de Chile. correspondiente a enero de' presentE' año, anota con ,alarma este fenémeno. Declara en su editorial sobre la "Condición de loa Negocios" que: "El .rewltado no es halagador" 

"Si hace UD año éon .referencia a 1941. prtdimo~ . -establecer todavía' un cierto progreso en rom .. paración con el año anterior, el afio pasado se­. ha caracterizado par una marcada estagnaci6n, 
.. de la prOducción y del con.ercio'~. 

El señor Ministro, con la habilidad que todo& 
le reconocemos. ha queridO . desentenderse de es-
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tos datos estadCticos ctUe de ninguna manera fa' 
vorecían la tesis que ha sustehtado en su expos: 
ción la 'la Cámara. 

Un error manifiesto CIue descubrió en los datcJ~ 
sobre la producción de lentejas lo citó como an 
tecedente . suficiente para qecir que 'as inform9 
.cione3 sobre producctén que da la estadística ofi 
cla1, no pueden' merecer fe ni deben tomarse er; 
cuenta para analizar el problema. económico. 

No particl.pcflde la misma opinión del se fiar MI' 
tJistro. Por lo demás, estas lD.formaciones concuer' 
{jan con. los datos pUblicados por el Banco Cel~­
tra1 y éon lo manifestado por los propios produc 
tores a través de la Confederp.ción de la IndulI 
tria y del Comercio y de las diversgs Cámaras es 
tablecidas a lb largo del país. 

Es.. pues, un necho notorio que 'a produccié n se 
enc;uentra relativamente estagnada y que l¡¡.s 1m 
portaciones han disminuido con motivo de la guP. 
na. 

La verdadera causa de la . inflación debem'J~ 
'buscarla, por lo tanto, en la corriente del consu' 
mo nacional. 

Si el aumento moderado de los sueldos y sala' 
tios, consider.ando las posibilidades de la produc' 
ción e1 1!n medio saludable para mejorar el ~t9.n· 
dard de vidá de los ciudadanos y. al mismo t.iem 
po, un estimulante de la actividad productora no 
suéede lo mismo cuando estos aumentos se pro' 
ducen vio'enta y desordenadamente. Cuando ~s 
to acon~e 'la produgción no. alcanza a abastecer 
~: aumento del poder consumidor y surge el fe' 
nómeno del alza de los precio.s qUe hace' ilu..~ri2 
h mayor capaCidad adauisitiv" de 108 nuevos sa.· 
larios. 

Los resultados han comprobado este error v e 
Gobierno actual lo ha reconocido al consignar P-" 

'los diversos, 'proyectos econ(micos que se han fe 
<lactado y han cristalizado en el que actualmen 
te discutimoS la necesidad de poner tkrmin{J ~ 
-este prOceso. 

Pero el señor Ministro ha querido congracÍlHse 
con cierto sector de la Cámara procurando en 'Su 
discurso disminuir· la importancia pteponderante 
dE' e:te factor en el encarecimiento de la vida " 
cargarlo al aumento de utilidades 

Dentro ele fiU propósito ha negado el señor Mi· 
nistro a afirmar que nQ deben considerarse en lo~ 
aumentos de Sil 'arios las mayores cotizacioneE d¡o, 
las regalí9.< Que reciben los obreros. esp€dalment.e 
los agrfcola.~ v los empleados dcmésticos Tal afir' 
mación es inaceptab'e en un Ministro ,de Hac'e'" 
da que no puede ignorar QUo nara los efecto' óp' 
aumento ('el poder c~lDsurnidor el' igufI' (111P p~ 
tas regall!\E'1ps comPre Y entregue el patrón o 
las compre el obrero. 

Se hace pues. necesario restqblecet la verda1 
en la comparación de las cifra~ qUe el señor Mi­
ni.'itro señal!l como aumento de sa'arios ~' las aU€ 
-señala cerno aument{) de' rentas, 

Aceptemo~ las cifra~ 'Que ha dado respectC' II 

1':ueldos y .1crnale~ entre los años 1938 v 1942. Se' 
gúp ellas. en estos cuatro años los sueldos y jer­
nales aumentaron en 3\710 millones dl' Pesos. QUE' 
con gratificaciones leyeE- sociales .. etc. represen­
tan li1ásde 4.000 millones d.- pesos. 
. Al referirSE: a lOs aumentos de la industria v el 
comercio el señor. Ministro se ha empecinado 'en 
abultar tales beneficios re<'urriendo a los siguien­
te!, procedimientos. 

El priJIiero, es re<:argar con un 20 010 a ut, 
21? 010 las Cifras proporcionadas por la DirecciólJ 

Genera.' de Impuestos Internos sobre las renta" 
de la Tercera Cgte~oría cOrre"pondiente!'!:I lOS 

años 1938 al 1942 a pretexto de ser cifras prov' 
sionales sUjeta,s a revisión. Debo llamar la: <tten' 
Ción al hecho de que el señor Ministro ha disoue~ 
to de las cifras exactas sobre las renta:;, efectiva­
mente cec1arad'a.s en los años anteriores a 1\142 
pues todas la' decl:¡¡,raciones de renta de esos años 
\'8 han sido revisada" por 'a Dirección General 
de Impuestos Int~rnos. , 

El segundo, ha sido omitir una &Clad.ción in­
dispensable que debia proporcional a la Cámara, 
en el sentido de que la renta calculada para el 
pago del impuesto de la Tercera Categoria no 
corresponde a la verdadera utilidad del contri­
buyente, sino que la. supera en UD 20 010 puell, 
para determinarla, se agrega a la utilidad efec_ 
tiva del negocio una serie dE gastos del negociO, 
entre otros. contribuciones pagadas, seguros amor­
tizaciones, etc. Estos aumentos pueden calculare 
en un 20 010 de la renta declarada 

Pero, a pesar de todo, aceptemos como buena 
la suma de 4.000 millones, de pesos en que calcula 
la ren~a imponible de la Tez:cera Categoría para 
este ano, y que, corresponde a lo percibido durante 
el año 1942. La renta- declarada en el ejercicio 
correspon<lien~e al año 1938 la fijó en 1.537 mi· 

.lIones de pesos y, en consecuencia el aumento 
seria de 2.460 millone5 de peSOl>. Sl a esta cifra le 
rebaja~os los gastos qUe han sido agregados a 
la utilidad. de acuerdo con la ley de impuesto 8 

la renta y que, como ya he explicado son de un 
20,010, el aumento de renta quedaría reducido a 
2.000 millones (:le pesos. 

El señor Ministro tampoco se cuidó de analiza:' 
cómo estas mayores rentas han sido absorbidas 
por 10& aumentos de .capital realizados en la ma­
yoría de los negocios. con lo cual nabria quedaao 
demostrado que los prete:ndido!' aumentos de renta 
eran en gran parte ficticios 

En efecto, cuandv se le solicitaron los datos 
'sobre los aumentos di' capital el 'efior Ministro 
manifestó que 'no tenia informaciones preClsM. 
Sin embargo. exiSten autecedentes valiosos para 
apreciar este factor. Las Sociedades Anónima!! 
que, aunque no todas, corresponden.a la 3.a Ca. 
tegoría, por la importancia v v~lumen de los De­
goc10s que agrupan, representan un índice' muy 
significativo de lo que ocurre en el campo de la 
lnd14~Lna y del comercio, aumentaron sus capita­
les pagados eatre los años 1938 a 1942 de 4.315 
millones de pesos a 6.032 millones de pesos. o ¡;¡ea, 
el aumento fué de 1.717 millones Durante iOll 
mismos año,s los acCioni¡;tas recibieron" 1:788 mi­
llones de pesos por concepto de dividendos y. por 
otra parte, St: aumentaron· tambiéIf los fondos (1~ 
reserva, en ese mismo período. en 650 millones. 

Se tiene, entonces, qUt:, pOI efecto de lb infla_ 
ción, la necesidad de aumente de capital ha 1 'e­

·va.do a las Sociedades Anónimas. en conjunto a 
tener que capitallzaJ todas sUs utilidades para 
poder continuar Con la misma producción. Por 
consiguiente, si las utilidades nul.rtesen sido in­
feriores. nabrían tenido que reducir el volumen 
de SUs negocios. 

Lo que ha sucedido con las SOciedades Anón1· 
mas ha ocurrido también en los demM negocios: 
han .tenido mayores utilidades pero han debido 
también invertirlas en gran par~ en el negociO 
para poder continuar con su giro. 
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No me explico cómo el sefior Ministro no le da 
importancia a este fenómeno verdaderamerite alar_ 
mante, qUe está indicando la descapitalización de 
nuestros g.medios productores y que es de tanta 
mayor. gravedad si se considera que. además de 
aumeIltar sus capitáles. han ofbido contraer ma­
yores deudas, como podrá constatarlo si examina 
los balances de la mayoría de las sociedades anó­
nimas. los cuales acusan un aumento oonslderable 
de sus pasivos. 

Si d€ las sociedad.e~. anónimas pasamos a exa· 
minar ·10 que ocurre en el comercio al cual C:O_ 
nesponde. especialmente a los minoristas gran 
parte de esas mayores rentas de 2.000 mmones de 
pesos. nos encontramos con que el . aumento que 
acusan sus declaracione's de rentas no cotrespon-. 
den a aumentos efectivos de 'su utlUda~. sino que 
son 'ef efecto del .espejismo de la inflación Que 
hace aparecer co,no utilidad parte del capital. 

Para mayor claridad, supongamos un ejemplo: 
un oom-arciante que gira con un capital de 200.0QO 
pesos, totalmente invertido en articulas de venta, 
obtiene al afio una utl11dad de $ 30.000. qu¡, es, 
-exactamente. el 15 0'0 de su capital Si la mone_ 
da se d-esvaloriza en un 50 0

'
0 tendrá que obtener 

por la venta de sus existencias $ 460.000 para 
poder reponer la: misma cantidad de articulos que 
tenía al comenzar su giro. que han subido al do· 
ble de sU valor, y mantener su utilidad de 15 010. 
que ahora es de $ 60.000. Sin embargo. para 'os 
Impuestos Internos ha obtenido una utllidad de 
$ 260.000 Y sobre esa suma lE' aplica el impue~to 
<correspondiente. 

Ahí están. Honorable Di¡lUtado. las ut1!idades 
-excesivas que acusan las d{'c1araclones de renta 
de la Tercera categoría. En el' ejemplo propuesto, 
1& utilidad efectiva del comerciante no son $ 260.000. 
como aparecía en su declaral'ión de renta sino' 
'!IÓlo $ 60.000, que es la cantidad de que podrá dl~­
poner para sus gastos. ,Los $ 200.000 restantes 
forman parte de su capital qU,e, necesariamente, 
tendrá que invertirlos en artículos de. vent~ para 
no disminuir el .volumen de sus negocIos S1 se le 
li.m1tan SUs uttlidades al 15 00 de su capital pri­
mitivo v se le obliga a \nverUI' tI excedetne en 
otros efecto:!> que no sean SU propio negocio, ha_ 
brá disminuido en forma tal el volumen de su 
comercio. que no podrá continuar eon .su giro. 

Es evidente, lJues. que cuando la mflacl6'1 ha 
. Avanzado como ocurre h'ldiseutiblexpente . entre 

nosotros. ' la frontera limítrofE' entre el C:lpltal Y 
la vtilidad va perdiépdose. Todos los' Que har, e:' 
tudiado este fenómeno hac~!1 esta . a'hertencla 
que el señor MinIstro de HaCll'!nda debla hater te· 
nido presente y que, sin embargo. no h1l apare­
cido en parte alguna de su apasionada ex¡,osición 
cle8tinada, bien viSIblemente, a pintar. ~Óll) un ~1;. 

• pecto del problema: el aparent.e oene~J?1O ú!:Jt::mdo 
por los. negocios, callándose, con movIles glÁ. t·e 
comprendemos. la magnitutl de l.a desvP.l~r17:a~.Ón 
monetaria en que estamos 3Umldos y q le uebe 
ser pue¡:.ta lealmente en la c:ont!'apartiua de las 
cl:fras de utilidades. 

En el libro de Hofmannsthál, ya citado, refi· 
rié.ndose al efecto del régimen tributario en parió. 
dos de inflación, dlc€ lo siguiente .. "La !"cc3uda­
.. ción, nunca debe olvidar el límite entre ingresos 
" y fortunas ... La inflación borra dichos limites 
" para lbs muchos. que se dejan e¡¡.gatiar por ei­
.. ~. Cua.ndo a~len poseyó al ' comiehzo de 
, Un período de baja del valor monetario, 100 mil 

.'1" ' . _. '. '" '. ," 

pt:,os, y a sU fin 110 mil pesos;-no consta así que 
logró una ganancia de 10 mil pesos, que lJl!ede 
oometerse al impuesto de Jos beneficios '.) <1 los cré 
ai.tos. Hay que examinar cuál es la estrilctura de 
la fortuna y si el valo.r de su~ diversos. d,~mentos 
siguió o no la curva de la inflacióri. Si no es asi, 
eutonces no ha experimfntadu, Cl!' caso de una 
desvalorización monetaria cel 25 0(0, sino una 
pérdida de más de 15 0'0. Sobre tales ".pequeñas 
injusticias". se pasa fácilmente por encim'l Sólo 
d, nde la depredación adopto formas tan absur­
das, que cada pillo se dió cuenta dI" ella, la legis­
lación se resolvió. lentamenk y de rrala gana, 
a remediar la "ituación. En los lJaiscs europeos 
que sufrieron las ir flaciones más recias de'bIeron 
dic~arse leyec especiales sobre "balances basados 
en el valor oro". 

Por haber perdido de vista estos conceptOs ,lUe­
de venir el· señor Ministro de Hacienda a esta 
Cámara a dar· pasto a los apetitos :lema.~ógicfls. 
presentando ti los hombres de trabajo como sim­
p1es especuladores, ¿atisfecho tal vez, con los 
aplausos que ha arrancado de cie."tos bancos, a 

. fuerza de esconde¡ esta verdad de la desvalOriza­
ción . monetaria, fenómenO' en el eual le cabe tan 
preponderant<! participación a través de sus cij­
versas apariciones en el Ministerio .le Hacienda. 

Es un hecho notorio que nuestr(¡ signo moneta.­
rio ya ha perdido su nndición de medida ade­
cuada de valores y los impuestos y .:ontrlbucio­
nes, que están destinados a gravar únicamente 
la.:; rentas han comemado a afectar también al 
capital. Esta circunstancia. que ahora sólo pue­
do mencionar de pase. Obligarla a ,m Gobierno 
previsor y ecuánlm.e a revisar la legislación tri· 
butaria y adoptarla a la nueva situación. 

Conjuntamente con los aumentos desproporcio­
nados de sueldo¡¡ y salarios, que no nan oorres­
pondido .correlativamentE! a una mayor prodUC­
ción, estáp actuando en el . encareclmiento del 
costo de la vida otros factores que Re relamonan' 
directamente con la política monetaria y finan­
ciera del Gobierno. 

El Banca Celltral, haciendo uso de ia Le" de 
Emergencia. ha estado emitiendo bille.es' para ad­
qUirir el exceso de divisas que se han producido 
en el mercado, con motivo de la disminución de 
nUf'stras importaciones. En la ultint:l Memoria 
del Banco, correspondiente a! ejercicio del afio 
1942, se dice que "durante los últimos meses del 
.• año pasado. se efecttlamn varias reuniones del 
.. Ministro dc Hacienda con el DirecíA>:"io y fun­
" cionaríos del B8nl'0 Central. con el Objeto de 

e,tudial medidas aptas para contra~restaJ los 
efectos de Estas conversione" También fueron 

" elaborados al' Ministro de Hacienda algl;nOs 
" pl'oyectos de leyes tendientes, en sus t1isposicio­
.. nes, a los mismos fines" y agrega: ~sin em 
.< bargo, hasta fines del año. 31m no . .:e habia ro­
" mado ninguna resoludón concreta 'l,1 ;"es]lecto". 

"Entretanto, el Banco ha hecho nuevas r.dqui­
" s!ciones de dólares y. según cálculos provisorios 
" muy prudentes, la ,)fe1'ta de divisas que habrá 
., de afrontar durante el afio ton curs'). puede 11e­
., gar fácilmente 11 una mma dos o tres vece:s ~u­
" perior a La del año pasado. El Ban(:() ha htl('ho 
" presente a Ministro de Ha.cienda el p~Jjgrp que 
.. acarrea esta situación. y Que es IndíSpe::nablE) 
" consultar medidas para evitar qu~ \a inflación 
" se intensifique". . 

Gravísimo es el cargo para el GIJNerno (!11€ se 
desprende de este párrafo: Ha dejado p'asar me­
dio, aOO sin tomar ninguna medida para I'ontra-

J 
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'rrestar la inflación que mecánicamente v día a 
día está pr<Jduciendo el Banco Central. 

Las pr(lporciones de este problem!t pueden apre 
cinrse' por el volumen de las compra" que ha he­
cho y debe seguir haci~ndo el Banco. La prensa 
ha informado que hasta el 27 de abril, llevaba 
'emitidos 715 millones de pesos. El balance al 2'5 
de mayo dá la cantidad de 831 millon,~s de pesos; 
de manera que er. 28 dias ha aumentadu la emi­
slórJ de papel moneda en 56 millones do. pesos lo 
que equivale a una emisi{m de dos millones de 'pa­
pe, diarios. Según la$ últimas informaciones esta 
cifra habría alcanzado ya a' los 3 mill,1ues diarios. 

El técnico del Banco, señor Herman Max, en 
declaraciones r.echas a "El Mercurio" de Santia­
go, el 24 de mayo último expresa que el Banco 
Central deberá emitir en el curso de este' año 
hasta 1. 200 millones de· pesos para la compra del 
sobran!;c de dólares. ' . . 

COll el objeto de que los Honorables Diputados, 
puedan apreciar la influencia que estas emisiones 
tienen .en el alza de los PTeCi03 voy a. leer un pá­
rrafo del Boletín de) Banco Central de enero del 
presente año: " 

.. Alza de precios ha· habido en los últimos años 
.. eu .todos 10s paises, er, unos má.s que en otros; 
" 'pero, en Chile, que aún no ha sentido 'as reper­
.. cusiones de la guerra con la misma gravedad 
• , que otros, esa alza de precios ha 'ldoptado for­
" mas alarmantes" 

"El lIÑorme que pUblicamos a continuación de­
.. muestr~ dos cosas' con toda evidencia. Estagna­
" ción completa de las .actividades p:::oductoras y 
.. del comercio, por una parte, J aumento L'1ce­
.. sante dE la creación y emisión de dinero, por 
"otra Es imposible esperar. donde l,al cosa suce­
.. de, que la moneda pueda mantener ~u valor". 

Llamo la a1Jención a la Honorable Cámara que 
el Señor Ministro de Hacienda en su exposición 
b'l negado que la producción esté estagnada v ha 
tratado de restarle importancia al proceso emi­
sionista de papel moneda Il,rovocado por el exce­
s¡¡I de divisas. Con tal objeto hizo comparaciones 
Con los aumentos de circulantes que ha habido 
en otros países de América y ocultó a la Cámara 
la contrapartida de esas cifras que la forman los 
índlces de producción. En casi todos los países 
citados por el señor Ministro el aumento de circu­
lante ha corre:spondido a un mayor volumen de 
pre>(lucción industrial, El crecimiento industria; 
de Argentina y Brasil, que san 1.os dos paises de 
Sud América COn quienes nos interesa comparar­
nos, ha sido intenso en este último periodo y ha 
compen.sado el aumento de sus cirCUlantes. En los 
siete últimos. años, la industria argentina ha 
crecido en' un 55 0:0. En cuanto al Brasil, voy a 
leer los datos e informaciones que trae el núme­
ro de mayo de la revista "Economía y Finanzas": 
, "El progreso industrial del Bra.sil en los últi­
me..o;; años". 

"En el campo industrial. los progresos de Bra­
" sil han' sido constantes en estos últimos afio!!. 
.. De los datos estadísticos a nuestra disposiCión,' 

... de deduce que el aumento de nuestro campo 
.. industrial PrOSigue ~nritmo cada vez más ace­
.. lerado. Habiendo sido de 61.692 el número de 
"estabJe.cimientos industriales registndos en 
fe 1938, ya _en el año .siguiente 62.679 figura­
" ban en ia lista' en 1940 eran 64.007, Y en el 
.. año <4!,1'941, rejpstraba un saldo sorprendente 
" para 75.834' establecimientos. En éstos apena!! 
" cuatro ·afios. por lO tanto, hubo un aumento de 
.. casi 20 Por cle!nw"; y termina: "Sin pretender 

.. dar un a,specto complleto de la: evolución indus­
" trial brasileña, esos pocos datos permiten en­
" tretanto, formar una idea bastante nitida del 
.. prog.resó 'registrado, es~ialmente en los últi­
H mos tños". 

La proporción de aumento de circulante habl­
do en Chile, fuera de ser suPerior al indicado pa­
ra eS<lS paises, y continuar en su curva ascenden­
te, no guarda relación con un mayor VOlUmen de 
productos, por el contrario, corresponde a una 
producción estzgnada: 

Esta política inflacionista del Gobienw Jl9 tle-
'ne ·otra ex'plicación qUe el propósito de resolver 
la. critica situación del erario nacional" con el 
mayor rendimiento de los impuestos que produ­
ce la desvalOrización de la moneda. 

La inflación monekT1a es una forma de gra­
var indirectamente rentas y capitales, sin r.ece­
sidad de leyes tributarias. A este expediente han 
recurrido algunos gobernantes p¡ira, fmanclar loa 
derroches de la Administración Pública, y ham 
arrastrado a sus paises a las crisis más hondas 
de su histbria. Los tratados de economía esta.n 
llenos de ejemplOS. Las consecuencias de estoe 
prooesOg provocados POr la inconsciencia de los go­
oorns·ntes, ha sido siempre el desquiciamiento y 
des:rucción del sistema 'Productor de los PAÍS8& 
con la consiguiente miseria para sUs gobernados . 

Durante el afto pasado. el mayor rendimiento 
de los impuestos, provocados por la desvaloriza­
ción monetaria, le produjo al Fisco una mayor 
entrada de 600 m'ilJones de pesos, según elcálcu­
lo que se hace en el Mensaje Presidencial. Todo 
este dinero ha salido de la gran masa de pro­
ductores y consumid oyes. 

S1 lealmente el Gobie:rno desea detener la ern1" 
sión de .billetes ilegítimOS no se explica la poli­

. tica fiscal de seguir aumentando el caudal de di­
visas, entregando al mercado el prodUCto del im­
puesto extraordinario al cobre. Hasta ahora, es­
te impuesto ha sido d.l¡!stinádo íntegramente al 
financiamiento de p~ del déficit presupuesta.­
rio de 1942, que ascendió 2. 673 millones <4! pe8QS. 
Se ha anUnciado que el producto de este impues­
to no se empleará, en adelante, en saldar gasto& 
presupuestal'ios, sino que se invertirá en obraa 
públicas, de acuerdo COn el destino que le di6 la 
ley que lo estableciDo Sin embargo, el señor Mi·' 
nistro ha declarado qUe este Efio' volverá a pro­
ducirse un déficit, lo que indica que es muy po­
\lible que vuelva a disponer de estos fondos con 
fines presupuestarios. 

¿No cree el señor Ministre que se disminuiría 
considerablemente la magnitud del problema de 
las divisas si el Gobierno se resolviera a no en­
tregar al mercado los diez milIones de dólarell 
del impuesto extrfordinario al. cobre? ¡,No serta 
lógico que el Gobierno postergara para mejor 
oportunidad la construcción de obras públicas que 
significa, en las circunstancias actualeti, hacerlu 
con una enusión de cerca de 400 millones de pe­
sos anuales de pJope] moneda? 

Si hubiera disposiCión en el Gobierno para tomar 
esta resolución y la combinara entre otras, con 
una acción de la corporación de Fomento. des­
tinada a comptar divisas en el mercado, se redu­
ciría enormemente la influencia de este factol 
que es determinante de la desvalorización mone­
t aria, y que el Gobierno pretend~ ~ontrarresta! 
con medidas ficticias e ineficaceS. 

Los fondoS de la Corporación de Fomento, con 
la sola excepción de la parle destinada. a la elee-

" '. 
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trificación del 'pats y a. importar algunas maqui­
narias para la iridustria. se están empleendo E'n 
financiar negocios dentro del pais, sin base co­
mercial. Se lE' haría Un servicio inmenso al paj~ 
se se obligara a la Corporación a invertir esos 
dineros en diviSES. qUe después de la guerra le 
1)eTmitirían traer maquinarias para la ihdustria. 
Así cumpliría mejor su misión. de fomentar la pro' 
ducción: contrarrestaría. en estos momentos, los 
efectos de la inflación monetaria, y SE' haria de 
los medios necesarias para importar nuevos ele­
mentos de producción. cuando hayan desa'pare-
6ido les circunstancias que actualmente se lo im· 
piden. 

El pJxtn del Gobierno para elimina~ el.exceden­
te de divisas se limita a crear obl1gaclOnes re­
presentativas de las monedas' sobrantes .. las cua­
les serían colocadas entre los particulares. Se ha 
estimado que el monto del excedentE' 'tlC'anzará 
hasta el final de la guerra, a una ~uma cercana 
a los 80 millones de dólares. Por ,nn:v perfecta. 
conveniente y segura que sea la inversión sólo 
una parte pequefia podrá ser colocada. pues el país 
no tiene una capacidad de ahorro que pueda ab­
sorber la totalidad de esta suma PQr lo tanto. 
la medida propuesta no resolverá el problema v 
continuará la emisión de billetes por el Banco Cen­
tral. 

Dejando libre este fac.tor, que es determill-ante 
del fenómeno inflacionista, es Unposible detener 
el alza de los preciós y toda fijación Que se haga 
será' ilusoria. pOrque s-eguirá actuando erl los pre­
cios de los articulos una mayor de"valorización 
monetaria. 

Si a la fijaCión forzada de precios H' agrega la 
limitación de las utilidades, se hará rná, intensa 
la descapitalización .de nuestros medins producto­
res, en los precisos momentos en que t- país debe 
cifrar todas sus esperanzas en una mayor expan-
sión industrial. ' -

El cable nos ha traído recientemenr.(C la noticia 
<le que el sefior Héctor Lazo, Direc~or de la Junta 
de Actividades EconóllJicas, qUe acompafió a Mr . 

• Wallace en 'su visita a Sud América, ·ha. hecho de­
claraciones en Estados Unidos que >t::,unclan pa ~ 
ra nuestro país una grave situación '>t onómica do¡> 
postgue¡;;rlÍ. Según estas declaracione, el porve­
nir de nuestra industria minera es inClerto v pro­
blemático. porque tanto el, cobre '!omo ,el sali­
tre, el aluminio :v otros metales se ferán afecta' 
dos por el empleo de sucedáneos que .es restarán 
posibilidadfs en los mercados de ex¡::,or¡ación, An­
te esa emergencia, agrega, Chile deberp desarro­
llar sus potencialidades tndustriale~ , a~ricola~ 
para proveer de productos de COnSUm0 a la costa 
occidental de Sud América. , 

Si Chile no defiende su economía mdustrial :v 
sus posibilidades agrícolas. evitando ~lIf SE' desca­
pitalicen y estimulándolas parn crecer .Y expa~dir 
su producción. no tendrá cómo hacer trente a los \ 
graves problemas qUe inevitablemente It- plantea­
rá la postguerra. agravando así. por imprevisión 
interna. las consecuencias de. suyO cjolorosa, quP 
traerán esos instantes. 
. Las .otras medidas qUE' propone el rT'oyecto (S­

pecialmente las destinadas a financiar los défl­
o1ts presupuestarios, y qUe tienden II autorizar al 
Piseo para emitir y colocar obligacür::Je" fiscales, 

son también totalmente ilusorias. po~aue no ha~ 
posibilidad alguna de que estas oblig'\cione,;¡ pue­
liaD' ser absorbidas. por el mercado Además, la 

ninguna decisión del Gobierno de poner atajo a 
lo~ gastos públicos q.ue seguirán en 8.nmento ha­
rán que la situaCión del erario se haga más grave 
cada día. 

Las relacionadas con limitaciones d~ sueldos y 
salarios, que 'podrían constituiT uno 1e los aspec­
tos principales de la solución, se hacen difíciles ge 
aplicar, pues, si persisten los errores gubernatl" 
(oos que han desvalorizado la moneda. será impo­
sible acallar los clamores de obreros " empleados 
ante el alza creciente del costo de la vida y serA 
injusto hacer pagar a este sector de la sociedad 
las complacencias del Gobierno con las burocra­
cias políticas que cGllman las reparticiones del Es­
tado. 

Rechazamos, pues, este proyecto porque no vemos 
. en él ningún prOPósito concreto ni serio de Solu­

cionar las verdaderas causas de la desvalorización . 
monetaria y del a1za de los precios. \. porque, en 
cambio, observamos que las medida>; consultadas 
al respecto de la prodUCCión y del cc.mercio, no 
tienen otro propósito que substraer .) las empre­
sas y negocios 'sus capitales y ,sus "enms. para 
saldar, con ellas. los déficit presupuestarios. que 
no ha habido la decisión de equilibrar con econo­
mí-as y reducciones de gastos. 

El Gobierno pretende. como ha dicho 1m eco­
nomista chileno, espeCUlar con la buena fe de los 
ciudadanos, emitiendo papel moneda, y dejar en 
libertad. para que sigan obrando. las C!lusa~ de­
terminantes de la inflación .. 
, La solución del problema no' está en pedir nue­
vas leyes, sino· en llevar a las esferas gubernati­
vas un nuevo espíritu qUe reemplace e gasto des­
ordenado, por la sobria economía; el servicIo de 
los. Partidos por el servicio del país; la hostiliza­
ción del trabajO por el estímulo a la producción, 
y la burla al salario y al suelde> de empleados " 
obreros por el respeto a la moneda t al compro­
miso que ella crea entre el Gobierno ,e las perso­
nas que viven de una remuneración limitada. . 

El mismo Hofmannsthal, a quien be (·itado. ante­
riormente. refiriéndose a los arrestos rlP autoridad 
con que algunos pretenden resolver el :,roblema de 
la inflación. dice 10 siguiente: "Hay 'luienes crl'en 
.. Que se pUf'de suprimir la inflación. negándola y 
... contrarrestarla. ocultándola. Esto, ~~ un error. 
" Hé aquí un punto 'en qUe se evid'!ncian los']í­
" mites del poder estatal. Aunque un Estado esté 
" revestido de toda potestad .jurídica. está sorne­
" tido a las leyes de la naturaleza v .lÍ!:' la econo­
" mía lo mismo que los individuos. Cada Intento 
" de substraerse a las' misma~. se hace a costo dE' 
., estos últimps. Un médico no puedp combatir 
" la fiebre rompiendo el termómetro Hay otros 
.. indicios que advertirán al paciente su dolencia. 
.• No puede el enfer¡no cambiar 13 temperatura 
.. de su cuarto; poniendo el termóme-rc en la he-

-" laqera.' Ningún médico serio ensavaría tales ma-
" niobra~". .. 

Por eso. cuando vemds al Sr. Ministr') de Hacien­
da venir a 'pedimos más facultades rara. actuar 
frente a un problema que ha side creado. preci­
samente, por la imprevisión y la dt'magogia de 
[os Gobiernos últimos, sin que hasta ¡¡hora haya­
mos visto a estos Gobiernos tratar dE' corregirlos,· 
usando de las facultades que les confif'ren las, pro­
rias leves vigentes, no podemos confiH; en su de­
claración. Sabemos que esta mayor autoridad no 
va á ser empleada en corregir las ~ausas reales 
de la inflación. Tenemos muchos motivos. para 
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pensar que, como hay un termómetro que a tra­

vés de las estadísticas y de otros dOCllmentos. es. 

tá marcando el aumento de la fiebre } lB agrava­

ción de los síntomas de la dolencia. exil.te también 

una mano qUe quiere ahdra romper el termómetro 

o colocarlo en la heladera para que n,' 'siga mar­

cando. Se pretende, simplemente .. ~vita que el 

país conozca las verdaderas proporciones del des. 

calabro económico provocado por la desgraciada 
gestión gUbernativa. 

-APLAUSOS EN .LA SALA. 

.El sefíor SANTANDREU, (Vicepresidente). 

TIene la palabra el sefíor Alcalde. 
El señor ALCA! DE. - Señor Presidente como 

~ólo ouedan siete minutos para el término de; Or­

cen del Día y no ql~siera interrmpir mi discurso 

SI no hay inconvenient~ por parte de la H. Cáma. 

ra. le agradecería suspender la sesión. para ca· 

menzar mis observaciones en lB sesión de 19.30 

El señor ALDUNATE. - ¿Me permite. señor 
Presidente? 

Sólo. unos minutos. 
Quísieramanifestar a la Hónorable Cámara 10 

. que ha ocurrido respecto a la -PUblicación de este 

dl:'bate que se ha estado haciendo en "El Mercurio" 
de Santiago. . 

Como es sabido, los debates de la Corporació1"\ 

se publican por un contrato en pI diario "La Na· 

ción" .. Por 10 tanto. las publicaciones Que ha estado 

hacÍ0ndo "El MercuriQ". dpben hqber sido hechas np 

cesariament" mediante un nago norolle t.odos l'ls 

diarios de Santiago tienen un contrato !'!1~re elln~ 

para no admitir' publicación d(' discnrsos si no !'f' 

m:ura PTf'viament!' pI valor IIp su publicación. 

Pero lo grave no es esto, que se estén haciendo 

publicaciones fn "El Mercurio" seguramente cm] 

fondos fiscales. Lo grave es Que psas pUblicaciones 

so,n incompletas: se publica la lJarte· que interesa a 

la. persona que ha pagado la publicación .y no ~J 

debate completo. Y como yo creo Que el pÚblÍl;c 

debe conoe!'r todo el debate acerca del proyectIl 

económico, soli'Cito del señor Presidente. que recatJ~ 

la autorización de la Honorable Cámara, a fin de 

,quF sea publtcado íntegramente en "El Mercurio" 

todo este debate. y, especialmente. aquella parte 

Que se ha dejadú de publica;. 
Él sefior DELGADO.- Siempre que "El Mercu­

ri~': abra. sus columnas de tal marie"ra que no sig­

mflOue lIn recargo en los gastoR de la Corporación 

El señor OJEDA,- No podemos autorizar e>.:\ 

(,llbliC3.('ión. Es demasiado onerosa. 

El señor DELGADO. - Salvo el caso de que 

"El Mercurio" abra sus columnas en la forma QU¡" 

lll~ indicado. 
El sefior ALDUNATE. - Se1:'ia ,conYl:'niente que. 

por lo menos, el señor Ministro nos dijera quién 

h:> pagado esas publicaciones. 
El señor OJEDA. - Es la administración de ese 

"leriódico ,la eme deb~ría decirnos de quién se trata. 

El señor ALDUNATE. - He formulSldo una Pe­
tición, . sef'ior Presidente. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresident~) .. -

Hay oposición. Honorable Diputado. para acceder 

a esa solicitud. 
~ señor GAETE. - ¡.MI:' permite una breve in· 

terrupci6n,señor Diputado, por el tiempo au~ 

qued1'l.? . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Til'np la palabra, el Honorable señor Gaete. 

El sefior· GAETE. - No he solicitado la palabra 

para referirme al asunt.o planteado por el Honora. 

Ue señor Aldunate, señor Presidente. 

Tampoco voy a hacer uso de la palabra durante 

la discnsión general del proyecto en debate. SOla­

Vi5'nte. --- ya que he oido con toda atención los dis­

cursos pronunciados durante ella - voy a referir-
m," ligeramente... . 

El señor ALCALDE.- ¡Permita.me. señor Pre­

siáente! ¡Estoy con el uso de la palabra ... ! 

El señor GAETE. - Recién le he solicitado una 

iliterrunción. Honorable colega. 
,El r-cñor ALCALDE. -Permítame, señor Diputa­

C.D .. No tengo inconveniente alguno en concedér· 

sela. siempre que Su Señoría me la so11cite. para 

(1"1' 3nrovprhp el tiempo que Queda en el Orden 

(~~1 Dl<1 de IR nresénte sesión. 
El señor GAETE. - Sólo ocuparé estos tres ml­

"ut.f'S 0I1e Quedan .. 
El señor ALCALDE. -·Entonces, con todo agra­

d0 accedo fl su petición. 
El señor VARGAS MOLINARE. - Sin perjuiclo 

dI' Su Señoría. 
El señor GAETE .. - Es claro. sin perjuicio del 

tlEmpo de f?u Señoria . 
El señor OJEDA. - El Honorable señor Alcalde 

tlf'np la sesil¡n' de la noche a su disposición. 

F,1 <;pñ.or GAETE. - Sefíor Presidente: ante luB 

<:I1c~'''-~~O l''''A1''\l1'''.·i'1do~ en esta Cámara por }OI;. 

"l~,".~AA< n!'n<;N'v'ldores y libprales. que han ha: 

bhrln P'l "l nOlT'hrp {jp sus resppctlvos partidos. me 

lw hpcho· una reflexió~. . 

Quiero declarar. antes. que no soy un econo· 

m18t.a ". por 10 tanto. no entiendo el arte de lió 

io"onomía v de los números, por lo que me permito 

regar a Sus Señorías; en el caso de que alguno 

,·"j¡;hr'l. ha.f'erm ... nregunt.p..s QUe Jlpven envuelta al­

guna maraña, Que no lo hagan, porque no soy ca­

paz de de.saf~rlos en cuestiones de Economía. 

Es sólo .la lógica la que me lleva a explicar un 

concepto, que yo creo exacto .. cual es el de que ca­

da uno tiene Que asumir sus responsabilidades en 

el momento actual. 
Sus Señorías han criticada. desd~ sus propios ~ 

r,unt.os de vista el proyecto presentado por el Eje­

cutivo,. Creo que Sus Señorías. ál hacer esa crí­

t:ca, no hacen sino cumplir una obligación, Siem­

He es conveniente la critica que se hace. desde 

todns los sectores. a proyectos como el que· OCUP!\ 

llüestra atención en estos instantes; pero yO digo 

a Sus Señorías y ·al pais entero: Si este proyecto 

económico, presentado por el Ejecutivo, rlo consul­

ta el verdadero interés que Sus Señorías anotan 

en su:, discursos· y en las conclusiones a aue lle­

gan, debieran los Honorables Diputados 'de QPO­

sici6n nroponer soluciones. 
Podria preguntarle al señor Poklepovic, por 

(;J,~mplo, a qUien he seguido con mucho interés ,. 

través del disourso que recién ha leído y de las c1-

fras que ha dado con re~pecto a. las similares de 

Al gentina y Brasil' si él t.ermina .con una conc~u' 

sién negativa, a mi juicio, después de haber hecho 

Postudios comparativos con Postas repúblicas. IIna de 

laB cuales se encuentra en guerra y la otra que ha 

f;i'pf:>ado. como sabemos. la cuestión industrial: 

¿.por qué no nos dice ·mejor el señor PoldePOvic: 

e: Gobierno, o la Cámar'>., o yo, o el Partido Libe· 

ral vamos a sugerir estas ideas precisas, vamos a 

proponer estas modificaciones .y, en esta forma, 

. vamos todos a contribuir a que este proyecto salg'it 

mejor y a evitar que haya una inflación tan peli-
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grosa, como lo ha demostrado en su discurso, y 
qUt; no convendría al interés nacional'" 

Estas reflexiones que pUedo hacer dentro de 
estos minutos de que dispongo, son las que quisiera 
recoger de los discursos que mis Honorables cale· 
gas están realizando, como una conclusión positiv<l 
tle ellos y no como una conclusión negativa. . 

El señor POKLEPOVIC. -¿Me permite. Ha 
l1úrable colega? I . 

El señor GAETE. - Ya vaya tt!qninar mis oo· 
I!ervaciones. Después puede hablar Su Señoría. 

Podemos, por ejemplO, sugerlr las mejores ideas. 
cGmbatir la parte de la mala política ... 

El. señor OPASO . ....:.El sefíor Poklepovic ha pJ'o­
puesto soluciones ... 
.El señor POKLEPOVIC.- Yo he dado solucill 

nes ... 
El señor PIZARRO.- Con.' la mayor atenc\'n, 

se habría dado cuenta Su señoría que desde e'l­
tos bancos se han propuesto soluciones, ademá.> 
de indicar los males del proyecto. 

El sefíor OPASO.- Su &fíorí¡: no ha escur)':a-
do el discurso. . 

El sefíor SANTANDREU <V¡cepreSidenteJ .-Ha 
terminado el Urden del Día. 

El sefíor OPASO,- Si na escuchado al ~e>:\.oJI 
Poklepovic o si lee después su discurso verá (rae 
ha dado so'uciones y muy concretas \ 

El señor POKLEPOVIC. - He dado solUCIone". 
El [efíor SANTANDREU (Vicepresidente).- Hn 

terminado el Orden del Día, sefíores Diputados. 
El señ.or GAET1lI.~ Una palabra final, señor 

Presidente. . . . 

13.-AUTORIZACION A LA JUNTA CENTRAl 
DE BENEFICENCIA PARA CONTRATAR {TN 

EMPRESTITO DESTINADO A ·CONSTRUIR 
UN HOSPITAL EN VIRA' DEL MAR.- IN­
CLUSION DEL PROYECTO SOBRE LA MA' 
TERIA EN LA VERSIONOFICIAL. . 

El señ.OI SANTANDREU (VicepresIdente). -En­
trando a la Hora .de Incidenl.es. correspondf' oq] 
primer turno al 'Partido Radicál. 

El señor URZUA.-,--Pido la palabra. sefíor 'Pr~ 
sidente.· . 

'El señor SANTANDREU <Vicepresidente> .-TIe­
ne la palabra Su Sefíoría. 

El sefíor URZUA.~ Sefíor residente. el Pa'!'l1-
0.0 Radical ha cambiado pOr hoy día su turno de 
incidentes con el Partido Progre::ita Nacional En 
consecu.encia. Va a hacer uso de la palabra un 
Diputado de esso bancos. 

El señor ZAMORA.- ~ido la palabra. "fln.or 
Presidente. 

El sefíor SANTANDREU (Vtcepresidentt"l.-Tle· 
ne la palabra Su Señoría. . 

El señor ZAMORA.- Voy a cederle dos rnlnu­
tos al Honorable sefior Va' debenito. 

El señor 'SANTANDREU (VicepresidenteJ.-Tle­
ne la palabra el Honorable sefíor Valdebenito. 

El. sefíor V ALDEBENITO .- Sefíol' Presidente 
en la Cuenta que Ee ha dado hoya la HonO"able 
Cámara' se ha incluído un proyecto ~destinado " 
proporcionar los meñios econ6mico.< pára ('Jue )1\ 

.. Junta Central de Beneficencia pueda con~trorr 
un hospital en' Vifi9 del Mar. 

En vista dE' que este problema es una necefl' 
dad urgénte de eS!'f comuna y respondiendo a una 
comun{r,a"fón enVÍada por el doctor GU!ltHVO Frie 
ke.Director de e~e hospital por la cual ha 1".OU­
dtado al parlamentario, que habla su apoyo para 

la solucióñ de este problema de interés pÚblico 
me he permitido hacer este estudio y entregar WI 
proyecto con tal objeto. 

Pido al señor Presidente tenga a OIen soUcttaf 
el acuerdo deja Cámara para insertar en la ver­
sión oficial que se pUblica en la prenta el texto¡) 
de este proyecto que no ocupa más de una cario 
lla. Creo con esto aportar a la comuna .de Viña 
del Mar mi mejor cooperación, solicitando a la 
vez en sU moménto oportuno, la cooperación del 
Parlamento para su aprobación. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-. J.oI\ 
Cámara ha oído la petición formulada Por el H 
señor Valdebenito. 

Si le parece a la H. Cámara. se insertarla el" 
la versi( n oficial que se publica en la prensa, E'l 
texto del proyecto quel el Honorable Dip:ltado J.¡a. 
presentado. . 

Acordado. 
-El proyecto a que se refiere el acuerño ance· 

rior es del tenor siguiente: . 

DESTINA FONDOS PARA LA CONSTRUCCION-. 
DEL HOSPITAL DE VI1QA DEL MAR 

t 

Ronorabll' Cámal'a: 
. La comuna de Viña del Ma.r, centro de actln­

y grande importancia en nuestro país posee para 
su Eerviclo hosPitalario un edificio qUl' no reúlle 
las exigencias de la época COn el avance de 1s­
ciencia. 

Los que conocen el 'Hospital de Viña del Mar 
comuna de atracción turística. verlo entre hel" 
mosos edificios obra de la actividad l' in1ciat1v~ 
particular, puede apreciar que apareCe como un" 
Casa ruinosa Oue no marcha de acuerdo con 1M' 
funciones Que debe desarrollar. 

La primera instalación de asistencia en la c(>­
muna d~ Viña del Mar fe instaló en el afio 18.'>(1' 
con el nombre de HospiCio de Viña del Mar si, 
gUiendo su desarrollo con grandes sacrificios ha .. ·· 
ta hoy día que es un hOSPital que con sacrificio~· 
v abnegación de los técnicos v fupclonarios ~f' l(~ 
dirigen, defienden a la población. 

Viña del Mar ha tenido un aumenta conslde 
rabIe en su población como muy en e'peciaJ ~" 
su aesarrollo industrial Ji comercial. Tiene' en 18' 
actualidad una población superior a los 70.000 ha 
bitantes. -El avalúo de sus bienes es 'en la. actua·' 
lidad de $ 999.177.900. Posee 112 fábricas dedicti­
das al incremento de importantes aspectos de h 
producción. En materia de· comercio existen en 
esta comuna 3,174 casll.!; cortJ.erciale~ est¡!.blecidas_ 

Puede apreciarse po!' estos ligeros. de4111es la 
importancia que hoy tienl'· esta comuna y la né 
cesidad que existe en dotarla de un edificio apro­
piado con todas las comodIdades. del C8>O para 
un eficiente funcionamiento del hosPital. 

Actualmente este hospital no puede .satistllrer 
us necesidades de su poblaci~n y lo compr,Ir,b3 
el hecho doloroso de una estadística tomadlt rif' 
un estudio del doctor Gustavo C. Fricke D;rfo\:­
tor del Hospital de Viña del Mar. en relaclóncuD 
!~ gente que no ha podido ser atendida por t>ste 
huspital por fa:lta de medios' en los :l.ños 1937 . 
1938, 1939, 1940. 1941 .V 1942, fueron rech1zadas Ja~ 
sigUientes cantidades de enfermos por falta de 
camaB-: 364. ~90. 291 652 734 v 806 respectlvamen­
t.e. 

Sefíalan también la sestadistiCas a que me re­
fiero el 'hecho importante de que el número oue 
cotiza, de obreros, en la Caja del seguro 00 V'H\a 

.~ . 

" 
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del Mar, fluctda aproximadamente entre 18,000 Y 
2U,OOO, lo que demuestra qUe existe una población 
obrera superior a los 40,000, por 10 cual se jU8ti~ 
1ioo gntndemente. también, la construcción de un 
nuevo hospltal., 

Por estas consideraciones, someto a la áproba' 
<:jón de ~a Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 Autorizase a la H .. Junta. de Bene· 
. ficencia para contratar un empréstito hasta ¡K.;r 

la :suma de vetntL~éis millones de pesos. paTa 
construir un nuevo hospital en la comuna de Vi· 
ña del Mur, de la provincia de Valparaíso. 

Articulo 2 o El servicio de este empréstito se 
hará con cargo a las leye, que se indican Y se' 
gún las siguientes cantidad~s: . 

a) Ley N.o 5055, $ 600,000; 
b) Ley N.o 6,050, $.600,000; 
e) Ley N.o 5,711, $ 600,000. 
Los sa~dos que ~e produzcan se servirán con cal" 

go a la cláusula 10 del contrato de prórroga de 
concesión y arrendamiento del Casino de Viña del 
Mar, celebrado entre la L Municipalidad de Vj· 
ña del Mar y la firma Joaquín Escudero y Cíf!. 
con fecha 27 de agosto de 1940. 

Articulo 3. o Una vez serv'ida la d~uda de e:;t~ 
empréstito los recursos provenientes de las leyes 
señaladas en el artículo anterior. pasarán a· fono 
dos generales de la Junta Central de BeneficeJ;­
cia. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
S'J publicación en el "Diario Oncial", .' 

I Santiago. Junio 14 de 1943. '" Vasco va~debenl' 
to García, Diputado por Va!paraí~o y QUlllota. 

14.-ALCANCE A 'CONCEPTOS EMITIDOS EN 
EL . ORDEN DEL DIA, DURANTE LA DIS­
CUSION DEL PROYECTO ECONOMICO.-

,El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señOl Zamora. 

El j€ñor GAETE. - El Honorable J:)~putado 
me h'l. concedidd un minuto para podc;r termi­
nar el pensamiento que dejé iniciado den1>ntes. 

Quiero decir a mis Honorable., colegas señores 
Poklepovic y Opaso Cousiño-especifÍlIrbP-nte a .este 
último- que h'an sido ¡igerosal manifestar aquí 

, que el !lue habla. o no había entendido el discur­
sO del señOr Poklepavic o nó lo hahía eseucha-
do... ' 

El señor MOORE . ....: El señor Opa<o 'e dijo a 
Su Señoría que no lo habia escuOOado bit'n ... 

El señor GAETE.- Fu! uno de los Di"('utados 
que escuchó con roda atención . el diSCUrSO del 
Honorable colega. y las reflexiones qUE yo be he-o 
000 sobre él en nl~ún ca"o merecen el c.::lifica­
·Uvo que les ha dado el señor Diputado. 

Yo estimo qúe la, oposición en un pal.. debe 
&el' constructiva y levantada, Es por eso CUi! lOS 

'Diputados que apoyamoo, a este GObierI\(' o al 
que pasó deseamos recoger las criticas que se 
hacen en jos bancos del frente. siempre que ellas 
sean con,truct,ivas y sanas. 

Nunca me he refel'ido yo a disCur50S de Sus 
Señorías sólo por el deseo de hablar; contesto 
a Sus Sefiorías toSias 1M criticas que hacE'n. por­
que las 8upOngo constrUctivas. 

Ojalá que' en la misma forma respondan Sus 
!:Jefiorr, s y no tengan la Petulancia de de<'Ír que 

somos ignorantes, que no hemos estud~o bien 
los problemas y que sólo en los bancos del fren­
te está 1:.. sabiduría. 

El señor MOORE.- Antes que se ausentara 
el Honorable ¡:eñOl~so. me manifeStó que se­
guramente Su Seño-ria no había escuchado bien 
el discurso del. Honorable señor Poklepovic y 
que, ¡:¡" le·erJo' se convencer1a ... 

El sefior GAETE.- Muchas gracias, Honora­
ble Diputado, 

15.- INTENSIFlCACION DEL TRABAJO DE 
LOS OBREROS PARA AUMEN".'AR LA 

.. PROnUCClON DE CARBON.-

El señor SANTANDRElU (VicepreSidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Zan"ora, 

El señOr ZAMORA.- Voy a ocupar lt.1gunos 
minutos para' referirme a un problema que ha 
tenido siempre flreocuPados tanto al Gobierno 
como a la Honorable Cámara. 

Me refiero a la mayor prod,ucción a esta ma­
yor producción que es necesaria. especialmente 
ahora que estamos pasando por un j)erh,do di­
fícil, a causa de la actual gue!I"ra. 

Necesita el país tener una mayor producción. 
El Presidente de ia' Repl1blica ha. hecho llama· 
dos a 10" obreros para qUe se preocupen efectiva· 
mente dE' alcalfzar ese objetivo, y ,eso.. lh mados 
han sido atendidos POr lOS obreros 

Prueba de ello el' que el Mensaje qUf' leyera 
€o1 21 de Mayo, en el Congreso. Pleno el Presiden­
te de la República reconoció que los obre JOs del 
carbón. tan atacados en muchas ->easior;es, in­
cluso en la Honorabl~ Cámara .. habían respon, 
dido patrióticamente a .este llamado' v habían 
aumentado la producción del carbón en un 3,40'0 
con respecto a la producción del año 194j, 

Los obrerO' ha n presentado al. Gobierno' ut!. 
memorándum, por el cual solicitan. la aphcación 
de una S-erii) de medidas que permitirian aumen­
tar la prOducción para cubriJ: las necesidG4ies aC­
tuales de consumo dE' carbón que tiene el 
país v aumentar la industria peSada. 

Hacta este momento, aür- no hay unE mayor 
preoCUpación en las esferas gubernativas por .es­
ta situación. Tal' vez se deba eso" los cambios 
MiDisterial~s .. 

Debo recordar en e-la oc~s:ón qUe ,w hace 
mucho tiempo el Congreso despaChó una ley. ya 
promulgada. qUe limitó las días fe~tivo:· en la 
zona del carbón, para que la prodUCCión aumen­
tara' Sin embargo como no se dictan uportu· 
'namente e} reglament? respectiyo, Hit. empresas 
carbonífera." aplicaron dicha ley de 4cuel'do con 
su prOPio criterio. es decir. haciendo trabaJar en 
días festivos sólo·a los barreteros y a un¡- deter 
minaca parte del resto del personal . 

Como la ley establece también el pa'5" de los 
días festivo' cpn un recal"go del cien,(, por cien­
to, I¡¡.s empresas se cuidan de no nace) trabajar 
nada más que a un númerp reducido d~ ubreros. 
De estr-l m::nera las empresas ponen e.L )('ultades 
.v obstaculi~an la mayor producción de ·arbÓn. 

Y. ahora es lamentable ver cómo el Consejo Su­
perior del Trabajo. creado no hace mucho, ha ela­
borado un reglamento que interpreta fielmente 
101:1 propósitos de las Compañías. pues deja a és­
tas en condiciones de establecer quiénes son los 
cbreros que ,pueden entrar a trabajar. '.' 

'.-:'-' 
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Nosotros estimamos que, dadas las circunstan' cias, no sólo los barreteros deben ser llamados ~ 
trabajar los días festivos. sino, en genera.!. todo~ aquellos cuya labor sea necesaria para' aumentar :8 producción. incluso los empleados. Y respecto 
a· éstos, debo declf algo más; la Bmpresa conside­
ra que los eIppleados no tienen derecho a recibir sus sueldos. por el trabaja que realizan en dla~ 
festivos, con un recargo del ciento por' ciento. Lof: 
administradores, mayordomos y todos los emplea­
dos que tienen que ver con los obreros que trabajan 
esos días. deben es.tar regidos por las mismas nor­mas y remunerados, consiguientemente, con el 
mismo recargo que la ley ordena pagar a los obre­
ros. 

Como necía, señor Presidente, el Consejo Supe' 
rior del Trabajo ha dictado un reglamento que no 
satisface las aspira:liones y deseos de los obreros 
y del Gobierno, en cuanto -a exigir a las empresas 
Que hagan trabajar esos días a los obreros para aumentar la, producción de carbón, 

Ocurre. en realidad .. señor Presidente, que en 
estos Consejos. alln los ,propios consejeros elegI­
d')s por el Presidente de la Rep'ÚbUca. no cooperan 
a la realización de los anhelos del Gobierno· 

Este no es un hecho aislado; en otras reparti­
ciones ocurre lo mismo: por ejemplo. en el Conse­
jo de Economía Agrícola. al cual me he de refe \ 
ri;' en otra oportunidad, ocurre otro tanto Seba­¡aré, entonces, cuál es mi opinión y la de nuestr(l 
Partido con respecto a algunos Consejos de insti· 
tuciones fiso.ales y semifiscales que existen en el pa~. . 
,La actitud del )Consejo Superior del Trabajo 
v~ene, pues, a entrabar los buenos propósitos que 
los obreros tienen para aumentar la producción 
del carbón; ellos comprenden que ésta es una ma­teria prima indispensable para el desenvolvimien­
to industrial del pafs, y que en este sentido no po­
demos depender del extranjero, y saben' también 
que se pan suspendido algunos trenes por faltl! 
de combustible, con grave perjuicio para la Ero 
presa de FF. CC. y la economía naciónal. 

He querido dejar constancia de lo expuesto, ptL .. ra que después no se culpe a los obreros, a quie­
nes tanto se ha atacado en otras ocasiones, si la producción carbonífera no es satisfactoria. La cul­
pa, en parte, será del organiSmo que dictó un re glamento que deja plena libertad en la materia !I la/'; propias Empresas. A pesar' de que en una oca­
sión decía un Honorable colega que no era po­
sible que las Empresas estuvieran interesadas en no producir más, yo puedo asegurar que si con 
UIla menor. producción las Empresas han obtenl· 
do mayores utilidades, ellas no pueden tener lnte" 
ré/! en el aumento de la producción. 

El señor MOORE.- ¿Me permite un alcance, 
Honorable Diputado? 

Hace algunos meses, yo traje a esta Honorable 
Cámara algunos datos que me parecieron tan elo' 
euentes y tan interesantes, l}ue quise resumirlos 
en forma de un gráfico, y recuerdo pérfectamente que l.a Honorable Cámara pudo imponerse de que 
a menor producción correspondía mayores salarios 
.y que la línea ascendente de los salados iba abrién· 
dese en un ángulo agudo en relación con la linea 
de menor producción.' Detttostré, precisamente, que 
en los últimos cuatro años, de 1938 a 1942, en 108 JIlinerales de carbón de Lota ySchwager, se babia 
producido el raro fenómeno de qNe, a medida que 
loa obreros ~n1an una majW r~UDe1'aCt6n 

por su trabaja, la producción bajaba· Yo quise 
que esto quedase muy claramente establecido \ y 
gravada en la conciencia de los Honorables cole­gas. 

El señor ZAMORA.- LOS hechos, señor Presl dente, son contrarios al gráfico que nos trajo el 
Honorable COlega en esa ocasión. SI bien es cierto 
que en el año 1938 hubo una producción superior 
ella nu ha existido después ni se ha igualado de· 
bido a Una serie de circunstancias, como son los graves accidentes que hubo en Schwager, el cie­
rre deÍ ·pique más grande, entre otros; Y no puede 
culparse de ello a los obreros. 

Como digo; S. E. el Presidente de la República 
reconoció, porque las estadísticas' también. lo-re-

o conocen y no e.s un hecho de mi invención, que 
el año 1942 se prOdujo un 3,4% de aumento en 
comparación con el año 1941. Sin embargo, el año 
1942 los obreros tUVleron un nuevo aumento de 
salarios. 

Vemos aumento"de prOducción y' de salarios en 
contraposición a lo sostenido por el señor Moore. 

De manera que .-;on calumniosos los conceptos 
que sobr.e 'os obreros se han vertido, porque los obreros han demostrado, en la práctica, que tienen 
patriotismo. que no se circunscriben a sus intere­
ses particulares, ni a los iiItereses de grupo, ni de 
clase, sino que consideran SÓlO el interés nacional, 
miran sólo al interés de la patria. 

16·- SUBDIVISION DE LA PROPIEDAD EN 
CHILE.- RECTIFICACION A EXPRESIONJ¡:S 
DEL SE~OR MARIN SOBRE EL PARTICU­
LAR. 

El sefior ZAMORA.~ Me voy a referir, sefiol 
Presidente, a una afirmación del H. señor Marín 
Balmaceda,. respecto a la subdivisión de la pro-
piedad. . 

Dijo el Honorable Diputado, que aqUl la. pro­
piedad estaba muy subdividida. Sin embargo el 
censo del afio 1936, arroja las siguientes cifras 
aproximadas: 

Predios de cinco mil hectáreas arriba, 375; 
Predios de mil a cinco mil hectáreas, 1.300; 
Predios de doscientas a mil hectáreas, 3.800: 
Predios de hasta 20d hectáreas, 160 mil. 
Si . consideramos, además, según el mismo censo, 

que la mitad"de la población de Chile vive en el campo, concluiremos que no es efectivo que la 
propiedad esté tan subdividida en este país. 

17 .-DECLARACIONES DE S. E. EL PItESl 
DENTE DE LA RE PUBLICA EN UNA 
CONFERENCIA DE PRENSA, RELACIO­
NADAS CON LA LABOR DEL CONGRESO 
NACIONAL. - RESPUESTAS A NOMBRE 
DEL PARTIDO CONSERVADOR' y, DEL 
PARTIDO LIBERAL, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
El segundo turno corresponde al Partid" CI.\l1ser­
vador . 
• El Señor COLOMA. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (V;cepresidenteJ. -

Tiene la palabra Su Señoría. . 
El señor COLOMA- Señor Presidente: hace 

algunos <lías, a raiz de la crisis ministerial, 8u Excelencia el Presidente de la República. en Wlll 
entrevist.a concedida 11 la prensa. expresó ccn­
~f"¡Jt{H. que, C'n reai:th.d. si5nitiCll11. un desoono~ 

• 
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cimiento de la función del Poder Ejecutivo Hi· 
zo alusión, Su Excelencia. a. la labor del Con· 
greso Nacional en términos tales que el señor 
Presidente de esta corporaci6n consideró Oe Su 
deber . precisar la órbita de facultades de cada 
uno de los POderes del Estado. 

A 'los Diputados de estos bancos les hubIera 
agradado oír de labios del señor Presidente de 

la Corporación, mayor firmeza en la defensa 
de las facultades que le Son propias a esta HG. 
notable Cámara 

Las declaraciones de Su Excelencia, en su par· 

te fundamental, no conciernen a la minoría d.e 
esta Corporación. Pero nosotros creemos que 
frente a ellas, tenemos la obligación de' anaH· 
zar un jilroblema que. a juiCio nuestro. es más 
de fondo 

El Congreso no sólo debe ser celoso en exigir 
respetos para' él, sino qUe debe serlo, igualmen­
te, para exigir respeto para todos iOs resortes del 
régimen democrático que nos. gObierna 

La mayoría de esta Corporación no lo ha he­
cho y. en consec:uencia,. le toca grave pátte de 
responsab:lidad en el fracaso de la géstión gu­
bernativa, y recibe pOr' ello. el juiCio severo de 
la opmión pública. 

Cuándo un Poder Público procede sin atenua' 
ciones. cuando un Poder Público· es enérgico en 
la defensa de sus derechos y faCUltades. no ca­
be que otro Poder Público emplee para él un 
tono admonitorio. . 

La mayoría de esta Corporación ha olvidado 

estos deberes Ha mirado impasible cómo se han 
alterado principiOS fundamentales de nuestro 

régimen. constitucivnal. cómo se ha atropelladb 
la libertad de prensa. cómo se ha procedido a 
la censura previa de los discursos POI radIO 
cómo se ha atropellado a funcionarios intacha' 
bIes, .cómo se ha atropellado el' derecho de pru 
p.edad, cómo se han, desvirtuado leyes diclada.ó 

por este mismo CongresQ 

y pudiendo hacerlo. teni~ndo en SUs mano, 
lOs elementos para hacerlo, no ha puesto reme· 
dio a estos males. Este Congreso no derogó :~ 

. Ley de Jornada Unica. que fué obtenida de es­

te Congreso con una rapidez musitada y que 
fue desvirtuac;la tOtalmente en su aplicación Le 
vando el cansancio a todos los sectoreb dto !a 

opinión nacional No aprobó 'la indicación dt 

estos bancos, para que los Servicios de In vestl· 
gaciones fueran entregados a la dirección se' 
vera y respetable del Cuerpo de Carabinercs. 
con lo cual se habrian evitado muchos boche!'­
nasos acontecimientos qUf el país conOce:' DC· 

impidió qu€' se despachar:llr, presupuestos des;¡' 
nanciado;:; COnlo si es: o fuera poco sefio¡ p,'e' 

sidente, miró con' agrado que un Ministro de 
Estado, ejerciendo funciones dentro d'e nue",tra 
propia casa. actuara sin consideración y sin res­
pet0 para con los miembros de la minoría de 

esta Honorable Cámara. 
El Ejecutivo ha mirado esto, seguramente. con 

la alencióll debida y por eso no le guarda al 
Congreso el respeto que le es debido Dia a dja 
nos -envía Pl'Ove;·tos inconstitucionales: ayer ... 1 

Provecto (11' L!'v dE' Emergencia:· hoy. el Pro­
yecto de Facultades Excepcionales Económicas 
y el Proyecto de Movilización presentado al Con­
greso después de haberse consumado en uno d~ 

sus aS}3ectoi, por. parte del QQbierno, el atrope· 

Uo a principiOs fundamentales de nuestra QOn5-

Litución. 
Hoy, Su E:xcelencia el Presidente de la Repu­

b'ica, desvía en .el pongreso parte de respons:c' 
bilidad en la desafortunada gestión gUbernativ". 

No es justo Su Excelencia. La responsabilidad 
es de muchp mayor gravedad en el Ejecutivo 
Carece el Gobierno de eficacia en la acoión; ca· 
rece el Gobierno de serenidad en sus resoluciu­
nesá carece de rapidez para búscar y encontral 
ia solución de los angustiosos' problemas que 
afectan al país y. sobre todo. a ,1[1s clases ',raba 

Jadoras. 
Pidió una Ley de' Emergencia COllla misma 

angustia con que un hombre va a bUBcar la 
medicina qUe cree (lue va a curar todos sm 

males, y la obtuvo. La obtuvo plenamente, por' 
que al despacharla el, Congreso, no quedó satis, 

fecho Su Excelencia con, la forma en que fue 
a?robada y vetó la ley, solicitando la aproba 
ClOll de cuatro nuevas disposiciones que deb:an 
c:eruramente constituir una herramienta efedi 
va para realizar sus planes de Gobierno. 

¿Qué benefic;os obtuvo el pais con esLa U-y 

de Emergencia? ¿Dóncteestán las soluciomis que 

con esta ley tan precipidamente deseada \' ob. 
tenida, pensaba realizar? . 

. Hoy día nos pide nuevamente, con Ulla urgen­
cIa acrecentad~, ~l despacho de una Ley de Fa­
cultades Economlcas, Nosotros creemos que va 

110 s.e puede ilUsionar a' un pueblo que está de­
c~pclOnado de tanta incapaCidad y de tanto fra. 
caso. 

Los rni~?1bros de ia minoria de esta Houorable 
C?rporacum no ,Mnemos responsabilidad, en nin_ 

gun aspeeto de la gestión gubernativa .HacJ.endo 

~so, .en todos sUsáSpectos, de las facultades cons~ 
tltuclOnales en la discusión de todos los p.rOyecto~ 
de .l~y de. qu~ ha conocido esta Honorable CO,lllo­
raclOn, eJerclendo las facultades fiscaJimdoras 

;-ecorriendo él. país, hemOs dicho la verdad sobr~ 

,a hora angustiosa de Chile. Y hemos encotitra­
do un país cansado,. entristecido por tanta excusa 
por no hacer nunca nadá. 

Hac·e días, en aquella :entrevista de prensa. Su 

~xcelencia habló al ,país. Sus palabras no. eons. 
tl~uyerOn para Chile palabra/> de optimismo y de 

ahento. Su Excelencia no piensa cambiar rumbor; 

Ha formado un Gabinete de emergencia. D:uentr~ 
se solucionan J?roblemas. de querellas, in,tetnas. 

¿Y los problemas del pais, señor Presidente? 
.Nosotros creemos que Gabinetes de emergencta 

no son lo que el país necesita para resolver lo~ 

graves y. permanentes problemas de la hora ac­
tual, Nosotros creemos que ni Ministros ni Ga­
binetes de emergencia están en condiciones. ni de 
estudiar, ni de resolver. ni de enfrentar COn buen 
éxito ,las soluciones que espera la. ciudadanía. 

Y. en seguida. anuncia St¡ EXcelencia q1,1e cuan­
do se .convenza de que la reaCción que ha :obser_ 
vado en sus partidarios sea firme. no transitoria. 
no de emergencia, los llamará de nuevo para que 
compartan con él las labores de Gobierno. 

Nueva <jesilUBión, nueva decepción para el pale 

parque este era, precisamente, el momento ptlra. 

que Su Excelencia hubiera cristalizado en' hechos 
sus palabras con que pedía armonía y cola)::lora­
ción. aquellas palabras que tantas veces pronun­

ciara: ~us lla~ad0s reiterados a la opiniól) pú­

blica )ara q-qe se enfrentara, junto con él, a 102 
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difíciles problemas de la hora presente. Era un 
llamado que ponía una nota de patriotismo y de 
fervor ciudadano, que produjo la declaración uná_ 
nime de que jamás €n Chi11l ha habido un gober­
nante que haya tenido mayores elementos para 
~obernaren paz. 

Sli Excelencia cumplirá sus deberes para ce ) 
los partidas políticos que: lo eligieron. pero cum­
plirá deberes partitJistas, en los mismos moment03 
en que la patria exige. con prescind1lncias de com­
ponendas o de cábalas políticas, un esfuerzo su­
premo para· llevar a cabo una obra gigantesca 
de realizaciones gubernativas. El Presidente sabe 
que esta es la verdad; ella recorr,e todo el país, 
golpea t!n todos los hogares se hace presente en 
todas las conciencias, en la dureza de la vida ac­
tual,en la falta de los medios de subsistencia y 
en el camino desviado en que se sitúan y afron­
tan, en lo económico y en lo político los 1>r9bje: 

mas del país. , 
Los Diputados conservadores hemos Are1do ne­

"esario decir estas palabras sin otro fin qUe el 
que ,nos guía siempre en los problemas políticos. y 
nacionales. Para que ChUe, en momentos tan' 
durOs para el mundo, pueda dar el espectáculo 
muavilloso de un país en que todos sUs ciuda­
danos, todos los chilenos. sin banderías que divl­
den, sin prejuicios que entorpecen sin odios que 
esterilizan toda aeción. y protegido,!, por la ben_ 
dición de Dios, sepan ser dignos de los que 10 
crearOI) y construyeron su grandeza 

Los hombres de la mayoría de este Congreso' y 
del Gobierno que, cegados por pasiones polfticas 
o de un espíritu de grupo. quieren p€rseverar €n 
una politica de exclusivismos y die divergencias, 

-postergando así la. solución de problemas nacio­
nales. especialmente los que refectan a' sectores 
más desamparados de Chile, y que recuerdan las 
palabras de Lincoln: "Se puede engañar a 1m in­
dividuo por mucho tiempo; se puede engafíar It 

muchos individuos por poco tiempo; pero QO se 
puede engañar a todo un pueblo' por todo el 
tiempo" 

-Aplausos en la Sala. . 
El señor SANTANPREU (Vicepresidente) . 

Quedan dos minUtos al Comité Conservador. 
Ofrezco l¡¡. palabra. 
'El señor GARDEWEG,- Se han cedido esos 

. minutos al Comité Liberal, señor Presidente. 
El señor MOORE.- Pido la palabra señor Pre-

sidente. ' 
El Señor SANTANDREU (Vicepresidente) -Tie_ 

ne la palabra el Honorable señor Moore 
El sefior MOORE.- Señor Presidente 'a nombre 

de los Diputados Liberales. voy a agregar algu­
aas palabras a la protesta que ha alzado en esta 
Honorable Cámara el Presidente de la Corpora­
ción, ante las declaraciones· vertidas en un repor· 
taje hecho a Su Excelencia el Presidente de Ja 

• República en los últimos días. Esta protesta de 
nuestro Presidente viene a sumarse a las pala_ 
bras levantadas que hace pocos instant;es ha peo· 
nunciado en' .el Senado de la RepÚblica el sefíor 
plorendo Durán, Presideqte de esa Corporación. 

En esta :entrevlstf¡ concedida a los p€riodlstas, 
SU Excelencia 'el Pl'esidente de la República hace 
primeramente un cargo cQP,creto alas Partidos 
J)f)liticos que lo llevaron al Poder y que- dicen 
acompa:i).arlo. No no~ corresponde a nosotros, se­
ñor Presidente, contestar a .!(),¡¡ cargos .. El pa1.s· 

sabe perfectamente hasta dónde son' justas algu­
nas de' esas apreCiaciones; y si bien es inoportu_ 
na la forma en que. son hechas. su fondo corres­
ponde a una realidad nacional. a una realidad 
que s" confunde con la alarma. viva de todos los 
chilenos, porque esas palabras dejan b1en en claro 
que Su Excelencia el Presidente de la República 
no cuenta con ·unt. plataforma que pueda acom­
pa,ñarlo en 'su gestión gubernativa 

Interpretando esas declaraciones.' la ciudadan1a 
deduce que los elementos que rodeatt en su ges­
tión gubernativa al Excmo.· señor Ríos forman 
una montonera. un grupo desordenado de hom· 
bres movidos ';>or ambiciones y por anhelOS no 
siempre· elevados.. Y no hay sanción más dura ni 
más implacable que la que encierran las palabra:! 
del más alto Mandatario y que vienen a timbrar 
a los Partidos y a los hombres que comporien su 
mE 'Yoria política. 

Pero hay en eSa entrevista cóncedida a los .pe­
riodistas señor Presidente, otro párrafO. A ese 
sí qUe ~os corresponde responder directamente, 
como miembros del Poder Legislativo, y es el car­
go que, en fonna particularmente objetiva; hace 
Su Excelencia a la labo\r del Congreso Nacional. 
Es como un afán de descargarse de duras respon­
sabilidades, Pero distingamos, señor Presidente. 
en estas incul'paciones, la parte que se, refiere a 
la tramitación de 12 s leyes, a su elaboraciÓlIl, de 
aquella otra parte que se refiere. al .contenido 
Inismo de· ellas, a lo que las leyes pudieran sig­
nifica después de aprobadas. 

En lo qUe se refiere a la tramitación de las le­
yes, qUiero contestarle al ~CJelentlsimo señor Rice, 
desde esta alta tribu;na, qUe él ha tenido todos 
les recur'!'os en SUs manos para hacer rápida la 
tramitación de ellas. Bn pnmer lugar, disponiel!l­
de . los resortes constitucionales para ha'ber con' 
v{lCado al Congreso a· sesiones extraordinarias y 
no tenernos en un rCC€so obligado de cuatro me­
ses. ¿Por qué, el Excelentísimo señor Presidente 
de !a RepÚblica, no COlllVOCÓ al ·Congreso a se­
siones extraordinarias? Porque bien ~abía él que 
desde estos b8.nC05 se iban a alzar v.oces acusa­
doras, implacables vooes fiscalizadoras, ~r la des· I 

ac<ertada. por la casi má!iníflcamente desacertada 
gestión de su Ministro del Interior, que ha pasa­
do a la Historia de Chile, señor Presidente. como 
un personaje legendario en su funesta SiCciÓlIl de 
estadista. Y tantos escándalos y errores de toda 
especie que era urgente no remover ni criticar. 

Entonoes le decimos nosotros: si él tenía en 
sus manos los recursos constituciooales, si él con­
taba can ~ aparente maYOlría, si él disponia, si . 
nO virtualmente, si no en la réalidad. por lo me­
nos nominalmente, de un grupo de. JXtrtidos que 
se decían formar una plataforma '¡>olítica de Go­
bierno, ¿por qué no trajo esas leyes al debate de 
esta Honorable Cámara. por qué no vinieron sm 
Ministros que asistieron a laS sesiOnes de la H. Cá-

. mara, por qué no asisti~n a Comisiones, pOlI' 
qué reinaba la soloedad en esta sala, por qué, có­
mo anotaba hace. un momento, cOn mucha ra­
zón, el Honorable sefíor Cañas Flores. no se pre­
sentaron sus M1nistros a las pocas sesiones que 
celebró 19 H. Cámara ni a las de Comisión? El 
temor o desidia de los Ministros haCEn s.iempre 
lenta l.a tramitación de las leyes. 

I Además, señor Presidente. contaba Su Excelen. 
¿ia el presidente de la REpública, con el Regla­
mento de esta Corporación, Reglamento que está 
nec·ho 'para el aproveChamiento de una mayocla 

• 
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que desea trabaj:;:r, realizar labor; Reglamento he­
cho para que las leyes se puedan tramitar rápI­
damente. 

~enía, en consecuencia, los recursOS reglamen­
tarIOS, tenía: una mayoría política, tenia Minis­
tros de Esta.do, y si esas leyes no se tram.itaron 
con la cele;ldad·.q~e él dese~ba fué. simplemente 
jJorque habla de~ldJa. pereza e incapacidad en los 
hombres que lo acompañab1m. . 

A propósito. señor ~sidoente. ,de Ila , misión que :e car·responde desempenar a la oposición, es in­
r,eresante recager en estos momentos 'un error 
q~e se viene produciendo y repitiendo ~n muchos 
dl~rs?s de Su Excelencia el Presidente de la 
Republ~c~. Es como un 'concepto cristalizado en 
s~ eSP?rItu .. Parece que el Excelentísimo señor 
RlOs. Plens~,cree .Y. sOstiene que una minoría, que 
una oposlClOn polItlca, debe fabricar leyes y darle 
Gob~rn? En· ninguna época, señor PresIdente. 
e~. nmgun Pa:-lámento del mundo, la oposición fa­
bIlca leyes m hace Gobierno. 

Nuestra r.nisi~Íl es, debelar los errores, corregir. 
Papel d~ flscallzacion. Y si alguna vez nas he­
mos salido de nuestro papel. ha sido precisamen. 
te para ayudar. para colaborar, pata mezclamos 
e~. ~mpresas que no nOS conespondípn. ~a opo­
SlCI0~ ?ebe act~~r libre de éoncomitancia. de 
granJena.s Y debilIdades. 

.Ni en Inglatena. ni en Estados Unidos ni en 
mng~n~ de las repúblicas que han flmcion~do de· 
mocratIcamente en. Hispanoamérica, se ha visto 
jam~s a una o??slción parlamentaria cargando 
con la !esponsab1l1dad de las leyes· ni respalda.ndo 
al Gobierno. . ' 

L3 oposición es virtualmente, dentro del me­
~nism~ democrático, la que asegura su sano fun~ 
c~OlIlamlet;to la defensora de los dere¡:hos de la 
cmdadama. freno de -los abusos del Poder ' 

Es sospechosa, señor Presidente, esta :afición. 
este tendencia de !Su E;rcelencia, a repetir, tanto 
en ~1 Mens,aJe PresidenCial, como en diversas oper-·· 
tun~dades que los elementos políticos de minoría 
t€llJan franco el camino de Ila colaboración' pe' 
ro ~omo .10 declaró enfáticamente en el Meilsaje 
PreSIdenCIal. _ pueden hacerlo plegando previa­
menre s~s banderas y .olvidando sus principiO/! 
doctrinarlOS. 

¿Pero hay algo más parecido al espíritu totaU­
tario. que todo demócrata de verdad rechaza, que 
ese afán de pretender reunir en una sola ten-
dencia a todos los partidos? . 

¡No confundamos la urgente necesidad de re· 
emplazar elementos incompetente5 de Izquierda 
por hombres escogidos de nuestras filas. con la 
idea de un Partido Presidencial Unica! 

¿Cómo es posible que Su Excelencia. que se dI­
ce demócrat2 eminentJe. haya podido insinuar en 
el Sal.ón de Honor de este Parlamento que tl-J 
aceptará la rolaboración nuestra. siem'¡)re que 
nuestra ideología política se mimetice con la que 
sustenta su Gobierno? ¡Es igual que proponer­
nas a los Jib€'rales y oonservadore!'! firmar los re­
-¡.stros del Partido Socialista o del Partido Ra­
o:iical! ,', ~~ 

Esto es raminar rectamente hacia el partido To':' 
'a 1 it.a rio . . 
~APLAUSOS l!.'N LA SALA. 
Lo que espera l? Nación entera €5 prec!sa.men­

te 10 contrario: que imperen en la Moneda nues­
tros hábitc" y nuestro" principios, y qUe 'nuHtra 
acc1Ó'1'l' sea' tran.sfo'l'madora Y ordenadora. • 

'. ~m sintomáticas, seficr Presidente. estas ex., 

\ \ 

p3.~siones do¡; Su. Excelencia, expansiones qUe han 
19,do a los representantes del pueblo a ser tran­

cos y a protestar también. 
Yes sospechosa esta tendencia, porque nosotros 

C,~~10cemos desde hace mucho tiempo la vida :po­
¡hIca de Su Excelencia. Sabemos, (Jorque lo he­
mos seguido' paso a paso. porque él fué siempre 
un h,ombre que conquistó adeptos qt.e captó el 
m.ter.es de la gente. q!le· se preocupaba de la cosa 
publlca. cuál era. en el fondo lie su espíritu, la 
v,erda~era t~ndencia qué lo animaba Fué siem­
pre dICtatonal: fué, por encima de ti das las· co­
'sas, u~ hombre ·.-~Por qué no decirJo?- que- no 
concebla. como nosotros. esta forma de conviven· 
cl.a humana que llamamos- DemocraCia. Fué Mi· 
n!st.ro ~e Dávila y acusado en su Partid~como 
rl1ct.atonal. Y estas manifestaciones. vesta ten den 
CIa. fatalmente. van apareciendo en todos sus dis­
cursos. 

Hay un viejo refrán que sostiene qUe el hombre 
fk.talmente . regresa a sus primeros amores Na­
die puede ~conder indefinidamente Su personlJ

' 

lidad. YSu Excelencia. el Presidente al la Repú' 
blica por encima -de todo, no es un abanderado de 
ia D~mocracia. Es un hombre quP e,iente Dosta1-
l!'Íil. que siempre siente la irresistible nostalgia dQ 
las dictadura!' v de los Gobiernos totalitarios. " 

Yo les· aseguro a· Sus Señorías que hubr un mo­
mentó de profunda' satisfacción. cuandc escucha­
ba las palabras del Honorable señor Castelblan­
ca, y cuando lle¡raban a este banco las noticia~ 
de las palooras pronunciadas por el 8Fñor Qurán. 

. en . elevada Y enérgica protesta Eran ellas prue­
ba . de' que aún había entereza para defender un 
Poder Público amenazado de ser subrog¡;do ame­
nazado c'e !'ter invadido por otro Poder de Esta­
do. de ser t.utelado por el Ejecutivo 

y cuando aquí. nlvidando las· dif.'rencias polí· 
ticas. SI' alzaba la voz del sañO! Presidente. v 
cuando idéntica protesta se alzalm °n e Sfmado 
divisábamos, la esperanza de qUe cua.nde mañll-

. na votemos esta ley, que .es l!l.neglfCión misma del 
régimen . democrático, cuando mRñan<l votemo~ 
esta ley de facult.ades económicaF extraordinarias. 
que significa una delegaCión rle facu1tadesquf' 
es una puñalada .-por la espalda a la Democracia, 
vuelvan los Honorables colegas sobrem[ pasos v 
con espíritu de cuerpo Y respondiendo lealmentp 
a la doctrina v a los principiOS .Que hl'IDOS defen~ 
dido. rechacen el proyecto. 

La Nación entpra dirá que somos qr.ceros Y que 
hay consecuencia entre las palabras '!pl Pn'sideD­

'te de la Cámara Y nuestros votos 
y esta actitud nuest.ra será la' <;:üvación del 

Poder Legislativo . 
He d\cho. señor Presidente. 

III.-CRISIS DE MERCADOS POR QlJE ATRA­
VIESA LA PRODUCCI0N DE CARAMO.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Le quedan tres 'minutos al Comité T .... iberal. 

El setíoJ' PIZARRO.- Pido la palal.:¡ra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).' 

Tiene la palabra Su Señorfa. 
El señor PIZARRO.- Posiblemente. señor Pre­

sidente, después de las palabras tan elocuentes 
que ha escuchado la Honorable Cámart< desento­
nen un poco las mía.s al referirme 11 uro problema 
de la ·producción; ¡are N interesante ·hacl~rlo. 

,1,'" 
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El señor GAETE,- ¿Quiere permitirme dos m in u tos; ,señor Pre3idente? 

Un cu~tivo ,de gran importancia para la' prQ 
vincia: de, Aconcagua, qUe se ha exteudiLl0 'última­zr..enté hásta la provincia aeeuricó, dtrav:esa en estos momentos, por \!Ua, situación Oa3tante deli­cada po:," falta de mercados. compradores, Me re­
fiero a la fibra de cáñamo, 

Da cotización alcanzada el año pasado de 550 
peses el quir:ta I de 46 Kilos, hizo que la mayor siembra haya sido, la del al'ío pasado,' en forma 'c;ue puede estimarse q'lc la producción de Hbra en 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente),­
El último turno corresponde al Comité RadicaL 

El 8eñor URZUA.- Sel'íor Presidente: frente a. 
k; declaraciones hechas por S, E, el· Presiden­
te de la RepÚblica. Su Señoría en forma nitida, 

? clara y precisa, ha fijado la posición del Parla­merito, 
el presente año puccte, calcularse muy ~l'rcana a 

,los 400,00(1 quinta:es, que al, precio corrtmte de la 
temporada pasada significan más o menos 200 mI-
ilonesde peRos, ' 

Oc1Irre ahora que esté producto, tan o;olicitado 
en año, anteriores y cUY:"s transaccione3 se ini· 
ciaban en el mes de febrero con liberalIdad de ant!cipoj para la cosecha, se enClle,ltra repentina-

, mente _sm mercadO, Esto crea una sitllaciólJ m1ly 
diJ;~cil alas productores, porqlJ.e la cosecha y pre­
paracióI, de la fibra exigen un desembolw d" gl'ar; 
cantidad de dinero ,Los a.gricultores resisten co· 
mo pueden y recurren a los organismos de crédI­to en la esperanza de poder *gociar bU protiuc­ción, La situación de los pequeños 3gti::ultores es 
por demás angustiosa, y de, no encont!ar,se, luego 
lUIR solució1;l se verán OblIgados a lIqUIdar sus 
cosechas en cJllói:':o'le~ ~'i'l.amente perj lj;,<~des 

'a sus intercses. ' , , , La situación p'el momento puede deberse prIn­
cipalmente a fa:tR real' rle conShmlJ' e in~erés por cáfiamo en los mercados extranjeros o a fal~a de 

netes marítimOS, ' , En este momento se in~ia el pexiod0 de SIem­
bras con restringi(j.as cantidades de carourantes y con necesidades premiosas de algunos prcduct~s 
d\~ consumo interno y seria absardo que .la agr!· cultura ,continuara produciendo un artICulo sm mercado, Si hay falta d. interés por cáñamo chi­leno en los mercados extranjeros, haoría qUe pen 
sal' en paralizar su cuÍtivo eliminando la presen' te cosecha en un período de dOS o tres años, esta­
bleciéndose los Wru'Tants para fiJfbrfa lista. con el fin de obtener precios razonables. Si por el ron­
trario la paralización se debe a. dificultad en ob­
tener 'fletes, se p(ldrfa disl]linuir la siembrapró­
xima. 

Para todo ello se necesita una orientación, por 
lo cual s'Olicito se transcriban estas ob3ervaciones al señor Ministro. de Agricultura, a fin que, a su 
vez solicite del señor Ministro de Relaciones ~­teriores que nuestras Embajadas en Inglaterra y 
ElOItados Unidos paísts que son nuestros compra­dores habituale~, informen u obtenga, 'los infor-· mes por medio de los conductos que est~e con­
vfmientes, sobre el actual mercado de la fxbra de 'Cáñamo, de' sus expectativas y de las rl'\zones d~ 
su actual abatimiento, 

A la vez que 1>01iciOO de losorganlsmos fiscaleS 
y semifíscales que estudien la manera de al1vlar rol agricultor de escasos recursOs para salvario de 
Ulla. ruina segUra.' , 

El señor CASTELBLANCO, (Presid~nte),­
Se dirigrán los oficios a nombre de Su Señoría, 

,19 -DI!:CLARAOIQNES DE S. E. EL PRESI-. . DENTE))E J,A REPUBLICA EN (,N." C!)N 
· FERENclA . DE PRENSA, RELACIONADAS 

CON LA LABOR DEL CQNGRESO NACIO­
NAL.- ANIJNCIO DE RESPUESTA A' NOM 
BRE D~L PARTIDO RADICAL. 

Él s'efior CAsTELBLANCO,<Presidente) , 
· Quedan do. minutos 1\-1 Comité Liberal. 

Los partidos de Izquierda teníamos entendido 
que habría bastado la declaración de Su Seño­r'4, el señor Presidente de la Cámara, para ·'JS­

gllardar el prestigio del Parlamento; pero habien­
d ) los Partidos de Derecha fijado indiyidualmente 
Sll ,posición, frE1nte a estas declaraciones, yo anun 
ei:¡ que mañana, en la Hora de Incidentes, el Par­tido Radical también fijará su posiCIón, frente a 
:a', declaraciones a que he aludido 

va a hacei r.sü de !¡¡ palabra el lio:wraOie se· 
ílOr Faivovich. 

El. señor PEREIRA. - ¿ POr qué' esperan 'hasta ,jlallc,na Sus Señorías~ 
El señor CONCHA,- 1,;)" [)l;Jutao.'ls tadlcale¡, 

;:"bían de antemano que los parlamentarioS de Derecha iban a fijar hoy sU posición. 
El señor rB.tü,~::·,: - ¡La Derechl> 'amtliÉ':l ne-

01' sOlidaridad! 
E! señor VARGAS MOLINARE.- ¿QUé hablan 

de solidar:iOad' Sus Señorías, cuando lo que han h3:,ho es predicar el odio? 
El señor SEPULVEDA (don Ramlro>-- ¡El odi() 

10 han predicado los nazis! 
El señor VARGAS· MOLINARE.- ¡S. S. sabe 

que no es as!! 

20.- DECLARACIONES DE S. E. EL PRESIDEl'l· 
TE DE LA REPUBLICA, EN UNA CONFE­
RENCIA DE PRENSA, REL4.CIONADAS CON 
LA LABOR DEL CONGRESO NACIONAL.­
ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR LOS SEJQ'ORES COLOMA l' 
MOORE SOBRE EL PARTICULAR. 

El senor CASTELBLANCO <Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Faivovich. 

El señor FAIVOV'ICH.- He concedido una In­
.terruPl;iÓn al H. señor Godoy. 

El señor GODOY.- Señor Pre$idente, voy a de' 
cir· algUnas palabras, con la venia del Comité Ra­
dical.. 

Escuché, con la atención que se merece, por tra· 
tarse de una exposición serena y con referencia 
concreta a los puntos de vista, que un Partido 
puede tener frente a las incidencias que se cona­
cen y en las circunstancias actuales, el discurso 
del Honorable sefiorColoma, y luego. rompiendo 
el tono de ese dlscurso, las palabras dél Honorable 
señor Mom'e que - a juicio del que habla, que 
desde luego no se. asusta por las Intemperancias 
dichas a \iu tiempo y en su lugar - las considero 
fuera de medtda, fuera de todo lo que se le puede 
pedir en estos momentos a los partidos y a los 
hombres democráticos que, 'por encima de todo, 
queremos conservar este régimen, evitando males 
mayores, 

Por una especie de consenso unánime. que se ha 
ido produciendo en el país, sentimos que nada 
aconseja que nuestras instituci9nes republicana!! 
y democráticas, salgan de sus moldes, de sllS cau­
ces naturales; por eso ha sido que las declara­
ciones dé Su Excelencia, en cuanto Pudieran atec-

•. 
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tar las perrogativas específicas del Parlamento, 
p!?dujeron inqu\etud y promovieron una aclara­
clOn, una protest¡¡., en defensa de sus fueros, he­
cha en el día de hoy por los Presidentes de am­
bas Cámaras. 

En cuanto 'al alcance que han creído de su de· 
ber. hacer dos partidos: el Conservador y el Libe­
ral, por boca de los Honorables Diputados. señores 
Coloma y. Moore, respectivamente, declaro que. -
a mi jui~10, - las palabras de este último son po­
co r;flexIvas y producto más bien de la improvi­
sacian, com;Utuyen en este momento,una pro­
vocación· 

El .. señor .VARGAS MOLINARE. - ¿De dónde 
partIo la prImera piedra? 

El señor GODOY.- Perdóneme, Su Señor1a. 
Creo· que es el menos indicado para intervenir en 
estas cosas. 

El señor VARGAS MOLINARE. - ¿De dónde 
partió la primera piedra? 

El señor CONCHA.~ ¡Está con miedo S. S.l 
El seño.r GODOY.- En cuanto a esto, parta de 

la base que cuanto afirmo aquí lo podrfa deoi} 
también en la Isla de Pascua. 

El señor CONCHA·- Es bastante audaz Su Se­
ñoría. 

El señor GODOY.- Sabe Su. Señoria perfecta' 
mente, que acostumbro responsabilizarme de m.ia 

. hechos y palabras, que los he afrontado siempre; 
antes, ahora y después .. ,. 
,Un señor DIPUTADO.- ¡Estamos en una épo-

ca de duelos! ;' 
El señor GODOY.~ .. :y que mi lfuea polític!> 

há sido siempre consecuente. 
. El señor CONCHA.- ¿Y Su Señoria cree que 

los Diputados que han hablado, no se responsabi 
lizan de sus palabras? 

El señor DELGADO.- Pero Su Seftorla no 103' 
representa;, '.; 

El señor MARIN BALMACEDA . ...:. El sentido de 
la responsabilidad que nosotros tenemos, es dife­
rente al de Sus Sefiorías. 

;El sefior GODOY.- Efectivamente, hay una di­
ferencia: la de que nosotros somos siempre los que 
vamos a parar a las islas y a las cárceles, mien­
tras SS. SS. se arregla!). con los regímenes de 
fuerza. 

El sefior CONCHA.- No golpee la mesa Su Se­
ñ()ría, porque ella no le va a poder responder. 

El señor PEREIRA.- Pero ~y otros excarce­
lados baja fianza. 

El sefior GODOY. -Ahora bien, si el Honorable 
señor Moore ha hecho afirmación de fe democrá­
tica, creo, también, que ha vertido algunos con­

. ceptos que traicionan y contrarian dicha conduc-
ta., 

Se trl~,ta aqui de restablecer la reciproca consi­
deración que se deben los Poderes l?úblicos. En 
este recinto, la 'persona del Presidente de la ,Re­
pública' no puede sertrMda al debáte en los tér­
minos que se acaban de (lfr. 

El señorPEREIRA.- ¿Qué decían Sus Seño­
rías del señor Alessandri? Las groserias más gran­
des· 

El señor GODOY.- Ruego a Sus Señorias que' 
se calmen. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Rue-
go 'a los Honorables Diputados no inte,rumpir. 

El señor GODOY.- Como Diputado de Go-
Gobierno. 

El señor CONCHA.- Como hablaba ayer. 

¡ 1) 
E.l señor GODOY.- Como Diputado de G<)­

biernoJ en cuanto se ha dado en llamar tal a 
aquéllos que de alguna manera estl\n vinculados a 
~a Administración Pública y tienen, también. res­
ponsabilidades ministeriales. de mando, propia-
mente tal. . 

Hablo, sencillamente, como un hombre qu~ vive 
pl'eocupado de. ~stos problemas, del. curso que ·llp 
va nuestra P?l1tIca y que tiene una honda inquie 
t ~¡d ~uando S1ente que empiezan a zozobrar las ins­
t.,ltUClOnes que, permiten, incluso, en el seno de la 
~,.('m~cracla: que .se fs>rmulen exabruptos. intempe­
¡,mClaS ~ vlOlenclas. como las qUe aquí ha·expresa· 
do el senor Moore. ! 

'. Aún con estos excesos, a pesar de los desborde ... 
[<lcluso con ellos. la democracia merece que sea res­
guardada. 

El señor MOORE. - Debo declarar a Su Seno· 
r~e, ~~e mis observaciones me han llevado a la con 
('\\IS10n de .la sincera. devoción democrática de S. 1'" 

Y es aSl, como no puedo comprender el actual 
punto de vista de Su Señoría V su actitud en. estos' 
momentos. . 

. Soy tal1demd@rata como Su Señoría. Pienso 
eue cuando asuma poderes dictatoriales este Go­
bIerno y comiencen los atropellos. junto con 6u 
Señoría vamos a ser perseguidos Y si Su Señona 
ttene una hoja política de finne línea libertaria.~o 
también la tengo. 

Pero no comprendo q!1e Su Sefioría quiera de' 
ffIlder un franco atentado contra el Congreso e,,­
te tutelaje que quiere ejercer el Presidente d~ iR 
Hepública. que no ha podido tolerar la Honorable 
Cámara y que. por boca de su Presidente ha mani-
festado la justa protesta ., 

Se ha alzado también una voz airada, que es 111 

eu!' se levanta en estos momentos y no comprendo 
la extrañeza de S. S ... .frente a justificáda indie­
I~ación. 

¿No 'comprende S. S. que mis palabras han In 

terpretado el sentir de 1a Sala? 
Habiendo escuchado anterionnente a Su Sefior'" 

el. discursos sllIIl¡amente encendidos, entusiastas, 
\.Ienos de fuego dirigidOS a la defensa de los fueros 
del Parlamento,. no l'l1e explico cómo pue'da colo' 
carse en estos momentos en una situación de eqUl 
librio qu€' no está de acuerdó con su temperamen­
to ... 

El sef}or GODOY. - Se lo voy a explicar ... 
El' señor MOORE.- ... perdóneme que se lo 't'e-

calque: en una situación dEl tibIeza. • 
Su Señoría está en la obligaCión de' reconocer 

que no me ha llevado ·otro propósito que el de des' 
pertar el espíritud,e cuerpo de esta Honorable Ca 
mara y hacerle ver a conservadores y comunistas, 
a radieales y socialistas que comienza la hora de ¡>o 
"debacle" de la democracia: que no pooemos deJar­
nos engañar por un Poder Público qUE' en formfl 
clara comienza a destruirnos: primero con proyec' 
t.(\~ de ley y luego con declaraciones. 

Eso es l::> que queda decir. 
El sefior GODOY, .- Señor Presidente: no ten­

go para q}lé explicar aquí que no pertenezco a eso' , 
c;ue el Honorable s!'ñ.or Moore califica como parti­
Clarios de la tibie,;ia. Mi posición jamás ha sido 
d~, tal especie, la absoluta independencia en que 
e<,tamos, es la demostración de ello; jamá.s hemos 
seguida lo que podríamos llamar' la linea zigza' 
,veante' de la comooidad. 

Hay momentos ~n la vida de los pueb10s en que 
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('icrkl serenidad. cierto control y '~ierta firmeza P.O 
las actitudes y en las expresiones::, contribuyen más 
Que' los exabruptos, a la def~nsai de los derechos 
y garantíaS de todos. , 

'Tengo algo más de cuarenta años. he visto de· 
rrumbarse más de algunos regimen.es; me tocó vi­
vir la dolorosa crisis de Argentina" del afio 30, que 
pagué con cárcel v destierro, porque tengo un con' 
c',pto de la libertad que no solaniente me inclina 
a defenderlo en mi propia tierra. sino t.ambién ,~n 
la ajena. Por consiguiente, comprendo. señor Pro 
sidentl'. a donde se nos puede llevar s1 continuam(,~ 
-tratando este prOblema en un terrerti> de absO'l') 
tH intemperancia ... 

El 81"1101' VARGAS MOLINARE, - Si se coloca 
en el. terreno del miedo... ' 

El sei'lor GODOY, - Cuando tenga \que tomar 
l~c.ciones de cualquieI cosa. se la~ pedi~ta, a ot1'"l 
plOfeso1' y no a Su Señoría. \ ' 

El sefior VARGAS MOLINARE. - Serí~ un pé 
simo alumno, Su Señoría. 

El señor GODOY. - Señor Presidente, peso mI';' 
palabras, porque no estoy'lejos de pensar q~e atra 
vf'samos por una situación extraordinariamente di 
fícil y grave. en que si nosotros 'nos colocaxlnos en 
un estado de cerrazón mental para exacerbar .,1 

conflicto, lógicamente, en vez de defender la "pre 
servación del sistema democrátiCo. la .continuid,'l~ 
de nuestra vida republicana, a la postre, vam08 >" 
llegar, señor Presidente, a un resultado totalmente 
cont.rario. 

Por eso, el que habla, que con Su Excelencia ~) 
Presidente de la RepúbHca no tiene relación ni com 
promíso8 de ninguna naturaleza y de quien mE 
sientO,' personalmente, bastante lejos, en cuanto ~ 
h:1, interpretación de muchas cosas, pero de quien 
hrtblo en estos instantes, como de un ente abstracto, 
como de una entidad jurídica,'- ¡que eso es. siro 

. l:;óticamente, dentro de la representación de 11':­

Poderes del Estado!" _. no me creeria, en ningún 
momento, autorizado o con derecho para expresar 
me del Presidente de la RepÚblica en la form3 
c:ue la Honorable CAmara aca,ba de escuchar: tan 
to más, si el Honorable señor Moore le atiibuy", a 
1'0, persona de Su Excelencia ese estado dE' ,ánimo ~ 
e~as reacciones a que se acaba de referir, sus pala 
omB son de una gran peligrosidad, y constituyen 
un desafío en estos momentos. Estos desborcte~ 
pasionales lejos de cicatrizar. de cauterizar y df­
permitir'que un problema se conduzca y se solucIo· 
ne en la mejor forma para nuestro destino. van ., 
¡Jlecipitar situaciones' de fuerza y a agudizar el 
conflicto. ' 

POr eso solamente me he atrevido a pronun· 
ciar estll,'; palabras. Creo que ésta- es, en cierto 
modo, ,la (opinión de mis HonOrables colegas d€ 
la IZquierda, que. en determinados' rnO!:l'JcntOs. 
dentro del juego normal de la Democracia hay 
hechos que afectan por igual al Gobierno :v " 
la oposición. Este es un prOblema que para mi 
"es:á ~itllado lJor a~¡jw y por abajo de ~rli1-
concepciones, buenas para, tiemPQs normales, ~e' 
ro que son muy serias para periOdOS difícnes. 
cargados de sQmbras, como son los que estamos 
viviendo. 

Me dictan estas palabras el deseo que parece 
at,ima:r el'> estos instan¡~< 'i la "l'.animidad tll! 
la Honorable. Cámara, de defender la Democra­
cia en su función normal, en el juego ~e los 

t 

poderes, en las relaciones que 1'a COllstituclOD 
Política asigna a cada ~no de 81:05 

SÓ10 as!' d,,::\r.o de este prf'dicamento, pode' 
mas salvat el todo y podemos -porque esta 
es una -de láE ventajas del régimen democráti· 
co- dejar abiertas las posiblidades para el pero 
fecc:onamiento de él y su mayor 'eficacIa 

Termino, señor Presiden;e. y al dejar expresa­
dos estos conceptos lo hago exc:usivamente en 
mi caráctel é'P ("UdaOaDo y de demócrath, de 
ilOmbre que tiene una 'preocul>acion y Ulla res 
pcnsabilidad: defender la demOcracia y advel'­
',ir al pueb10 los pel:gros que le acechan LOs 
¡.)iputadc, de Derccl1.a, si. fueran cOUSeC'.lel,tes 
con su tradición, estarían más obligados que 
nosotros a quebrar lanzas pur la defensa dei p~ 
'rimonio liberal. de la democracia burguesa, qut 
es obra e hija de ella, pero que ep princlpio 
permite el libre desenvolvimiento de la 'soci~­
úad, la sup'.' :',C"',' <?t bU,. instjLlcio.:~s.,1' el u(;er­
VO, algún día. a un régimen de mayol justicia 
V de mejor convivencia soCial. donde las ins­
tituciones no estén sujetas a las vicisitude.> y 

'pe'igros que ahora amenazan su establLdad 
El señor CONCHA . ....:. ¡Le han salido muclHlf 

lJisagras a su Señoría! ' 
-VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN, A LA 

VEZ. 
El señor GODOY - j Ojalá las tuviera Su Se' 

üor:a como las tengo yo' ell estos momentos! 
El señor CONCHA, - ¡Las reconoce. entoll' 

CEl.,s! 
El\ señor CASTELBLANCO (Presidente) - H~ 

termhl1ildo la Hora de Incidentes. 
\ 

~l. -RENUNCIA's. y REEMPLAZOS BE MIEM" 
BROS DE CóMISIOmS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
El Honorable Diputado señor Lucio Concha ,re", 
nuncia a la Comisión de "\gricultura 

Si a la Cámara le parece, se aceptaría esta 
renuncia. 

Aeordado. 
Propongo en su reemplazo, al Honorable Dipu­

tado sefior Alfredo Cerdá. 
Si a la Cámara le parece, se aceptarla esta 

designación. 
Aeordado. 
El Honorable señor Matus renuncia a la Comi" 

sión de Legislación y Justicia. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acepta­

ría esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo eh su reemplazo al Honorable seña! 

Venegas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rías esta .designación. 
Acordado. 
El Honorable señor Martínez, don Carlos Ro­

berto, renuncia a la Comisión de Legislación y 
Justicia. 

Si a ia H. Cámara le parece, se aceptaría esta 
renuncia. 

Acordado. 
Propongo en su reempmzo al Honcrabl~ señor 

Delgado. , 
Si a la H. Cámara. le parece, se aceptada esta 

designación. 
Aeordado. 

, 
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El Honorable señor Troncoso renuncia a la Co­
misión de Gobierno Irl'terior. 

El señor PR,OSECRETARIO,--:-~l señol Uribe 
,d-poyadu por e:l Comité Progresita Nacional. pl"e­

esta ¡¡pnta el sig'U1ente proyecto de acuerdo' Si a la H. Cámara. le parece, se ;cE'ptarla 
renuncia. 

Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Acharán. . . 
Si a lA H. Cáma'ra le parece. se 'll'eptarfa esta 

. designación. 
Acordado. 
El Honorable señor Opaso renuncia a la Col'Ui­

sión, de Legislación y Justicia. 
Si a la H. Cámara le parece, se .J.cF-ptaría esta 

renuncia. 
Acordado. 

¡" 

Propongo en su reemplazo al Honorable SerlO! 
Smitmans. 

Si·a la H. Cámara le parece. se aceptaria er,ta 
designaQión . I 

Acordado. 

22.-PROYECTOS DE ACUERDO CBVIOS y 
SENCILLOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Se va n dar lectura a los proyectos di' acu('rdo, 

"CONSID~RANDO : 
Lo Que ceDn fecha '1.0 de junio se SUbscribiÓ 

una acta ent,re el Sindicato Profesional de Cho' 
feres de Lota y la Dirección de Abastecimientu 
de Petróleo sobre racionamiento de bencina oara 
los vehículos motorizados de la comuna de' Lo' 
ta; , 

2.0 Que' el Jete de Carabineros de diCha loca' 
lidad, en cumplimiento de órdenes impartidas por 
l~. Jefa1:qra de. Coronel. se resis.te a cumplí¡ la~ 
c.ausula" de dicha acta, favorecümdo en el raciú 
camlemO a jo' dueños de veh¡culos particulare¡. 
que en) la mayoría de los casos utilizan sus má' 
quinas/ para fines de recreo, con lo cual perj'1dí 
can a, los miembros del gremiu de crofer~s v en 
generRI a la movilizaCión de ia zona. !"" Jefatu 
ra d~ Carabineros da un tratamiento Privileg!ado 
a cilirto grupo de choferes que se caracterizan p(.! 

sef¡ enemigos de la,.organizaci(ll. sindical qUe agr .• 
p~ a los choferes. " su parcialidad se destaca ~ti 

h *bsoJuta falta de atención que existe para lob, 
dirp.;ctores del sindicato mencionado el cual tiene 
¡¡.ersonalidad jurídica. 

En virtud de esta.-:; consideraciones la H. Cá 
mara acuerda: 

El señor PROSECRET ARIO.·- El señor Marín 
Balmaceda. apoyado por el Comité l/beral pre-,' 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: ' 

"La Cámara d!' Diputados, con~derando ',k¡ es. "Solicitar del señor Ministro de Ecortomia y 00-
t,ado de ruina en que se encuentra el HOl}>bitaJ de mercio tenga a bien designar un inspector para 
La Serena. fundado en 1745. y de la, tttlremiante que visite el departamento de Coronel. constat'.l 
necesidad que existe de dotar a es?t 'biudad de un 103 hechos precedenteÍnente señalados v solueione 

. hospital que corresponda a S~1S' neceddades. las dificultades que actualmente se producen: y. 
ACUERDA: ," . además, que la Dirección de Abastecimiento de 
Solicitar del. Gobierno' 'ó'onsulte. como primera Petróleo se sirva poner a diSpOsición de la Cáma" 

realización del programa de festejas de JI'! cele- ra todos los antece(lentes que se relacionan con 
bración del cuarto c-éntenario de ¡a '!llldad de La loexpue.sto" - ' ,,"; 
Serena, la construt!ci6n de un HospItal moderno El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-· SI 
en dicha ciudad. y destine, con tal obJeto, los fon- le parece a' la. H. Cámara, se declarará obvio y 
dos necesarios en el Presupuesto del próximo afio". Bencillo. este proyecto de acuerdo. 

El sefíor SALAMANCA.- El Hospital de La Se. Acordado. 
rena se está; construyendo~.. • Si le parece a la H. Cámara. se dará por aprc' 

El seño:r CASTELBLANCO (PresIdente). _ ,bado. 
S· 1 Aprobado. 
l. e ,parece a la Honorable Cámara, SI. declara· '\ El señor SECRETARIO.- Los señores Gonza 

rá obvio. y sencillo este proyecto de acuerdo. Acordado. lez von Marées y Manuel BarL (Comité Indepen 
diente), presentan el siguiente proyecto qe Il(luer­

Sí le parece a la .Honorable Cámara. se dars do: 
por aprobado. "La Cámara acuerda solicitar al señor Mim8 . 

Aprobado. tra de Hacienda se sirva ordenar que 'se envf€ 
El sefior SECRETARIO.- Los señores Correa u la Cprporación el informe sobre el negocio de 

Lart'8ín. Dominguez Y Gardeweg. presentar. el 5i- la Compañía Carbonífera "Río Negro". elevad" 
guiente proyecto de acuerdo: por la Caja de Crédito Minero a la Superinten 

"Dirigir oficio al sepor Ministro de) lnferíor, a dencia de Compañías de Seguras. Sociedades Anó' 
fin de que ordene' la suspensión de los trabajos de nimas y Bo~sas de Comercio", 
construcci6n de galpones destinados "guardar El señor CASTELBLA~CO (presidente).- SI 
vehículos de transporte colectivo en JOb terrenos li, paz:ece a la Hon9rabJe Cámara, se declarará 
de la Avenida General Bustamante, lerrenos que. obvio Y sencillo este proyecto de acuerdo ' 
de acuerdo con la ley 6,008, de 13 de febrero de Acordado. 
1937, deben ser destinados a plaza púolica, y que Si le parece a la Honorable Cámara se d.aré 
están ubicados entre las Avenidas dan EugeniO, .por aprobado. 
Ramón Carnicero Irarrázaval Y Nueva Estación de ~robado .• 
Rui.oa' . 

El señor CASTELBLANCO (Presldente) . -
Si.ve parece a la Honol;'able Cá~ara. se declara­
rá lJbvio y sencillo este proyecto de Acuerdo. . 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DISCUSION.- SESION ESPECIAL. 

El señor PROSECRETARIO.- El sefior Aldu­
nate, apoyado por el' Comité Ccnservador, pre!en 
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 
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CONSlDERANDO: 
Que "El. Mercurio" ha estado pUblicando partlJ 

del <:rebate sobre el Proyecto Económico; 
Que no siendo este diario el que pUblica la ver­

si( n oficial de la sesión de esta Corporación ) 
exiStiendo un acuerdo de toda la prensa del pais 
de que no puede publicarse ningún disCurso sin 
cance'arse previamente su valor, es indudable que 
e~a parte del debate ha sido pagada; 

Que no cabe duda de que es el Ministro de Ha­
cienda qUien ha ordenado pUblicar esa parte del 
debate porque sólo se ha dado cabida a lo que in­
tereGa al señor Ministro y se han eliminado los 
discursos y muchas interrupciones de los parla' 
mentarios de oposición; 

Que hay interés en que el pais conozca integra­
mente todo el debate sobre este proyecto por pu' 
b'icacíones que se hagan en lOS mismos diarios 
eL que se han hecho las pUblicaciones truncas. 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Publicar íntegramente en "El Mercurio" el de' 

bate sobre el proyecto de facultades' extraordina­
rias" . 

El señor BARRIENTOS.- Las sesiones las pu­
blica LA NACION. 

El sellor CORREA LARRAIN. - y el Gobierno 
las pub'ica en "El Mercurio". 

El señor CAl'iIAS FLORES.- Si el Ministro las 
publica con fondos de él. no importa; pero si h 
hare con fondos fiscales, hay que saberlo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Que-
dará para segunda discusión. 

-HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

E' -"eñor SECRETARIO.- El sefior Garcla de 
1'1 Huerta, apoyado por el Comité Uberal, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Ante la resr.lución adoptada por la Empresa 
dt) los FF. CC. de~ Estado de alzar en un ciento 
,por ciento el valor del flete de los vinos, la Ho­
norable Cámara acuerda; 

1.0 Solicitar del Supremo Gobierno que suspenda 
1-<; efectos del alza señalada, y 

2.0 Celebrar 1111a sesión especial a la que se 
invitará a los señores Ministros de Agricu·tura 
y Obras Públicas y Vfas de Comunicación el mar­
tes 17 del presente de 2 112 a 4 P. M. destinada a 
ocuparse de las conse,cuenci.a.s que acarreará esta 
medida". 

El señor OPAlSO.- Es una sesión especial para 
"1 martes próximo, señor Presidente, de 2.30 a " 
P. M. 

El señor CASTELBLANCO (Preskienbe).­
Este proyecto de acueroo consta de dos partes. En 
;a primera, se sdicita del Supremo Gobierno la 
suspensión del alza del flete de los vinos acordada 
por la Enlpres9 de los Ferrocarriles, y, en le. re­
g'ooda, se pide una sesión especial para el mar­
. tes 22. 

Debo advoertir que ya hay otra petición de se­
sión para el mismo día y a la misma. hora, far­
mulada por les Honorables señores Alessandri e 
Yrarrázaval, apoyados por el Comité Radical. 

El señor OPASO.- ¿Qué materia se va a tratar, 
señor Presidente, en esta sesión? 

El señor CASTELBLANCO <Presidente).­
El proyecto sobre liberación de la contribución de 
bienes rafces, en lo que respecta al saldo adeudado 
a la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

El señor OP ASO.- Creo que este proyecto po­
dr'.a dejarse para e' miércoles. 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente).-

, 

Este proyecto se podría incluír en la TabJa de 
Fácil Des.pa.cho. No tiene por lo tanto, objeto una 
!reSiÓD eSlpecial. 

El señor IZQUIERDO.- No habría inconve­
mente en retirar la petición 51 el setíor Presiden­
te incluye ese proyecto en la Tabla de Fácn De!;­
pa.cho y en lugar preferente. 

El sefior CASTELBLANCO <Presidente,.­
Aún (la he' podido confeccionar la 'Ta,ble. de Fác.11 
Despacha para las sesicnes de la próxima semana, 
en atención a qUe se acordó suspender la Tabla 
de Fácil DespachO de las sesiones de hoy y de 
mañana. 

El seftor ALESSANIDRI.~ No habria inconve_ 
niente en retirar la indicación, siempre que el Sr. 
Presidente pusiera el proyecto €fl primer luga.r 
d-e la Tat-la de Facil Despacho. 

E:. señor IZQUIERDO.- En un lugar preferente, 
El señor CASTELBLANCO (Presldente).­

Entonces, daríamos per retirada la petición de se­
sión para tratar el proyecto soba:e lil>eración de 
l~ contribución de bienes raices, en lo que. respec­
ta al saldo adeudado a la Corporación de Re­
construcción y Auxilio. 

El señor OPASO.- La Mesa puede colocarlo en 
t:t:l lugar preferente. 

El señor CASTELBLANCO <Presldente).­
Si :e parece a la Honorable Cámara, asl se acor­
dara.. 
. -Acordado. 

La primera parte de este proyecto de acuerao, 
la Mesa estima que no es obvi>a y sencilla y que­
d:ará para segunda discusién. 

El señor OPASO.- Ti1ene por Objeto, señal' 
Presidente, que los 1\!inistros conozcan la opinion 
de los Diputados. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente).-· 
En cuanto a la segunda parte, que se refiere "­

la petición de una sesión especial, si le parece a 
la Honorable Cámara as! se acordaría. 

El s·eñor DELGADQ,- ¿Para cuándc? 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). -

Para el martes 22 de; a.::tual de dos y media It 

cuatro. 
El señor DELGADO.- ¿Con qué objeto? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Con el objeto de oCuparse de la resolución adop­
tada por la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado de alz.ar el valor dei flete de los vinos. 

En votación la indicaciÓlIl. 
-Verificada la "otación en forma ooonómica, 

no hubo quorum. 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente).­

No hay quórum de votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­

daría celebrar esta seción especial. 
Acordado. 
El señor DELGADO.- Pero ¡cómo, sefior Pre­

sidente, si no hay quórum! ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Ya Se acordó, Honorable Diputado ... 
El seáor DELGADO.- Pero si estábamos vo-

tando, feñor Presidente... ' 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Llamo al orden al Honorabloe Diputado. 
El señor DELGADO.- ¿De manera que la 

Mesa resuelve así no más? .. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) , 

Su Señoria debería haberse opuest() oportuna­
mente: Si le Parece a la Honora.ble Cámara, .se 
acordaría celebrar esta sesión. . . y nadie Sil 
opuso. 
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Por lo demás, Honorable Diputado, esto tiene 
mayor importancia, porque, como se trata de 
fiscalizar, pueden Sus Señorías, reglamentaria­
mente, pedir les sesiones especiales que deseen ... 

El señor SECRETARIO.- El señor Gom;ález 
Olivares, apoyado par el Comité Socialista, pre­
senta el siguiente proyecto: 

"CONSIDERANDO: 

Que debido a que el problema de los arriendos 
constituye un problema nacional y ~uya grave­
dad es conocida por el Supremo Gobierno. 

Que egta situación se deriva de las diversas ¡e_ 
yes y disPOSiciones qUe facultan a varios orga­
mismos administrativos y judiciales para inter­
venk en los conflictos de arrendamic!lto y fija­
ción de canon de arriendo. 

La Brigada Parlamentaria Socialista somete a 
la consideración de la Honorable Cámara deD!· 
putados el siguiente 

"PROYECTO DE ACUERDO: 

"La H. Cámara acuerda solicitar de la ComI­
sión de Trabajo y L,e:sislación Social, coloque en 
tabla el proyecto de ley, presentado F la H. Cá­
mara por el Diputado don Luis González Oliva­
re3, el 13 de enero del presente año y que modio . 
fiea la Ley N.O 6.844" 

El señor CASTElLBLANCO (Presldenté).­
A la MeSa le asiste la duda acerca de Si puede 
la Honorable Cámara acordar que una Comisión 
ponga en tabla un proyecto determinado dada 
la circunstancia de qUe las Oomisiont;s son 
soberanas para fijar el orden en que estudian 
las materias sometidas a su consideración. 

El Honorable señor González OIívares puede 
plantear esta situación en la comLsión respec­
tiva. 

E:I ¡,eñor VA'R:G;AiS MOLINARIE.- lPail'a eso 
tienen mayoría Sus Señorías ... 

El señor CASTElLBLANCO (Presideme). -
Llamo al orden al Honorable señor Vargas. 

El señor MU'Ñ"OZ AYLING. - Por lo demás, 
este proyecto ená ya puesto en tabla y figura en 
el sexto lugar. 

El señor OJElDA.- La Cámara puede, regla .. 
mentariamente. acordar la urgencia de cualquier 
pl'oyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presld€nre). 
No puede, sin petición del Pr€sidente de la Re­
pública. 

Como va a dar la hora, se levanta la sesión. 

S.e levantó la sesión a las 19 horas y 14 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de Redacción. 
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